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~cur~os renovables. 

METODOLÓGICO 

E 
: FUNDAMENTAL 

- 

carac. Cre, Profesorles 

%OP I Luis Felipe Lopez lurado. 

**op 

%DP 

*op 

*op 

‘9 

*OP 

“OP 

* op 

“Op 

+=+op 

ti OP 

*DP 

‘W op 

‘DP 

*DP 

“DP 

I 

I 

I 

I 

l 

2 

I 

2 

I 

l 

I 

I 

1 

I 

I 

I 

Ricardo Haroun Tabraue. 

David Bramwell. 

Purificación. Ruiz Plaño. 

Jestis Perez Peña 

jus8 Alberm Herrera Mellan 

Angel Luque Escalona. 

Matías Gonzaler. 

Jose Suay Rincdn y Adolfo Jiménez Jaen. 

Juan M. García Falcón. 

Roque Calero Potez 

CIIIIIId Pb El CIIKÚII y C¡lrlo, mIeL 

Angel Luque Escalona. 

Pedro Sancho Díaz. 

Esther Pérez Martell. 

Marcos Salas Pascual. 

Jos4.M. Martin Gonzalez. 

- - 
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B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

91320303 19 

982030320 

982030321 

Curso 0 Seminario 

ledia ambiente urbano. 

ledio ambiente y salud. 

‘rogramas y actuaciones de la Comunidad Europea en 
nedio ambienre. 

982030322 ladioactividad y medio ambiente. 

982030323 lecursor demogrbficos y medio ambiente 

982030324 lecurror pesqueros y medio ambiente. 

982030325 tics.p ..~umlc~ y mbicntdcr. 

982030326 kcnologla del medio ambiente. 

982030327 kledetección y medio ambiente. 

982030329 /ulnerabilidad del espacio costero. 

Zarac. 

#DP 

“OP 

*CJP 

T- Prolesorles 

rmelo Padrón Diaz. 

6 Ramón Calvo y M’Carmeo Navarro. 

guel Cartroviejo Bolivar 

**P 

“Op 

“Op 

*OP 

*OP 

*oP 

“DP 

CrE?. 

I 

l 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

olo Marte1 Escobar. 

lillermo Morales Mator. 

dos Bar Peired. 

b. Mmi... Mw-thcz.. 

i i Miguel Veew Iglesias. 

ttonia J, Gonzilez Ramos. 

mia Alonso Bilbao. 

23 



Departamento: Programa de doctorado: 
Biología Oceanografía Biológica 

Código: 9820304 Director: Santiago Hernández León I 

N’~rnodeplazas:~O ~~~ 1 kLyOc;;Tfía biológica 

Tipo de Doctorado: Ciencias Experimentales 

A 

Cddigo 

982030401 

982030402 

B 

t 

t 

Codigo 

982030403 

982030404 

982030405 

982030406 

982030407 

982030408 

981030409 

9820304 l 0 

9820304 I I 

9820304 12 

9820304 13 

9820304 14 

9820304 IS 

I 

l 

I 

- 

BLOQUE METODOL6GICO 

Curso 0 Seminario / Carac. 1 Cre. 1 

Metodologia de muestreo y análisis de datos en cam- 
pañar oceanográficas 

J. Arístegui y S. Hornindez León 

Metodologia para el estudio del zooplancton & OP 1 M. G6mez 

BLOQUE HJNUAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Transporte y balance de nutrientes en el ocho 

Flujos biogeoquimicos en los ocbanor: influencia y res- 
puesta al cambio climhtito 

Recursos, predacidn y estructura de las comunidades 
marinas 

El bucle microbiõno en ñ8f1w nrchh 

La rerpiracibn en microorganirmos marinos 

Importancia del zooplancton en los flujos biogeoquimicor 

Actividad metabólica del zooplancton: respiratibn y 
análisis enzimitico 

Crecimiento y producción en zooplancton 

Comportamiento gregario en peces 

Bioacktica e imolicacioner en estudios de mamiferoc 
marinos 

lnrroduccidn ala modeliaación dinámica en oceanografla 

El uso de la teledetección en aguar oceánicas 

3iodiverridad y conservación de animales marinos 

- 

Carac. Cre. Profesorles 

& OP 2 J. L. Pelegri 

& OP 2 J. Aristegui 

& OP 

R 0p 

& OP 

& OP 

&OP 

& OP 

&OP 

8 OP 

&OP 

&OP 

& OP 

2 

1 

2 

2 

1 

2 

2 

7 

1 

2 

2 

5. Hernindez te& 

5. hllerreror 

M. F. Montero 

A. Portillo Habnefeld 

M. Gbmez 

C. Almeida 

1. J. Castro 

M AndrB 

;. Basterreotea 

4. Hernindez Guerra 

. E López Jurado 

- 

/ 

( 

, 

L 

- 
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Departamento de 
Ciencias Clíi7icas 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Clínicas Farmacología experimental y clínica 

Código: 982 I 0 I Director: Juan Francisco Loro Ferrer 

N” m5ximo de plazas: 50 Área: Farmacología, Toxicología 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

CSdigo Curso 0 Seminario CZiC. Cre. PtofeSorleS 

98zlouluI AnImales de l~borafono: WJaaO, manqo y tecnlcas ++ Up 2 1. E Loro Ferrer y otro*. 

farmacol0gicas en 6rganos y sisemas 

982100102 Ensayos clínìcos en la prictica medica “OP 1 J. N. Boada y ovos 

982100103 Esudistica genera aplicada *DP 2 J. M. Limiliana y otros. 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

982100104 

982100105 

982100106 

9B2100107 

982100108 

9B2100109 

982100110 

9821001 I I 

982100112 

982100113 

982100114 

982100115 

Curso 0 Seminario Carac. Cte. ProfesOrles 

Tóxicos ambientales: metales pesados y xenobibricos *$ Op 3 L Dominguez Boada y ovos 

WtOgWOs 

Importancia clinica de los residuos tóxicos en los ali- *j: Op 3 M. Zumbado Peña y otros 

mentor de origen animal y vegeta 

Reacciones alérgicas y pseudoalérgicas a los medica- *oP 3 A. Sincher Palacios y ovos. 

“E”tOS 

Los fkmacos en el hígado: función y metabolismo *DP 3 1. del Rio Lozano y ovos 

Farmacología cardiovascular *op I c. Casrellano y otros 

Interacciones firmaco receptor. Implicaciones clínicas *oP 3 L. Ferndndez Pérez y otros 

Fármacos udlizadar en el control y manejo de animales “DP 2 J. E toro Ferrer y otro* 

Farmacologia del sistema nervioso pararimpitico *DP 3 E López Blanco y ovos 

Farmacologia clinica aplicada al aparato digestivo *DP 2 J, F. Loro Ferrer y ovos 

Farmacalogia clinica aplicada al aparato respiratorio *DP I L L6pez Rivero y Ofros 

Farmacologia clinica aplicada al apararo endocrino -OP 2 de Pablos Velazco y ovos 

Farmacologia clinin del paciente agudo y urgencias ‘OP 1 Castellano y otro* 

cardiol0gicas 

27 



C 

Código 

982100116 

982100117 

982100118 

BLOQUE 

Carac. 

*oP 

** op 

“OP 

I AFíN 

Curso o Seminario 

Amibioterapia en farmacalogia 

Profllmir y terapia uiral en hacalogia 

Neurotransmiskin en el SNC 

Cre. 

1 

2 

l 

Profesorler 

f! Fresen Cansino y otro* 

J. F. Loro Ferrer y otros 

L. R. Pkreí Santana y otros 

28 



D~JWL~III~S~IICU; Programa de docrorado: 
Ciencias Clínicas Microbiología 

Código: 982 1002 Director: Zoilo González Lama 

N” máximo de plazas: 50 Área: Microbiología 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE MET~DOL6GlCO 

C6digo Curso 0 Seminario CWX. Cre. PrOfeSOrleS 

902100212 Timiar bi,i..s cn inrc++h brrre,io,ú& & OP 2 2 GUIIACL Lm,q ti. T. Tejedu,, p. 

tupiola y R. H. L6per Orge 

982100213 T6cnicar en microbiología aplicada. & OP 3 Z. González Lama, M. T. Tejedor, )! 
Lupiola y R. H. Lopez Orge 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

COdIgo 

982 10020 I 

982 100202 

982100203 

982100206 

982100207 

982 100208 

982100209 

982100210 

98210021 I 

C 

Cm0 0 Seminario 

Antibióticos de interés clinico y vewinario. 

Avances en virologia chica y veterinaria. 

Bacreriologia chica y veterinaria. 

Inmunologia microbiolbgica bdrica. 

Meranirmo de rerisrenria a IYI andbidricos. 

Micologia chica y veterinaria. 

Microbiologia ambiental. 

Microbiología de los alimentos. 

Microorganismos y procesos industriales. 

CWX. CR. PrOfeSOrleS 

& OP 3 Z González Lama, M. Tejedor, E. E. Boquet 
y E MartaraIl 

&OP 2 Z González Lama. M. T. Tejedor, R. H. 
L6pez Orge, F Lupiala y F. Martorell 

&OP 3 Z. GonzAez Lama, M. T. Tejedor, M. M. 
Ojeda y E Marrarell 

&OP I A. López 

&OP 3 Z Gu,dlr~ Lw,.a.M.T. Teirdar7 p. Lupiula 

& OP 3 A. González Lama, M. T. Tejedor, L. 
Zapatero y R González Santiago 

& OP 3 Z Gonzh Lama. M. T. Tejedor y F tupiola 

& OP 2 Z. Gonzdlez Lama, M. T. Tejedor y f! tupiola 

&OP 3 Z GonzBlez Lama, M. T Tejedor y R tupiola 

BLOQUE AFíN 

Código Curso 0 Seminario CWX. Cl-5 PrOleSOh 

982 100204 Búsqueda y manejo de la documenracidn ciendka. &OP 2 José R. Calvo 

982100205 Educari6n para la salud 7 sida. 8OP 2 Jo& IL Calvo 
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c 
c 

t 

: 

r 

1 

hpartamento: Programa de doctorado: 
Ziencias Clínicas Microbiología clínica y enfermedades infecciosas 

Xdigo: 982 1003 Director: Antonio Manuel Martín Sánchez 

4” máximo de plazas: 20 At-ea: Microbiología clínica y enfermedades infecciosas 

ripo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

Código 

9a2100301 

982100302 

982100303 

9f~2lOO304 

B i 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curro 0 Seminario Carac. CE. Profesarles 

Bares de la inverdgaci0n en enfermedades infecciosas. ** OP 2 J. L. PBrez Arellano y E Rodriguez De Castro 

Metodos en bacteriologia y micologia clinica. *OP 2 0. E. Santana Rodríguez y M. González 
Martin 

Diagnbrtico mlcrobiologto de mfecc~ones anEr0blaS. “’ ÜP 2 rl. Gonzdler Nsrrln y ll. PI. Wvlo Perez 

Microbiologia en inmunodiagn6sdco. “OP 2 0. E. Santana Rodriguez y M. Gonzákz 
Martln 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código curso 0 Seminario Carac. Cre. 

982100305 Inmunologia básica. *op 3 

982100306 Vacunas y programar de vacunaci0n. #OP 2 

982100307 Antimicrobianos. 

982100308 Inmunodiagndstica de las enfermedades infecciosas. 

982100309 

982mio 

98210031 I 

Nuevos microorganismos patógenos. 

Aspectos microbiol0gicos de las infecciones con&¡- 
ta* y perinatales. 

H~patirir virica.. 

982100312 

982100313 

982100314 

902100315 

982100316 

Microorganismos anaerobios. 

Síndrome de inmunodefidencia adquirida. 

Retrovirus y terapia andvbka. 

Tuba!Lulu~lr. 

Infeccioner en el receptor de trasplante. l 

- 

*oP 

,ea op 

*op 

*op 

*OP 

*OP 

*oP 

*op 

‘H OP 

*OP 

2 

1 

I 

l 

2 

I 

2 

2 

2 

l 

- - 

Profesorles 

J. L. Pérez Arellano 

A. M. Martin Ynchez y 0. E. Santana 
Rodr$ua 

P. Peña Quintana, M. M. Tavio Perez y M. 
González Martin 

A. M. Martin Sánchez y 0. E. Santana 
Rodriguez 

C. Monzbn Moreno y M. M. Ojeda Vargas 

A. M. Martin Sánchez, 0. E. Santana 
Rodríguez y M. M.Tavio Pérez 

J. L. Rodrlpoz San Romdn y 0. E. Santona 

RodrIguez 

M. M. Tavio Pker y M. González Martin 

M. Armas Portela 

0. E. Santana Rodríguez 

1. A. Calnlnero Luna y F. Rodríguez UeUst!o 

M. Armas Portela 
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B 

Código 

982100317 

982100318 

982100319 

982100320 

982100321 

982100322 

982100323 

982100324 

BLOQUE IWNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CaI% CM. Profesorles 

Protozoos y helmintos patógenos humanos. *‘op I k M. Mardn Sánchez 

Introducción a la medicina tropical. :I-* DP 2 J. L. Pérez Arellano 

Virulencia y patoghirir microbiana. %DP I C. ManzOn Moreno, y M. M. Ojeda Vargas 

Microorganismos de resistencia microbiana y sus infec- “DP I C. MomOn Moreno y M. M. Ojeda Vargas 
ciones clinicas. 

Profilaxis en cirugia. *DP 2 k M. Martin Sincher 

Infecciones en 0.R.L “Op I A. Ramos Macias y De Miguel Martinez 

Inleccloner nosacomlaler #VP I M’del Mar IavIo K 

Diagnártico microbiológico en E,TS. *op I k M. Martin SinchezyJ. HernindezSantana 
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I  1 

3epartamento: 
Iiencias Clínicas 

Programa de doctorado: 
Avances en pediatría 

ripo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

C6diga 

982100406 

Curro 0 Seminaria 

Iniciación a la investigacibn pediácrica 

B 

Cbdlgo Curso 0 Seminario 

972100401 Arma en la infancia 

982100410 Neurología 

982100405 GWWltWOlOgi~ 

982100412 Patologia infecciosa en pediarria 

982100404 Endocrinologia 

982100409 Neumologia 

982100413 Pediatría social 

982100403 Enfermedades exantemiricx en pdiatria 

972100407 Medicina del adolescente 

98210041 I Nutrición 

982100408 Neonatologia 

C 

Cbdigo 

982100414 

982100402 

f t l - 

CK¡C. 

*Ob 

CE. PrOfoSOtioS 

4 G. Gonzilez Azpeitia y F. Dominnuez 
Ortega 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

CWFLC. 

“OP 

IFxOP 

“OP 

“OP 

HOp 

*OP 

;k op 

*op 

*oP 

*oP 

*op 

Cl-3 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

4 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario 

ipidemiologia clínica básica 

iducacibn oara la salud 

Prolesorles 

Machado Fernández 

Martl Herrero 

Peña Quintana 

Calvo Rosales, Dr. Santana Guerra 

Calvo Rosales 

Machado Ferndndez 

Calvo Rosales 

Mmi Herrero 

Santana Guerra 

Pena Quintana 

Domlnguez Ortega y González Azpeitia 

CWTIC. Cre. Profesorles 

*oP 

*DP 

2 Calvo Fernández 

2 Calvo Fernández 
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Da)rartarrvm~u: Programa de doctorado: 
Ciencias Clínicas Salud pública y metodología de la investigación 

Código: 982 1005 Director: Luis Serra Majem 

N” máximo de plazas: 10 Área: Medicina preventiva y salud pública 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE METODOLóGICO - 

Cddigo curso cl Seminario CWX. Cre. Profesarles 

902100502 aioe3udi,riL.ds ‘Ob 3 p. Saavedra 

982 I 00505 Epidemiologia “Ob 2 L. Bello 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesarles 

982 100507 Fundamento de la invertigaci0n clinico-epidemiol~ggica *Ob 3 L Serra 

982 100506 Fundamento de informitica *oP 3 F Saavedra 

702 100503 Dioexadirric. .r.ntid. *OP 3 P. Saavedra 

982100508 Introduccidn a la salud pljblica *OP 3 L Sern, R Serrano 

982 10050 I Aplicaciones especificar de la informática “OP 4 L Serra 

98210051 I Nutrici6n y salud ptiblica *oP 3 L Serra, J. Mataix. 1. Arancew 

982 100504 Economia de la salud y gerti0n switaria ‘OP 3 B. Radriguer 

982100512 Promoción de la salud y educación sanitaria “OP 4 1. R. Calva 

982lOOSlO Media ambiente y salud “OP 2 L. Bello 

C BLOQUE AFÍN 

C6digo Curso 0 Seminario Carac. Cre. Pr&SWkS 

982 100509 Microbiologia de los alimentos =op 2 Z Gontilez lama, M. T. Tejedor y P. tupiola 

982100513 Vacunar :k op 2 A. M. Martin Sinchez 
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Departamento de 
Ciencias Históricas 



Departamento: 
ciencias Históricas 

Programa de doctorado: 
La historia moderna y contemporánea hacia el 2000 

l 

llpo de Doctorado: Humanidades 

A BLOQUE METODOL6GICO 

Cddigo 

YUIIIUIU6 tuences para el estudio de la propiedad urbana en 
Canarias en la Edad Moderna 

982120125 Tipologia documental para el estudio de la propiedad 
dc lî dcrm fn Cmrim 

;_;- 

6 BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

982120101 

982120102 

982120103 

902120104 

982120105 

Curro 0 Seminario 

Criollirmo en la zona andina 

Cultura ilustrada 

Debates historiográficos actuales 

El Consejo dc Ara,& [Dcrccho o Poli~ica? 

Factores de crecimiento de la economía Canaria con- 

temporinea 

La escuela de Annaler hoy 

La nueva historia cultural 

La presencia Británica en Canarias 1852-1945 

La hacienda en el siglo XVIII 

La expansión adintica portuguesa 

Las tendencias hirtoriogrificas del 2000 

Las Canarias orientales en el siglo XVII 

Las instituciones politicar en Canarias a principios del 

siglo XX (1900.1936) 

Las culturas precolombinas 

Los conflictos rocialer en Canarias 1875-1975 

Carac. 

sI op 

‘DP 

“Op 

*oP 

“DP 

T Pd~sor~es 

Bernard Lavalle 

Victoria Galvin González 

]uan Manue\ Santana Pirer (Coordinador) 

Eduardo Galván 

Miguel Suárez Bosa 

982120110 

9821201 I I 

982120112 

982120113 

982120114 

982120115 

982120116 

982120117 

*op 

*op 

*oP 

*op 

*op 

I*x op 

*op 

wop 

+=+ op 

top 

CiT. 

2 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

Carlos Aguirre Roias 

Juan Manuel Santana PBrez 

Francisco Quintana Navarro 

Sergio Solbes Ferri 

Vania Leiro 

Juan Manuel Santana Pkrez 

Elisa Torres Santana 

jos Miguel Pkez Garcia 

982120118 

982120119 

Elisa Torres Santana (Coordinadora) 

Agustin Millares Cantero 
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B 

C6digo 

982120120 

982120121 

982120122 

982120123 

9.42120174 

982120126 

C 

Código 

982120107 

982120108 

982120109 

- 

BLOQl 

Curso 0 Seminario 

Los proceror histriricos en ireas fronterizas de 
América Latina 

Moriscos y renegados: dos caras de la misia moneda 

Sexo y confesl6n 

Terramentos como fuente de la Historia del Derecho (1) 

Viera y Clavijo y la Ilustraci6n Canaria 

Curso 0 Seminario 

Historia de IB mentalidades en el Antiguo R&imen 

Historia de lar Relaciones Internacionales en los siglos 
XIX y xx 

Historia del pensamiento politice y de los movimlen- 
to* sociale en los sIglos XIX y xx 

PE 

- 

i FUN 

Carac. 

“Op 

IDAMENTAL 

Cre, 

I ’ 2 

Profesorles 

Roberto Carlos Abinzano 

91 op 2 Luis Alberto Anaya Hernindez 

“OP 2 E~UPI do G&i, 

* OP 2 Manuel Aranda Mendia 

“OP 2 Mmuel Arñnda M~n,ll~ 

* DP 2 Victoria Galvin GonzBler 

IQUE iA F/N’ 

Cre. 

1.5 

15 

l- 

& OP 1,s Dr. D. Agudo Millares Cantero 

- -  



Depat-tamento; Programa de doctorado: 
Ciencias Históricas Prehistoria y arqueología 

Código: 982 1202 Director: José Alberto Bachiller Gil 

N” máximo de plazas: 50 Área: Prehistoria y arqueología 

Tipo de Doctorado: Humanidades 

A BLOQUE METODOL~GICO 

C6digo Curso 0 Seminario CXK CW. Profesorles 

982120201 hpmror tccnifbd~rcs on .qusolori~ “9 2 Jose A. Bachiller GII 

982120204 Arqueologia experimenta *DP -¿ Pablo Atoche Peña 

982120210 Informática y prehistoria 8s DP 2 Ernesto Martin Rodríguez y Pedro 
Gontilez Quintero 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

C¿digo 

982 120203 

982 120205 

982 120206 

982 120207 

982 120209 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Arqueologia de islas *DP 2 Pablo Atoche Peña 

Ecologia del pasado &DP 4 Amelia Rodrigue2 Rodríguez (Coordinadora) 

El impacto medio ambiental en las mitologias del norte *oP 2 Rosa M’. Sierra del Molino 
de Europa en la antigüedad 

Etnoarqueologia &DP 1 Amelia Rodriguez Rodriguez 

Indicadores de jerarquización en las sociedades prehir- BOP 2 José A. Bachiller Gil 
t6ricas 

982120213 

982120219 

982120220 

901I20221 

902 120222 

C 

Paleadieta &DP I Javier Velasco Vizquer 

Rsligiddd r npdLiU hih r pdb~iru ell la.) re~~8~o- *OP 4 Rosa I-I‘. Slerra del l-lollno y Dommgc 

nes Greco-Romanas Plicido Suirez 

Simbolismo y grafismo en la prehistoria de Canarias *DP 2 Ernesto Martin Rodrigue2 

Sistemas de información geogrifica en Arquealogia & DP 4 Francisco Buril10 y D. Jer6s Picazo 
(SIC y Arqueologia Prehistórica) 

Territorio en la prehistoria *oP 2 Pedro González Quintero 

BLOQUE AFiN 

C6digo Curso 0 Seminario Ch-X. Cre. Prolesorles 

902 120202 Arquealogia &DP B José A. Bachiller Gil 

982 120208 Historia de Ik ideologiks y religiones en el mundo antiguo BDP 4 Rosa M’. Sierra del Molino 

39 



C 

Cádigo curso 0 Seminario 

BLOQUE AF/N 

Carac. Cre. Profesorles 

98212021 I Método arqueolbgico Amelia Rodriguez Rodriguez y Ped 
/ & Op 1 * 1 GonzálezQuintcro 

962120212 Neolitico en el Pr6xima Oriente 

9821’X014 Prehirtoria de Cñnariar 

982120215 Prehistoria del Narto de Africa 

982120216 Prehistoria reciente de la Peninrula Ibérica 

982120217 Prehistoria reciente de Europa Occidental 

982120218 Prehistoria reciente del Magreb 

& OP 

& OP 

& OP 

& OP 

& OP 

&OP 

Pablo Atoche Peiia 

Ernesto Martín Rodrieuer 

Ernesto Martin Rodrlguez 

José A. Bachiller Gil 

José A. Bachiller Gil 

Pablo Atoche Peiia 

ro 



Defxwtamento de 
Ciencias ~urrldicas Básicas 



D apartalllcllto; Programa de doctorado: 
Ciencias Jurídicas Básicas El derecho de la contratación a finales del siglo XX 

Código: 982 150 I Director: Ignacio Díaz de Lezcano Sevillano 

N” máximo de plazas: 35 Área: Derecho Civil 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

COdigo 

982150104 

BLOQUE PlETQDQLóGlCQ 

curso 0 Seminario CWK. Cre. Profesorles 

Mcrod&$. ds 1. imc,rig.cMn juridiru ffOb 5 cm IU, LElldiMdl 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cddigo 

982150103 

Curso 0 Seminario 

98215 0107 

982150101 

982150102 

982150105 

982150106 

982150108 

Nuevas formas de contrataci6n en el derecho de obli- 

gaciones 

R4gimen transitorio de los arrendamientos urbanos 

Del contrato negociado al contrato de adheri6n 

El principio de autonomía privada 

Incumplimiento y responsabilidad contractual 

Intereses moratorios 

Carac. Cre. Proferorles 

=Ob 3 Torres Garcia 

La responsabilidad solidaria 

*Ob 4 Llamas Pombo 

*Ob 3 Moreno Quesada 

*Ob 6 A determinar 

“Ob 3 Morales Moreno 

+*Ob 3 Lararte Alvarez 

*Ob 5 Díaz de tezcano 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Jurídicas Básicas Nuevas perspectivas de la sociedad de responsabilidad limitada 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

C6digo 

982 l50203 

B 

C6dlgo Curso 0 Seminario 

9821 Sb202 Disposiciones generales 

982150204 Madikacón de ertaturos 

982150201 Acuerdos sociales e impugnaci6n 

982150207 Responsabilidad de administradores 

982lSO208 Separacidn y exclusión de socios 

982150206 Régimen de lar participaciones 

982150205 La crisis económica de la SRL. 

982150209 Ventajas e inconvenientes SRL. 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario ChaC. C¡% Praferorles 

Metodolmia para realizacih de tesis #Ob 5 Manuel Pérez Rodriguuez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

- 

Carac. 

“Ob 

*0lJ 

“Ob 

,/, 0h 

“Ob 

“Ob 

$3 Ob 

*Ob 

Cre. 

4 

4 

3 

3 

3 

4 

3 

3 

Pd~SOh 

Ignacio Arroyo Marrinez 

Francisco Mwcadal Vldal 

Nicoldr Dlar de L. Sevillano 

Jorb Miguel Gonrilez 

M” Isabel Martinez Jimhez 

Ramón Morral 

Jorge LOpez Curbclo 

Ignacio Arroyo Martinez 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Jurídicas Básicas La protección jurídica del consumidor 

Código: 982 1503 Director: Carmen Pérez de Ontiveros Baquero 

N” máximo de plazas: 35 Área: Derecho civil 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

Código 

782150301 

B 

Cbdigo 

982 150302 

98llSO303 

982 150304 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CWX. Cr-3 Profesorles 

tlerodologla de unn cesls doctoral ffOb 5 Carmen Perez de Onuveros EWp2rO. 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Reciente desarrollo de la politica comunitaria para la *Ob 4 Enrique Rubio Tornno. 

protección de los consumidora 

La protección del consumidor en el o. j. espafiol *Ob 4 Santiago Rivero 

La reforma del derecho de contratos y la protección *Ob 4 M’. Angeles Egurquiza Bamaseda 
del conrumldor 

982150305 

982 150306 

982 150307 

Las condiciones generales de los contratar *% Ob 4 Carmen Pira de Ontiveros Baquero 

La responsabilidad civil por  daños por  productos la Ob 4 Santiago Rivero 

defectuosos. 

La proteccibn de los consumidores por  daños ocasio- *Ob 4 Santiago Rivero 

nados por  servicios defectuosos 

9’32 150308 El arbitraje de consumo :=4 Ob 3 Enrique Rubio Tornno 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Jurídicas Básicas La reforma del proceso penal: La justicia civil del siglo XX1 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

C6digo 

982150406 

B 

Código 

982150408 

782150401 

9BZI.wO7 

982 I SO401 

982150405 

Curso 0 Seminario 

Siswmltica del proyecto de LEC 

El mlnlrrerlo mal en el proxrmo proceso clvll 

Objeto y sujetos en el nuevo proceso civil 

Ia wtividwl prnred ehcia de loe .xtoc proceraler 

La prueba y su valoración en el nuevo proceso civil 

Carac, Cre. 

*Ob 3 

* uo L 

*Ob 3 

*Ob 3 

*Ob 5 

982150402 El sistema de recursos en el Proyecto de LEC “Ob 

982150404 Las medidas cautelares en el proyecto de LEC +=+Ob 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario Carac. Cre, Profesorles 

Metodolo& de onñ terk dortoral finh c Pahln Fmsdn T;xlln 

BLOQUE FUNDAMENTAL r 

- - - 

Profesorles 

Francisco Ramos M&&.I 

Jose MarUn Ostos 

Ernesto Pedraz Penalva 

Cîrlos Mikn Hcrnindsr 

Isabel Herninder G6mez y Rosa Rdguez 
Bahamonde 

Jose A. Martin y Martin 

Ezequiel Osorio Acosta 
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Departa,mento de 
Ciencias Médicas 

y Quiriirgicas 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Médicas y Quirúrgicas Avances en medicina interna 

Código: 982090 I Director: Sergio Ruiz Santana 

No máximo de plazas: 50 Área: Medicina interna y sus especialidades 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

Código 

982090116 

982090113 

B 

Cbdigo 

9m9m 

982090 104 

982090 I 05 

962090 106 

982090107 

982090108 

982090112 

982090114 

982090115 

9820901 Il 

C 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Fundamentor de IP inwrtigwi~n rlinirt ï”Ob 3 J. L PCm Arcllrna y F. Redrigucz dc 
Castro 

Biología molecular: Aplicacioo-x clinkas y en investigación “Ob 2 E Skhez García 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. CW. Profesorles 

Awnwr rn .Irnhnlirmo **OP 1 A. Conde Mmcl 

Avances en cardiologia intervencionista “9 2 A. Medina y E. Hernandez 

Avances en cardiopatia irqukmica *OP 2 c. Cartellano Reyes 

Avances en hipertenridn arterial *oP 3 N. Esparza y S. Suria 

Avances en nefrologia * DP 2 k Fernández, N. Erpana, 5. Suria y J. C. 
Rodriguez 

Avances en nutricih chica * OP 2 5. Ruiz Sanuna 

Avances en reumarologia *oP 2 A. Naranjo Hernández 

Biología molecular del endotelia vascular QOP 1 1, C. Rodriguez Pérez 

Enfermedades inmunes del &ema hematopoyérico *OP 1 % Molem,j. J. Malcorra, 1, M. Diez Cremades 

Tópicos en endocrinologia *OP 2 P. de Pablor y J. Novoa 

BLOQUE AFiN 

Código 

982090 I 0 I 

982090102 

Curro o Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Acrualizaci6n en electrocardiografía clinica *oP 2 C. Castellano Reyes 

ActualizaciOn en el tratamiento de las enfermedades * Op 2 1, Coello y V. Nieto 
cardiovasculares 

982090109 Avances en osteopororis 

9820901 IO Avances en reanimaci&n cardiopulmonar 

*oP 

*OP 

9820901 I I Avances en rehabiliraci6n *Q 1 A. Gómez y S. Enea 
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Departamento: 
Ciencias Médicas y Quirúrgicas 

Programa de doctorado: 
Reproducción humana y patología del aparato reproductor 
femenino 

Código: 9820902 Director: José Angel García Hernández 

N” máximo de plazas: 20 Área: Obstetricia y ginecología 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

982090202 

982090203 

982090204 

982090205 

982090206 

982090207 

B 

Código 

982090208 

982090209 

982090210 

98209021 I 

982090212 

9820902 13 

982090214 

9820902 IS 

9820902 16 

982090217 

982090218 

- 

RLOQL 

Curro 0 Seminario 

Iniciación a la investigación en ciencias clfnicas 

Histeroscopia diagnóstica 

taparoscopia ginecológica, Tknicas e indicaciones 

Exploración ecogláfica biska 

Control bioflrico del estado fetal 

Control bioquirnico del estado feta 

Metbdica exploratoria de la función vesical 

BLOQI 

Curso 0 Seminario 

T4cnicas de endoscopia en reproducción humana 

Sufrimiento fetal: fisiopatologia, diagn6stico y asistencia 

Inducción a la ovulación 

Patologia mbdica y gestaclbn 

Conducción del trabajo de parto 

Crecimiento intrauterino retardado 

taparoscopia quirtirgica y oncologia ginecolbgica 

Fisiologia fetal y neonata 

Adenocarcinoma de endometrio 

Diagnóstico prenatal de las anomallar somáticas fetal 

Dknóstico y o-atamiento de la incontinencia urinaria 
de esfuerzo en la mujer 

1 
JE 

Carac. 

* Ob 

‘OP 

*oP 

‘OP 

*OP 

‘Op 

*OP 

FUN 

Carac. 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Oh 

bOLc5C 

Cre. 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

iMENTAL 

Cre. 

4 

3 

2 

3 

2 

2 

2 

2 

2 

4 

2 

- 

- 

211 CO 

Profesorles 

Pedro Saavedra 

Armando Molina 

Josi A. García 

Ludmila Oc6n y Rosaura Hurtado 

José A. Garcia 

Octavio Ramirez 

Amina Lubrano 

l 

Profesorles 

Armando Molina 

Rosaura Hurtado 

Servando Sean 

losé A. García 

José A. Garcia 

Ludmila Oc6n 

José A. García 

José A. García 

Orlando Falcdn 

Ludmila Otón 

Amina Lubrano 
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Departamento; Pruyrama de doctorado: 
Ciencias Médicas y Quirúrgicas Avances en traumatología 

Cddigo: 9820903 Director: Ricardo Navarro García 

N” máximo de plazas: 50 Área: Medicina 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE METQDQLÓGICO 

Cddigo curso 0 Seminario CWK Cl% Profesorles 

9820903 10 Investi~ci0n biomecinica de la columna vertebral “OP 1 R Nmrm Gmir 

9820903 l I Investigacidn biamecinica de las prótesis de cadera y *OP 2 R. Navarro Garda 
de rodilla. Estado actual 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesarles 

982090302 Bases anatbmicar y biomeclnica de la cadera. Rodilla *oP 1 R Nñwrro Grrrb 

compleja 

98090301 Avances en traumatologia de la cadera y rodilla. *ofJ 2 R. Navarro Garcia 
Tratamiento de urgencias de lar heridas y fracturar 

982090313 Lesiones osteoarticulares en el miembro superior %OP 2 Medina Henriquer 

982090305 Infecciones nosocomiales. Traumatología “OP 2 Almenara Mtnez. 

982090308 Investigación anatómica y patologia del área acetabular * Op 2 Almenara Mtner 

9820903 16 Vendajes de yero funcionales *OP 2 Arbelo Rodriguea 

982090303 DBkit motores en el aparato locomotor. Lesiones * Op 2 Arbelo Rodriguea 
neuronales 

9872090309 Investigación en artrorcapia *OP 2 Almenara Mtner 

C BLOQUE AFiN 

Cddigo Curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesorles 

982090304 Farmacologla de las calcitoninas : Aplicación en el apa- *DP 2 E. Navarro Garda 
rato locomotor 

982090307 Interacciones de lar calcitoninas con otros fármacos -0P 2 E. Navarro Garcia 
en taumatologia 

9820903 14 Microcirugia vasculonerviosa ‘OP 2 Medina Henriquez 

9820903 15 Reumrtirmor aticulwer *oP 2 Medina Henríquez 

9820903 12 Investigaciones en patilisis nerviosas fOp 2 Medina Henriquez 

982090306 Infecciones óscar. Osteomielitis *OP 2 Almenara Mtnez. 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ciencias Médicas y Quirúrgicas Nuevas perspectivas en cirugía 

Código: 9820904 Director: Juan Ramón Hernández Hernández 

N” máximo de plazas: 50 Área: Medicina - Cirugia 

I 
Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

Código 

982090401 

982090402 

B 

cmgo 

982090403 

982090404 

982090405 

982090406 

982090407 

982090408 

982090409 

982090410 

9820904 l I 

982090412 

982090413 

982090414 

982090415 

982090416 

982090417 

C 

Código 

982090418 

982090419 

982090420 

BLOQUE METODOLÓGICO 

l 

I 

-  

Curso 0 Serginaria Ca¡%. Cre. ProfeSOrloS 

Metodologia de la investigación quirtirgica * Op 2 Juan R. Hernández Hernández 

Inform8tica y cirugia “OP 2 Juan R. Hernández Hernández 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Lurso 0 semlnarlo 

Nuevas perspectivas en urologia 

Horizontes actuales en neurocirugia 

Fundamentos bisicor de la cirugia 

Aspectos quirtirgicos en la patología cervicofacial 

Avances en nutrici6n del paciente quirúrgico 

Avances en cirugia endocrina 

Trasplante pulmonar 

Bases biológicas de la cirugia 

Avances en urodinámica 

Avances en neurocirugia vascular 

Nuevos mktodos terapéuricor en patologia o.r.l. 

Avances en cirugía laparosc6pica 

Avances en cirugia es6fago gástrica 

Inmunidad y cirugia 

Avances en cirugla toracorcópica 

Carac. 

*OP 

*OP 

*OP 

*OP 

* OP 

*oP 

*OP 

Sb q 

‘w’op 

iw op 

*op 

m;OP 

“OP 

*OP 

* OP 

BLOQUI 

u 

iA 

1 - 

cre. 

l 

2 

I 

2 

2 

2 

I 

2 

I 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

,FiN 

Profesorles 

Nicolás Chesa Ponce 

JosB Granados Peña 

Juan R. Hernindez Hernbndez 

Angel Ramos Macías y Juan Rivero Suárez 

Javier Larrea Olea 

Juan R. Hernández Hernindez 

Luis López Rivero 

Juan R. Hernindez Hernindez 

Nicolás Chesa Ponce 

Jose Granados Peria 

Angel Ramos Macias y Juan Rivero Suárez 

Esteban Pérez Alonso 

Juan R. Hernández Hernindez 

Javier Larrea Olea 

Luis Lbpez Rivero 

Cre. Profesorles 

I Javier Hernindez Santana 

l Angel Ramos Maciar y Anselmo Sánchez 
Palacios 
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Departamento; Programa de doctorado: 
Ciencias Médicas y Quirúrgicas Patología quirúrgica 

Código: 9820905 Director: Juan M” Hernández Romero 

N” máximo de plazas: 30 Área: Cirugía 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cbdigo Curso 0 Seminario CWX. Cre. PtOkSOdf5 

982090514 T&c.icar bhicns on oir+ -0p 2 J, W. Hs,,,b,k Ruwr,u y J. ll<lrrlw~ 

GdtW 

982090513 Metodolo@ de la investigadbn en Orugia *oP 2 J. Marchena Gómez y ). M’ Herkndez 
Romero 

B 

Cldigu 

982090501 

982090502 

982090503 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWX. cre. moresorles 

Actualiwcion en anestesiologia *oP 1 A Rodriguez PBrez 

Actualizaci6n en riru@ cñrdinvaw~lar *oP 2 C Abad Vizquoz 

Actualiaacidn en cirugia de urgencias *oP 2 J, M’ HernBndez Romero y J, Marchena 
Gómez 

982090504 Actualiracibn en cirugía general y de aparato digestivo *oP 4 J, M’ Hernlnder Romero y J. Marcherna 
GOmcz 

982090505 Actualizacidn en cirugia torácica 

982090506 Actualización en neurocirugia 

982090507 Avances en anestesiologia 

982090508 Avances en cirugía cardiovascular 

982090509 Avances en cirugia de urgencias 

*oP 

*oP 

wOP 

“OP 

*oP 

1 J, Freixiner Galarr 

2 E Robayna Padrón 

1 A. Rodrigue2 P&ez 

2 C. Abad Vkquez 

1 J. M’ Hernández Romero y J. Marchena 
GOmez 

982090510 Avances en cirugia genera y de aparato digestivo #QP 4 J, M’ Hernandez Romero y J. Marchena 
Gómez 

982090511 Avances en cirugía toticica woP 2 L Ldpez Rivero y S Quevedo Losada 

9820905 Il Avances en neurocirugia %OP 2 F. Robayna Padrón 

982090515 Avances en traumatolofia "OP 2 A. Arbelo Rodri~uez 
1 
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Departamento de 
Construcción 

Arquitectónica 



Departatrlrnto: 
Construcción Arquitectónica 

Programa de doctorado: 
Construcción arquitectónica. Tradición constructiva versu: 
innovación tecnológica actual 

Código: 982 180 I Director: Francisco Ortega Andrade 

N” máximo de plazas: 30 Área: Construcción arquitectónica 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

Cbdigo 

982180105 

982180108 

982180118 

6 

Código 

982180101 

982180102 

982180103 

982180104 

982180106 

982180107 

982180109 

982180110 

- 

BLOQUE METODOLóGlCO 

Curso o Seminario Carac. Cre. Prolesorles 

Influencia de la investigación cientfka en la innovaci6n *Ob I Garda Valcdrcel 
tecnokigica ediffcatoria 

El marco cientfffco y posibilidades investigadora del *Ob I Padrón Díaz 
entorno edificatorio 

Conrtruccl6n tradicional versus alta temologia de la *Ob I Jubrez Rodriguez 
edilicia actual 

BLOQUE FUNI 

Curro 0 Seminario 

El suelo como soporte del edificio. Evolución de la 
geotécnia y técnicas actuales de caracterización y 
reconocimiento 

Unidad funcional: La cimentación desde la fundación 
de plataformas y palafitos hasta las cementaciones pro- 
fundas y ertancas 

Unidad funcional: El recalce. La aplicación de las nue- 
vas t8cnicas de recalce a las cementaciones de los 
ancianos edificios 

Medidas de reconocimiento y consolidación previa a 
los trabajos de la recupera&3 de los edificios 

Unidad funcional: El muro. La estructura mural del 
pasado, criterios por los que se ha de garantizar la 
esTdbllldad. Anallsls y sentldo de la componente meca- 
nica de la obra mural actual 

La exigencia de confort proporcionada por los muros del 
edificio antiguo frente a la respuesta de IY capas aislantes 
actuales y los cambios posibles en un futuro inmediato 

Unidad funcional; La estructura pordcada. La estructu- 
ra leAora como soporte del edificio en el pasado y la 
madera estructural de los nuevos edificios 

Unidad funcional: La estructura portirada. La estructu- 
ra de hormigón, evolución derarmllo y futuro - 

Carac. Cre. 

‘Ob 15 

‘Oh 

“Ob 

*Ob 

*Ob 

*Ob 

*Ob 

*Ob 

2 

1,s 

2 

1 

I 

115 

1,s 

- 

4MENTAL 

- 

Profesorles 

Ortega Andrade y Barrios Sevilla 

Ortega Andrade 

Ortega Andrade 

Ortega Andrade y Andrés Abásolo 

Ortega Andrade e Ignacio Paricio 

Ortega Andrade y Mardn Monmy 

Arriaga Martitegui y Morales Mkndez 

Ortega Andrade, Pkez Luzardo y L6pez 
Palanca 
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B 

Código 

9R71Qlllll 

982180112 

982180113 

982180114 

982180115 

982180116 

982180117 

9mml9 

982180120 

982180121 

982180122 

- 

BLOQI 

Curso 0 Seminario 

Unidad funcional: El cerramiento del edificio. Exigencias 
actuales de proyectación y respuesta urbana 

Unidad funcional: El cerramiento del edificio. 
Protecciones externas y factores de durabilidad 

Unidad funcional: El cerramiento del edificio. 
Actuaciones en fachadas y elementos preexistentes y 
restauración integral de la fachada 

Unidad funcional: La cubierta iclinada evoluribn y pers- 
pectivas futura desde los nuevos materiales 

Unidad funcional: La cubierta plana evoluei6n y pers- 
pectivas futura desde los nuevos materiales 

Unidad funcional: La iluminación y la ventilación y el 
acondicionamiento interior 

Unidad funcional: La accesibilidad, interior y exterior. 
Protecciones de seguridad de uso e incendio 

Unidad funcional: Los acabados interiores. Nuevos 
materiales de aplacado y revestimiento 

Unidad funcional: ta obra. La organizacidn, los costos, 
la calidad y los tiempos de elecución 

- 

i FUN 

Chi-X. 

“Oh 

“Ob 

“Ob 

%Ob 

wOb 

“Ob 

*Ob 

*flh 

*Ob 

‘L Ob 

‘Ob 

4MEN’ 

ti-e. 

I 

15 

IS 

1s 

1s 

IS 

l 

1 

I 

2 

l,5 

IL, .’ 

JOarez Rodríguez y Ortega Andrade 

Ortega Andrade y García Hormaechea 

Ortega Andrade 

Júarez Rodrguez y Ortega Andrade 

]tiarez Rodriguea y Ortega Andrade 

Herndndez Ortega y Martin Monroy 

Perea Luzardo y Guigou Fermindez 

Ortega Andrade 

Pons Pecrur y Ortega Andrade 
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Departamento de 
D.erecho Públi,co 



Depnrtamcnto: rr-Ogr-allla de doctorado: 
Derecho Público El Estado Constitucional: 20 años de Constitución 

Código: 982 160 I Director: José Suay Rincón 

N” máximo de plazas: 50 Área: Derecho administrativo 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A BLOQUE M!!TODOL~GlCO 

Código Curso 0 Seminario CWW. Cl-e. Proferor/es 

982160111 M.tedcl+ piin 1. clabarwi6n d. unii rc& docrora, *Ob 2 6.w Ooxrh 0cnit.r 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cirdigo 

982160103 

982lbUIU4 

Curso 0 Seminario 

Contrato de trabajo y jurisprudencia constitucional 

Comunidad Autónoma de Canarias: Actividad adminis- 
frativa I 

982160112 

982160101 

Omisi6n y derecho penal 

Biotecnología. reglas bioeticas de la investigaci6n cien- 
tika y bioderecho: una aproximación al derecho cow 
titucional. 

982160102 

982160105 

Cc5digo penal de 1995. Cuestiones fundamentales 

Comunidad Autonoma de Canarias: Actividad adminis- 
trativa II 

982160106 

982160107 

982160108 

982160109 

Derecho penal económico 

Derecho sindical y jurisprudencia constitucional. 

Ganntiar Constitucionales y derecho penal 

Instrumentos juridicos para la proteccidn del medio 
ambiente. La influencia de la politka comunitaria en los 
instrumentos de derecho interno. 

982160113 Seguridad Social y jurisprudencia constitucional 

982160114 
Valores y bienes canstitucionaler: su proyeccibn sobre 
el derecho penal 

982160110 La Justicia en el Estado Constitucional 

Carac. 

*Oh 

*Ob 

*Ob 

“Ob 

“Ob 

“Ob 

*Oh 

‘Ob 

*Ob 

++Ob 

“Ob 

“Ob 

“Oh 

Cre. 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

Profesorles 

José M’ Goerlich Peset 

José suay Rincón 

A determinar 

Juan Ramb Rodrlguez-Drincoun Alvarez 

Carmen Salinero Alomo 

Manuel Sarmiento Acorta 

Manuel Jaen Vallejo 

Juan Jimenez Carcia 

A determinar 

Adolfo Jimenez Jaen 

Carmen Estévez González 

Fernando Navarro Cardaro 

Juan Fernando Ldpez Aguilar 
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Dirección de Empresas 



hpartamentw Programa de doctorado: 
iconomía y Dirección de Empresas Economía y dirección de empresas 

Código: 982300 I 

rl” máximo de plazas: 12 

Director: Juan Manuel García Falcón 

Área: Organización de empresas / 
Comercialización B investigación de mercndos 

ripo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

‘Sdigo 

982300112 

982300113 

982300114 

B 

CMIgO 

982300101 

Curso 0 Seminario 

Desarrollos actuales en el campo de la direcci0n estra- 
@ica 

Carae. 

*Ob 

982300102 Desarrollos actuales en el campo de la teoría de la 
organizacibn 

:i: ,-Jb 

982300103 DirecciOn de empresas internacionales & DP 

982300104 Dirección de empresas turisticas & OP 

982300105 Direccibn de la calidad &OP 

982300106 DirecciOn de las administraciones públicas & OP 

982300 107 Direccibn de marketing &OP 

982300108 Dirección de organizaciones depordvas &OP 

982300109 Direcci6n de producción & OP 

982300110 Dirección de recursos humanos & OP 

9823001 I I Direccidn de sistemas de información &OP 

BLOQUE ME-l-ODOLÓGICO - 

Metadologia y técnicas de investigación 

Metodos cuantitativos de inverti,yacidn Bemir Gonrilw Llpez~Vdcircel 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

- 

Cre. Profesorles 

3 Jttan Manuel Garcia Falcón 

3 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

12 

Antonio Marrero Hernindez 

Francisca Rosa Alamo Vera 

Diego R. Medina Mufioz 

Victor Padrón Robaina 

Antonia Mercedes Garcia Cabrera 

Asunción Beerli Palacio 

M’ Teresa Cabrea Nuez 

Sergio J, Martin Machin 

Santiago Meliin GonWlez 

Javier Osorio Acorta y Jorge M. Rodriguez 
Dia1 
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DepafWmento de 
Economía Financiera 

y Contabilidacl 



DqJar Lalnellt.u~ Programa cle doctorado: 
Economía Financiera y Contabilidad Contabilidad 

Zdigo: 982270 I Director: Francisca Piedra Herrera 

N” máximo de plazas: 10 Área: Economía Financiera y Contabilidad 

ripo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A BLOQUE Mt IODOLÓGICO 

Cddigo Curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesarles 

902270116 Mcrodologh dc Y~B t.4~ docro,a,. A+IIC¡OII 4 .i,w -’ Ob 3 Inmaculada Agular Dlaz 
de economia financiera y contabilidad 

3 

Cbdigo 

982270 I 0 I 

982270102 

982270 104 

982270105 

982270106 

982270107 

982270108 

982270109 

982270110 

982270 I I I 

9822701I2 

982270113 

982270117 

9822701 IB 

982270119 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Anilisis contable de los grupos de empresas &OP 2 Lilaro Rodriguez Ariza 

Aspectos contables de la intmduccibn del Euro *oP 2 Vicente Serra Salvador 

Contabilidad externa de empresas turbticas I *DP 2 Josi Manuel Aguayo Moral 

Contabilidad externa de empresas turisticas II :w Q 2 Jor6 Manuel Aguayo Moral 

Conrabllidad interna de empresas turirticas I *op 2 Francisca Piedra Herrera y Jor6 Maria 
Requena Rodriguez 

Contabilidad interna de empresas turisticas II *i op 2 Francisca Piedra Herrera 

Contabilidad ptiblica externa I “op 2 Pedro Manuel Balboa La Chica 

Contabilidad pública externa ll wDP 2 Pedro Manuel Balboa La Chica 

Contabilidad pliblica interna ** op 2 Daniel Carrasco Diaz 

Contabilidad y fiscalidad en el impuesto sobre socie- *DP I Antonio Conesa Duarte 
dades I 

Contabilidad y fiscalidad en el impuesto sobre socie- ’ Op 2 Francisco Clavijo 
dades II 

El principio de empresa en funcionamiento ‘* op 3 Antonio Conesa Duarte 

Modelos de represenwci0n de la circulaci6n econbmi. *OP 2 Francisca Piedra Herrera 
ca en la empresa 

Nuevos enfoques en contabilidad de costes I *DP 2 Rosa Rodriguez Diaz 

Nuevos enfoques en contabilidad de costes II H (-Jp 4 Moisés Garcia Garcia y Rosa Rodriguez 
Diaz 
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c 
Código 

982270103 

T- 

982270114 

982270115 

982270120 

982270121 

+ 

I 
, 

I 

Curso 0 Seminario 

ae de datos Bach y la comparación internacional de 
npresar no financieras 

sistema financiero espatio en la Unión Monetaria 

as operaciones financieras con imputacidn diferida 

Jueves mkodos de valoraci6n de emprerar 

luestreo e mferencla estadlstlca en audlroriar 

982270122 conomia de la educaciDn y mercado laboral 

982170123 conomia de la salud 

982270 124 conomia del medio ambiente 

- 

BLOQUE AFíN 

CWX. 

*DP 

;* op 

*op 

;* op 

& OP 

&OP 

&OP 

&DP 

CW. 

I 

1 

2 

2 

4 

4 

4 

3 

- 

Profesorles 

>maculada Aguiar Díaz 

rancisco Jos6 Valer0 López 

Alicia DKz Tadeo 

hmaculada Aguiar Díaz 

‘LU. J. Vlquez Polu r Malla Mal de, 
3cobar 

Z. Clelia Oáuih Quiw.na 

3eatrir Glez. LOpez-Valcárcel 

3armelo Le6n Glcz. 



Departamento; Prugr.mr~a de doctorado: 
Economía Financiera y Contabilidad Finanzas 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

Cbdigo 

90227021 I 

BLOQUE METODOLbGlCO 

Curso 0 Seminario CWtiC. CR. Profesorles 

Msr.dolo,+ dc una tc& doctoral. Aplica& al irca *Ob 3 Inmñsulnd. Agui.r Diõr 

de economia financiera y contabilidad 

6 BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

982270201 

982270204 

AnBlisis del riesgo de interés 

Base de datos Bach y la compaacibn internacional de 
empresa* no financieras 

El sktem. financiera e.p.ñol en 1. Unidn Manetariì 

Gestión Bancaria 

CWX. 

‘OP 

“OP 

“Op 

“Op 

*DP 

‘OP 

*olJ 

*oP 

‘OP 

“OP 

‘OP 

+oP 

++*oP 

Profesorles 

Alicia D&iz Tadeo 

Inmaculada Aguiar Diez 

982270206 

982270207 

982270208 

982270209 

Gestión del riesgo de interés con derivados 

La decisión de dividendos a la luz de la moderna teo- 
ría financiera. Teoria y evidencia empirica 

las operacioner financieras LOll irnpdorl dirrlidl 

Nuevos mitodos de valoraci0n de empresas 

Planrc do provici6n PChliror y priwdnr 

Ch. 

2 

I 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

3 

Ftancirco Jo.8 Valero L6pe. 

Javier Freixar 

Vicente Meneu Ferrer 

Maria Gncir Reyes Padilla 

982270210 

982270213 

9m77n714 

9022702 IS 

9822702 16 

PlanilkaciOn financiera y estrategia empresarial 

Tendencias actuales de la investigación en Economfa 
Financiera 

Alicia Déniz Tadeo 

Inmaculada Aguiar Diar 

Enrique Devera Carpio y Carlos Vidal 
Melii 

Maria Gracia Reyes Padilla 

Ana Isabel Fernindez Alvarez 

9822702 I 7 Teoria de formación de carteras financiens Juan Garcia Boza 

9822702 IB Teoria del mercado de capitales Juan García Boza 

J 

71 



C 

Código 

982270202 

982270203 

982270205 

9822702 I 2 

982270219 

982270220 

982270221 

982270222 

982270223 

982270224 

982270225 

BLOQUE AtdN 

Curso 0 Seminario Carac. . Cre. Profesorles 

AnUisis contable de los grupos de emprerar & OP 2 Lázaro Rodriguez Ariza 

Aspectos contables de la introducción del Euro ,i op 2 Vicente Serra Salvador 

Contabilidad pdblica eurerna I ik op 2 Pedro Manuel Balboa La Chica 

Nuevos enfoques en Contabilidad de Costes I *DP 1 Rosa Rodriguez Díaz 

Economerria linanclera &DP 5 Eduardo Acosta Glez y jos& V. PCrez 
KOclrlgUeZ 

Erradisdca actuarial & OP 3 Emilio G6mez D&niz 

Me, wci. exadirrirn SOP 3 JOE& Boza Chirino y Fco.].V~zquez Pd. 
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Departamento de 
Educación 



Departamento; Programa de doctorado: 
Educación Evaluación y asesoramiento en el desarrollo de la calidad 

educativa 

Código: 982330 I Director: José Moya Otero 

N” máximo de plazas: 30 Área: Didáctica y organización escotar. 
Teoría e historia. 
Métodos de investigación y diagnóstico en educación 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

CDdieo Curso 0 Seminario C1*2? CM. Pmr.rOr/-r 

982330 106 Investigacidn, accibn y desarrollo profesional * Ob 2 Teresa Fondn Montesinos 

982330 107 Investigación evaluat¡Ya *Ob 1 Jor6 Moya Otero 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curso 0 Semlnario CWX. Cre. Profesorles 

982330101 Asesoramiento en la adecuación del curriculo para el wOb 2 Jertir Garrido Landivar 
alumno con necesidades educativas especiales 

982330102 Asesonmk?nro colaborauvo como factor de cahdad * Ub 2 Amador Guarro Pallás 

982330104 Educar en la diversidad: orientación y asesoramiento *0p 2 Antonio Forres Ramirez 

982330105 El modelo de proceso como estrategia del areroya- = Ob 2 Santiago Arencibia Arencibia 
miento colaborativo 

982330108 La calidad de la educación *Ob 2 Josi Luis Garcia Garrido 

982330110 La evaluación de los centros ‘Ob 2 Josefa Rodriguez Pulido 

9823301 II ta evaluacidn de profesores KOb 2 Javier Teiedor 

982330112 La evaluacMn de programar KOb 2 LUIS Pllgue, YdI1r A”g”,e 

9823301 14 Metaevaluaci6n de los aprendiz+ *oP 2 ]or* Moya Otero 

C BLOQUE AFíN 

Código Curso 0 Seminarlo CWW. Cre. Profesorles 

982330 103 Desarrollo del lenguaje y la calidad educativa *OP 2 Rafael Santana Hernández 

982330 109 La educacibn en la perspectiva europea *OP 2 M’ del Pino Rodriguez Cruz 

982330 I 13 La participacibn como factor de derarmlla de la cali- -‘op 2 Eva Kñallinrky Ejdelman 
dad educativa 

9823301 IS Modelos de la evaluacicin de los aprendizajes en la #OP 2 Oscar Medina Fernindez 
educaci-h de adultos 
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Departamento de 
Educación Fkica 



Departamentn? 

iducación Física 
Programo dc doctorado; 
Avances en medicina del deporte 

Tipo de Doctorado: Ciencia; de la Salud 

n 
Código 

982360129 

BLOQUE HETODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario 

Modelos de diseños experimentales 

982360122 Fundamentos metodol$icor de la investigación cienti- 
ñca 

982360123 Inveatigaci0n biomecdnica de la columna vertebral. 
PatOlOgia 

982360 130 Proyectos de investigación en medicina de la educackk 
física y el deporte 

B 

Código 

982360 106 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

982360 I Il 

982360113 

4rpectos médico-deportivos en los niños y adolescen- 
:es. Reconocimientos m&dicor 

3ases teóricas del entrenamiento deportivo 

4vances en rehabilitaci6n deportiva 

982360 132 4aloraci6n de la condición fisica: test de campo y de 
aboratorio 

982360115 4vances en traumatologia del deporte 

982360 126 .a educacidn firica escolar 

982360112 4vances en medicina de la educaci&n fisica y el deporte 

982360108 kención primaria de salud y medicina del deporte 

982360102 ktividad fisica y salud 

982360116 Bares anat6micas y blomecánlcar de la cadera. Rodilla 
compleja en relación con el deporte 

982360 107 Avances en cardiologia deportiva ~~_ 

CaraC. 

* OP 

* op 

*oP 

*Clp 

Cre. 

2 

2 

2 

1 

Profesorles 

Pedro Saavedra Sanrana y ]ork M’ 
Limiñana Cañal 

Pedro Sora Als y Jos& Antonio Ruiz 
Caballero 

Ricardo Navarro Garcis, Manuel Almenara 
Martinez y Jork Antonio Ruiz Caballero 

Francisco Javier Calderón Montero. losé 
Antonio Ruiz Caballero, Ricardo Navarro 
Garcia y Eduardo Navarro Garcia 

CalIC. 

*OP 

*oP 

*QP 

*Q 

“Op 

*oP 

ra op 

- op 

‘@ op 

:* OP 

* OP 

Cre. 

I 

2 

I 

I 

2 

I 

1 

I 

I 

2 

I 

Profesorles 

Lourdes Sarmiento Ramos 

luan Manuel Garcia Manso 

Anronio Egea Co& y Arturo Gómez 
Garcta 

losé Antonio RuizCaballem, Antonio Ramos 
Gordillo y Manuel Navarro Valdivielso 

Ricardo Navarro Garcia y Jose Antonio 
Medina Henriquez 

Guillermo Ruiz Llamar 

José Antonio Ruiz Caballem 

Juan Gantiler Medina y José Antonio Ruiz 
Caballero 

Manuel Navarro Valdivielso y Antonio 
Ramos Gordillo 

Ricardo Navarro Garcia y Manuel 
Almenara Martinez 

Vicente Nieto Lago e Ignacio Coello Garcla 
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B BLOQUE FUNDAMENTAL 1 
C6dlgo 

982360103 

982360119 

Curso 0 Seminario Carac. 

CL OY 

*op 

Cre. 

I 

2 

Profesorles 

Eduardo Navarro García y Josefina Alonsc 
Dia2 

982360118 El dopaje desde la perspectiva médica. Efectos y alte- 
raciones 

982360109 Avances en biomecánica deportiva 

982360110 Avances en fisiologia del alto rendimiento deportivo 

9823601 II 

98236020 

982360127 

982360133 

Avances en la evaluaci6” y detección de talentos 
deportivos. Mujer y deporte 

Enfermedad hepática y deporte 

b evaluacibn de la condición fista en grandes poblaciones 

Tobillo, pie y deporte 

981360124 

982360121 

Investigacián en artroscopia 

Entrenamiento de lac cuñlidader coardinxivar. 
Aplicacibn P los deportes de acrobacia 

:I; op 

*op 

*;E op 

w op 

*DP 

*op 

.w DP 

‘x op 

*0p 

Antonio Ramos Gordillo 

Domingo Ruano Gil y Josi Antonio Rob 
Caballero 

julio C. Legido Arce y Jos8 Antonio Ruiz 
Caballero 

Bernardo Marin Fernindez y José Antonio 
Ruiz Caballero. 

osé Luis Rodriguea San Román 

Vlanuel Navarro Valdivielso 

Ricardo Navarro Garcla, Manuel Almenara 
Yardnez y Jose Antonio Ruiz Caballero. 

ticardo Navarro Garcia 

Mores C.brcra Suárez 

C 

Cbdlgo 

982360128 

982360114 

982360104 

982360105 

BLOQUE AFíN 1 
J 

Curso 0 Seminario Profesorles 

4nálisir estructural rirtémico de los deportes de lucha 

kances en pricologia del deporte 

4rte y deporte 

4spectos juridicor del deporte en el imbito esotal y 
ie la Comunidad AutOnoma de Canarias 

Carac. 

*DP 

*DP 

*oP 

*op 

Cre. 

2 

I 

I 

I 

Fernando Amador Ramh-ez 

Gonzalo Marrero Rodríguez 

Carlos Pérez Reyes 

Ildefonso García Campos 

982360134 

982360136 

982360101 

982360131 

982360135 

iociologh del deporte. Perspectivas acruales 

lela Latina Canaria. Análisis de la forma. La pega: 
rpector dcnicos y ticricos 

ktividad acuática y salud 

‘sicologia del entrenamiento deportivo 

‘endajes de yeso funcionales 

Felix Guilkn García 

Adelina González Muñoz 

Rafael Reyes Romero 

losé Maria Bucera Fernindez 

Picardo Navarro Garcia, José Antonio 
Ikledina Henriquez y Manuel Almenara 
Martincz 

98236025 luegos y deportes aur0ctonor y tradicionales en la 
Comunidad Aut6noma de Canarias 

*DP 

“Op 

-0p 

:k op 

:“$ DP 

‘M op 

l 

I 

- 

Vicente Navarro Adelantado y José 
Antonio Ruiz Caballero - - 
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Dqw L~III~IILU; Programa de doctorado: 
Educación Física Fundamentos de la preparación orientada hacia el altc 

rendimiento deportivo 

Código: 9823602 Director: Juan M. García Manso 

N” máximo de plazas: 25 Área: Educación Física y Deportiva 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A BLOQUE MtTODOLbGlCO 

Código curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesorles 

902360207 Di.ehr de i~,rer+io,, T opr,ariw, LU,, daros ‘Ob 2 Jose A. Semno Sanchez 

982360215 Estadisdca aplicada a la investigaci6n deportiva “DP 1 Carmen Delia Dávila 

982360205 Aspectos merodológicor de la modikacidn de la con- “DP I Fernando Sinchez Bañuelos 
ducta docente del técnico deportivo en el ARD 

982360225 Tecnologia aplicada a la investigaci6n en el ARD %DP I Juan González Badillo 

982360ï06 Conceprualizacidn teárica del entrenamiento deportivo *Ob I Juan M. Ga& Manso 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

COdiga 

982360221 

Curro o Seminario CWX. Ci??. Profesorles 

Modelos de detecci6n de talento5 deportivos pan el *Ob I Juan M. García Manso 
ARD. La planificaci6n deportiva de la vida del deportista 

98236021 I Entrenamiento de los deportes de fuerra y su planifi- =Ob 2 Juan Gondlez Badillo 
caci6n 

982360212 Enrrenamlento de los deponer de resmenua y su pla- *Ob 1 Fernando Navarro Valdlvlelso. 
nikación. 

982360214 

982360213 

982360223 

982360209 

982360202 

982360201 

982360210 

982360222 

Entrenamiento en los deporte5 de velocidad y su pla- *Ob 2 Juan M. Garda Manso 
tifi~~~i~” 

Entrenamiento de la técnica deportiva Irk Ob 2 Fernando Sánchez Baiuelos 

Praxiologia motriz y entrenamiento en lo5 deportes de * Op I Jos& Hernández Moreno 
cooperaci6n.oposici6n 

Entrenamiento en altura *DP I Fertin Rodriguea 

Análisis estructural sirt6mico en los deporte5 de lucha. * DP 2 Fernando Amador Ramirez 

Análisis de lo5 deportes de raqueta en el alto rendi- “DP I Guillermo Ruiz Lamas 
miento deportivo. 

Entrenamiento de las cualidades coordinativar. *DP I Dolarez Cabrera Stiarez 
Aplicación a los deportes de acrobacia. 

Avances en el entrenamiento en fütbol. “DP I ]or& A Ruiz Caballero 

81 



0 

Cbdigo 

982360230 

982360229 

982360226 

982360208 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso b Seminario CtLtTlC. CR. PrOfeSOrleS 

EvoluciOn de las actitudes y las capacidades condicio- ‘Op 2 Manuel Navarro Valdivielro 
des entre la población adulta. 

Avances en el entrenamiento de la natacibn “OP I Rafael Reyes Romero 

Tendencias actuales en actividades acuáticas *OP I Antonio Palomino Martin 

Entrenamienro de la capacidad de salto. Intervención y *op I Manuel Navarro Valdivielso 
planificación 

C BLOQUE AFíN 

Cddigo 

982360220 

982360227 

Curra n Seminarin t-war. Cre PrdGWdP< 

Medios de recuperación en el deporte *OP I Antonio Ramos Gordillo 

Temas en el dopaje en alto rendimiento: su incidencia *OP I Antonio Ramos Gordillo 
en la salud 

982360217 Fatiga en el depone “OP I Jos6 A. López Calbet 

982360216 E,re,uMa, r,,rbolira,,rn *olJ I Niwl~r Diar Chiro r  Luis Donhgun 

Boada 

982360224 

982360219 

Programación del entrenamiento de un ciclo Olimpico *OP I Adelina Gonzdlez Mufioz 
rrn PI IiPpbrrP Ii0 la vela 

Mecinica muscular aplicada al entrenamiento de la “OP 2 Francisco Ortega Santana 
fuerza 

982360203 Aspectos biológicos de la fibra muscular estriada y su *oP I Lourdes Sarmiento 
aplicación al entrenamiento 

9823602328 Tejido conjuntivo y comportamiento elástico muscular ‘OP I Blanca Mompeb Corredera 

982360218 Miquinas irocin6ticas. Aplicación al entrenamiento y a *OP I Gerardo Garcks 
la rehablkaci0n muscular 

982360204 Aspectos educativos en el deporte de competici6n “OP I Pedro Sosa Also 
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Departamento: Programa dc doctorado; 
Endocrinología Celular y Molecular Regulación de la proliferación y diferenciación celular 

Código: 982420 I Director: C. M. Ruiz de Galarreta Hernández 

N” máximo de plazas: 5 Área: Bioquímica y biología molecular, fisiología 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE HETODOL6GICO 

C(ldigo 

9R7470107 

982420117 

982420 109 

B 

Separación y cuantificación de productos bioldgicos 

Metodologh bkica en biologia molecular 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Gdigo 

982420 102 

982420 104 

982420 108 

982420 105 

Curso 0 Scmin..io 

Ciclo celular 

Diferenciación y apoptoris 

Hormonas polipeptfdicas 

Factores de crecimiento y citoquinas 

CaI%%. 

‘Ob 

*Ob 

*Ob 

*Ob 

C. M. Galarreta y L F. Fanjul 

F Santana 

L F. Fanjul 

982420 107 Hormonas esteroidear y tiroideas *Ob 

982420114 Receprcm de mombma D intmcolulrr.r *Ob 

982420113 Radiaciones ionizantes y stress oxidativo *Ob 

C. M. Ruiz de Galarreta y J. L Pérez 
Arellano 

F. Estévez 

J. Quintana 

982420 I 0 I 

982420110 

982420115 

Canales ionicor y señalincibn dependiente de Cal’ 

Proreinas G 

E EstéveL F. López Blanco y C. M. Ruiz de 
Galarreta 

L E hnjul 

J, Quintana 

Señalización intracelular dependiente de lipidos de 
membraba 

r* Ob 

= Ob 

- Ob E Estévez. t? Santana y L E Fanjul 

982420116 SeñalizaciOn intracelular dependiente de nuclebtidor 
ciclicos 

*Ob ]. Gontilez Reyes y 1. Quintana 

982420112 

982420 I I I 

982420106 

Protein quinasas 

Protein fosfatasas 

Factores de transcripción y regulación de la tranrcrip 
ción génica 

“Ob 

-0b 

# Ob 

Cre. 

I 

I 

I 

2 

I 

I 

2  

I 

I 

3 

2 

2 

I 

3 

C. M. Ruiz de Galarreta 

J, Gontilez Reyes 

E Esrévez, L F. Fanjul. 1. Gontilez Rabaina, 
1, Hemhdez y C. M. Ruiz de Galarreta 
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Departamento de 
Etwfetymeria 



nPpsrtamnnt0: Programa dc doctorado; 
Znfermería Psicología de la salud 

Código: 982450 I Director: Fernando Calvo Francés 

No máximo de plazas: 10 Área: Personalidad, evaluación y tratamientos psicológicos. 
Psicobiología. Enfermería 

llpo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

Código 

982450101 

982450 106 

9824501 12 

9824501 15 

B 

Cbdiga 

982450102 

982450 103 

982450105 

982450 107 

982450108 

982450 109 

982450110 

9824501 I I 

982450113 

982450116 

9824501 I7 

BLOQUE HETODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario Ch-K. CE. Profesorles 

Análisie ertadlrrico dc dircñor cxpwimcn&. &OL 2 Pedro Saavedra Sanuna 

Divulgaci6n de la actividad científica &CJP I Juan F. Jiménez Diaz 

Metodologia de la invertigaci6n en C.C. Pricosociales &OP 2 Concepción S. Luis Carta 

Principios da inverrigaci6n epidemlológica &OP I Patricia Henriquer Sánchez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curro 0 Seminario Carac. CE. Profesorles 

Ansiedad, fobias y miedos *Ob 2 Juan C.p.fonr Sosa 

Aspectos psicalógicor del asma bronquial *OP 2 Salvador Alemdn Mendaz 

Comunicacibn y salud &Ob 1 Salvador Alemán Mlndaz 

Ertrés y género *Ob 2 Pilar Matud Aznar 

Estrks y salud &Ob 2 Benedicta Ojeda Pérez 

Evaluacibn del estr6s &Ob 1 Fernando Calvo Francés 

Evaluacidn psicofisiol6gica &Ob 2 Enrique Garcia Fernández Abascal 

Intervenci6n psicológica en pacientes con cardiopatía &OP 2 Benedicta Ojeda Pbrez 
irquémica 

Modelos en psicoterapia *oP 2 Salvador Alemán M6ndez 

Programar cognitivo-afectivos en enfermos cr6nicos *Ob 2 Salvador Alemin Mkndez 

Programas para la deshabituación tabdquica &OP 3 Fernando Calvo Franc6s 
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C 

Cbdigo 

982450114 

982450118 

982450119 

982450120 

982450104 

T E 

Curso 0 Seminario 

Neurobiologia de la conducta 

Pricofarmacologia 

Salud pública 

Valancibn geriátrica 

Avances en psicoterapia 

OQUE AFiN 

CWX. 

& OP 

&OP 

*oP 

*oP 

*op 

Cre. 

2 

2 

2 

I 

I 

Profesorles 

Jos6 Regidor Garciñ 

Antonio Precedo López 

Luis Bello Lujh 

M” Dolores Dlaz Palarea 

Salvador Alemán 
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Departamentnr Programa do doctorado: 
Enfermería Reparación tisular y cuidados de heridas 

Código: 9824502 Director: Juan Fernando Jiménez Díaz 

N” máximo de plazas: 10 Área: Enfermería, Medicina, Cirugía 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE HETODOLÓGICO 

Cbdigo Cursa 0 Seminario CWX. G-e. PKhSOi-le5 

982450213 Metodolonia de la investigación cientinca *nP 2 Cooc.pci& S.” Luir Coroc 

982450204 Bioestadística clinica aplicada ‘OP 2 José M’ Limikna Cafiat 

9824502 12 Investigacibn epidemiológica *oP 1 Patricia Henriquer Sinchez 

9824502 18 Promoción y difusi6n de la actividad cientifica *oP 2 Juan Fernando Jiménez Diaz 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curro 0 Seminario 

982450207 Dermoanatomia aplicada 

982450201 Bases genéticas de la reparación tisular 

9824502 IS Morfologia de la reparación tirular 

982450203 Bases inmunol6gicar de la reparación tisular 

98245021 I Historia de la reparación tisular 

982450220 Temalogia quirúrgica básica en cicatrización 

982450219 Quemaduras 

982450221 Olceas cutineas 

982450209 Farmacologia de la reparación tirular 

982450217 Productos naturales y reparacidn dsular 

982450215 Cirugia reparadora de defectos cutaneor 

9824502 IB Dermocirugia 

982450214 thu~ir ugia ell I epa3 scidn dsuh 

Carac. Cl?. Profesorles 

*DP 2 Juan Andrls Ramirez Gondlez y Carmen 
sosa Pera 

*OP I Encarnación Castellano Santana y 
Encarnacibn Palomino Gallardo 

* OP I Juan José Cabrera Galvin 

* OP I Juan Rambn Hernindez Hernindez 

* DP I Juan Fernando Jiménez Diaz 

* DP I Juan Fernando Jimknez Dlar 

‘OP I Juan Fernando Jlmener Dlaz 

“DP I Juan Fernando Jim&xz Díaz 

“OP 2 Isidoro del Ka Lozano y Juan Fernando 
Jiménez Díaz 

*DP I Eduardo Navarro Garcia 

“Op 2 José Antonio Medina Henriquez 

*oP 2 Javier Hernández Santana 

++OP 2 Jori Antonio Medina Hcntique. 
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C 

Cbdigo 

982450216 

982450210 

982450206 

982450222 

902450221 

Curso o Seminario 

Nutrición y repamibn tbular 

Gerontologia y reparacibn tirular 

Cuidados de pacientes con heridas 

irleerar por preribn 

Ayudar tbcnicas en cicatrizacibn 

BLOQUE AFIN 

Carac. Cre. 

*OP I 

*DP I 

“DP I 

*DP 2 

*oP l 

- 

Profesorles 

Pilar Lainez Sevillano y Sergio Ruiz Santana 

M’ Dolores Diaz Palarea 

Juan Fernando Jiménez Diaz 

Juan Fernando Jimbvez Diaz 

Juan Fernando Jiménez Díaz 
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Departamento de 
Expresión Gráfica y 

Proyectación Arquitectónica 



Dapar-tanlento: Programa de doctorado: 
Expresión Gráfica y Técnicas y procesos gráficos de la arquitectura 
proyectación Arquitectónica (A impartir en la Universidad de Guadalajara, Méjico) 

Código: 982480 I Director: Enrique Solana Suárez 

No máximo de plazas: 50 Área: Expresión Gráfica Arquitectónica 

Tipo de Doctorado: Ciencias Experimentales 

A 

Cbdigo 

702400107 

BLOQUE METODOL.óGlCQ 

curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesarles 

Merodologi. ds inrcrrigõción cn .+cc~tum &Ob 2 Cwique S”ld,S SdlF‘ 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Codigo 

982480101 

982480102 

982480 103 

982480104 

982480 105 

982480 106 

984280 108 

Curso 0 Seminario 

Andliris grifico de la arquitectura 

El control de la forma arquitectónica 

Dibujo de arquitectura. Dibujo de Proyecto. 

El dibujo e,, Ia historia de la ,,quirarrura I 

Forogrametria arquitectónica. 

Historia del dibujo arquitectónico II 

El operador grifico en la génerir de la idea ñrquitect& 
nica 

Carac. 

8OP 

&OP 

&OP 

%Ob 

& DP 

& Q 

& DP 

T- 

&DP 

&OP 

CE. 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

Prolesorles 

Angel Meliin Garcia 

Enrique Solana Suirer 

Manuel Martin Herninder 

Luis Villrwr”~ El.3 LI illl 

Alejandra SanJuan Hernan- Phz 

Enrique Solana Suirez 

Enrique Solana Suárez 

982480109 Proceros gráficos eo la restauración arquitectónica 

982480110 Sistemas informiticor aplicados de anilirir gráko de la 
arquitectura 

Miguel Angel Alonso Rodriguer 

Manuel Luque Gonzilez 
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Departamento de 
Filologfa Espuñola, 

Clásica y Árabe 



Departdnsentoi Programa de doctorado: 
Filología Española, Clásica y Árabe Filología clásica y árabe 

Código: 9825 I 0 I Director: Trinidad Arcos Pereira 

N” máximo de plazas: 25 Área: Filología latina, Filología griega, 
Estudios árabes e islámicos 

Tipo de Doctorado: Humanidades 

A BLOQUE ME ~ODOL~GICO - 

C6digo Curso 0 Seminario ChX. CE. Proferorler 

982510106 Eiwdiu cl.1 ihhirivo CV, 8, isgu “Ob 1 Emllla Rur Imuza 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

982510101 El Ablativo Absoluto *OP 1 M’ Elisa Cuy& de Torres 

982510102 Edici6n de textos latinos y castellanos. *Ob 2 Tomás Gontilez Rolán 

982510103 Las Efegontioe de L. Valla y la preceptiva gramatical *op 2 M’ Elisa Cuyir de Torres 

9825~0~04 La exruccura de la predlcaci6n “OP 2 Emllla Ruiz Yamuza 

982510105 Estudio del heximetro latino =oP 2 M’ Dolores Carda de Paso Carrasco 

982510107 Estudio del infinitivo en latin *oP 2 Trinidad Arcos Pereira 

982510108 El ginero epistolar en Vicente Mariner *OP 2 M’ Dolores Garcia de Para Cari-arco 

982510109 Literatura latina y epigrafes en ver*0 *oP 2 Gregorio Rodriguez Herren 

982510110 La medicina galénica. Farmacalogia 1. *oP 2 Germin Santana Henriquez 

982510111 La medicina gabinica. Farmacologia II. * OP 2 Germin Santana Henriquez 

9825lOlI2 El mito de Filomela y Progne: versiones cldsicas y IU XI OP 2 Antonio M’ Martin Rodríguez 
recreación en las literaturas modernas. 

982510113 Mitologia. cuentos y cine *oP 2 Antonio M’ Martin Rodríguez 

982510114 Poeria popular latina “OP 3 Miguel Rodriguez Pantoja Márquez 

982510115 Los tópicos amorosos en Propercio *oP 2 Gregorio Rodriguez Herrera 

982510116 En torno al Appendix Vergiliono *OP 3 Miguel Rodriguet Pantoja Márquez 

9825101 II La tradici6n manuscrita de C. Nepote: una nueva pers- woP 2 Trinidad Arcos Pereira 
perriva 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Filología Española, Clisica y Árabe Lengua española y lingüística general 

Código: 9825 102 Director: Clara E. Hernández Cabrera 

N” máximo de plazas: 30 Área: Lengua española (antes Filología española), 
Lingüistica general 

Tipo de Doctorado: Humanidades 

A 

C6digo 

982SIOZlb 

982510217 

982510223 

982510124 

B 

BLOQUE METODOLÓCICO 

Curso 0 Seminario Carac, Cre. Profesorles 

Merodologia rociolingùísrica *oP I Jore Antonio Samper Padilla 

Merodologia y prictica de la investigacidn lingüística *oP l Dan Munteanu Colãn 

Prerupuerror memdoldglcos de la IIngUlxlra textual I ‘b op I vlrellr~ Mdl I eru Pulido 

Presupuercor metodol6ggicos de la lingüisdca textual II *e op 1 Vicente Marrero Pulido 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cbdigo 

9825 10202 

982510203 

982510204 

902s I 0205 

902510706 

9825 10207 

9825 10208 

9825 10209 

981510210 

Curso 0 Seminario 

El español de Amirica hoy 

Esradistia de documentos anriguor 1 

Esradirtica de documentos an$uos ll 

ta estructura léxica I 

Ia Lwrtlrfun léxra II 

La fragmentacidn lingiròca de la Romania en los relra- 
“M 

Historia de la ortografia española 

Investigación dialectal y enrehanaa de la lengua 

Lengua .apxiolr y tmducci6n I 

982510211 Lengua española yo-aducción II 

982510212 

982510213 

982510214 

kxico y aprendizaje l 

Lixico y aprendizaje II 

Carac. 

** OP 

“Op 

“Op 

“Op 

*;b np 

*-A 0 
P 

Zr op 

,Tv op 

“Op 

‘i-T OP 

“Op 

ri; OP 

% OP 

- 

Cre. Profesorles 

1 Humberto Lepez Morales 

I Rosa Glez. Monllol 

I Rosa Gler Monllor 

I Juan M. PCrez Vigaray 

I Juan M. Pérez Vigmy 

l Dan Munteanu Colin 

M’ Teresa Cicerer Lorenzo 

Clara E. Hdez. Cabrera 

M’ Jerúr Gwri. Dominguer y Gracia 
Piliero Pifiero 

M” Jesús Garcla Dominguez y Gracia 
Piiero Piñero 

Josefa Reyes Diaz 

Josefa Reyes Díaz 

Jos A. Samper Padilla 

- 
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B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código Curra 0 Seminario CWX:. Cre. Profesorles 

982510215 Lingúistica aplicada a la enwianza del español: produc- v op I Clara E Hder Cabrera 
ción y compresión de textos 

982510218 La naturaleza del participio * DP I Antonio Manzanares Pascual 

982510219 El nombre propio en la estructura nominal del español “Op I Antonio Manzanares Pascual 

9825 10220 Norma lingüistica y norma saciolingüistica I * DP 1 Marina Diaz Peralta y Magnolia Troya 
DkliZ 

98251022 I Norma lingiüisrica y norma rociolingüirtica II *op 2 Marina Diaz Peralta y Magnolia Troya 
Dinia 

YaL>IuLLL La nueva gramauca -Llp 1 Kamon Iru~llo Carreño 

9825 10225 Relaciones enrre sintixis y pragmitica *OP 1 Salvador Gutiirrez OrdOñez 

982510226 Sintixis de la subordinación I *op I Consuelo Herrera Caso 

9825 10217 Sintáxis de la subordinakn ll *op I Consuelo Herrera Caso 

9825 10228 Teoris del kxico y léxico del español (un enfoque * OP 2 Violeta Demonte 
generativo) 

9825 10229 La toponimia de Canarias: estudio léxico-semintico I * DP 2 Maximiano Trapero T-apero 

982510230 La roponlmla de Canarlas: errudio l6xlcow1~anrlco II ‘* op 2 kxlmlano Trapero Trapero 

9825 10231 Tradici&n e innovaei6n en la lengua del romancero tra- :a op I M’. Teresa Cicerer Lorenzo 
dicional panhispinico 

C BLOQUE AFíN 

Código Curro 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

9015 10201 Edicibn de textos latino y castellano *op 2 Tomás Gonzilez Roldin 
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Bepartamento: Programa de doctorado: 

ilotogía Española, Clásica y Arabe Literatura y teoría literaria 

:ódigo: 9825 103 Director: Osvaldo Rodríguez Pérez 

1” máximo de plazas: 25 Área: Filología Española - Teoría Literaria - 
Literatura Española 

ipo de Doctorado: Humanidades 

A 

Cbdigo 

982510315 

982510316 

9825lo317 

982510321 

B 

C6digo 

9825lo3ol 

982510303 

982510304 

982510305 

982510306 

?82510307 

)82510308 

382510309 

~82510310 

w2510311 

‘82510312 

BLOQUE METODOLÓC 

Curso 0 Seminario 

Los lenguajes lirearior a propbrito de la discusibn 
sobre 1896 

Metodologia de una investigaci6n: Canarias y lo cana. 
rio en la literacura española 

Orientaciones tebrico-mecodológgicas para el estudio 
de la narrativa hispanoamericana colonial 

Textos inestables y ediciones criticas de textos literarios 

Carac. 

‘DP 

#DP 

*DP 

*DP 

Cre. 

2. 

Profesorles 

Ricardo Senabre 

Antonio Cabrera Peren 

Osvaldo Rodrlguez Pkea 

Yolanda Arencibia Santana 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Del Cid hiscárico al Cid literario: la elaboraci8n de un 
destino 

El conocimiento hikrico en el libro de Alehndre 

El laberinto. el mito Y el compromiso en la narrativa de 
Luis León Barreto 

El teatro de Galdós: textos y contextos 

El rerntono ae la memona: mujeres mmtas. Historia 
versus creación estética. Algunos ejemplos en la litera. 
tura hispanoamericana contemporánea (Chile - 
Paraguay) 

Escriwa femenina hispanoamericana I 

Escritura femenina hispanoamericana II 

Hacia una hermen6utica finisecular: literaroa y belleza 

h henenkk.a 

d narrativa canaria de los años 70: contexto y crea. 
:iOn 

Carac. 

*OP 

“OP 

“QP 

lDP 

“OP 

:k op 

wop 

%OP 

“OP 

*oP 

*DP 

- 

Cre. 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

2 

3 

J 

I 

, 

I 

- 

Profesorles 

M” de los Reyes Nieto PQrez 

M” de los Reyes Nieto P6rez 

Francisco J. Quevedo Garda 

M’ del Prado Escobar Bonilla 

M’ Angeles Mateo del Pino 

Alicia Llarena González 

Alicia Llareoa González 

los6 Manuel Marrero Henriquez 

Eugenio Padorno Navarro 

r\nronlo Cabrera Peren 

‘rancho J, Quevedo Ga& 
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B 

C(ldlgo 

982510313 

982510314 

982510318 

982510119 

982510320 

9825111327 

982510323 

C 

Código 

982510302 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWAC. Cl-& PrOleSOrleS 

La poesia hispanoamericana de fin de siglo: balance y * Op 3 Osvaldo Rodriguea Perea 
perspectivas 

Literatun femenina “OP 3 Jerk Pia Martin 

Poesia cubana: una aproximaci9n al grupo “Origenes’ 6 op 2 Carmen Ruiz Barrionuevo 

Ticniws y estrategias en la narrariva galdosiana: de la * Op 3 M’ del Prado Escobar Bonilla 
deslwrhdu a La rurdn de IU ~iwurd~~ 

Texto y contexto del cuento chileno (1980.1998) *oP 3 M’ hgeler Mateo del Pino 

Por4 Plor6fir3 y cientika: ““eYo* temas para el gene- * op 3 Victoria Galtin Glez. 
ro poético en el siglo XVIII. 

La forma del ensayo en el siglo XVIII español *OP 3 Victoria Caldn Glez 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario CUX. Cre. Profesorles 

Edici6n de textos latinos y castellanos “OP 2 Tomás Gonzilez Rolán 
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Departamento de 
Filologíu Moderna 



Departamento: 
Filología Moderna 

Programa de doctorado: 
Estudios interdisciplinares de lengua, literatura, cultura ) 
traducción 

Código: 982540 I 

No máximo de plazas: 30 

Director: Alicia Rodríguez Alvarez 

Área: Filología inglesa. Filología francesa 
TI aducGûn e interpretación 

Tipo de Doctorado: Humanidades 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

COdigo 

982540112 

Curro 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Elaboracih y presentación del trabajo de investigación ‘Ob 2 Mercedes Cabrera A. y Alicia Rodriguea 
Alvarez 

B 

Cbdigo 

981540101 

982540102 

982540103 

982540104 

982540105 

982540 I 06 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. ClE Profesodes 

Aerchecic elemenlr for ñ rompxxtiw rcheme al the nine- *oP I Jonah Ah Heminder 
teenrh.centur/ realirt novel In England, France and Spain I 

Aenhetic elemencc for a comparadve scheme of the nine ‘0 P l jonathan Allen Hernández 
teenth-century realist novel in England, France and Spain II 

Aniliris funcional del discurro *DP 2 José GBmez Soliño 

El cuerpo en el surrealismo I *DP I Patricia Pareja RI05 

El cuerpo en el surrealismo Il “DP I Patricia Pareia Rios 

Los diarios de viajes ingleses de los siglos XVI y XVII *0 P I Alicia Rodriguez kwer 
como fuentes de estudio lingüirtico 

982540107 

982540 I 08 

Didictica del inglés como lengua extranjera *DP I Pablo Dominguer Gonailez 

La dinimica de la complejidad cognidva del madernir- *DP 2 Juana T. Guerra de la Torre 

mo angloamericano 

982540109 

982540110 

La dinimica de la complejidad cagnitiva del postmo- *k op 2 juana ‘II Guerra de la Torre 
dernismo angloamericano 

Discurso de verdad en la novela corta del *DP 1 Daniela Vencura 
Renacimiento: estudio comparativo 

982540114 Inglés para fines específicos: la terminologia cientiko- “OP I Sandra Marrero Morales 
técnica en las ciencias de la salud 

982540115 Introduction to socialinguistics and language-contact #DP I Isabel Gondlez Cruz 
rtudies 

982540116 La lengua inglesa en el siglo XV *op 2 José Gómez Soliño 

982540118 La I0gica del texto literario “OP 2 ]wge Vega Vega 
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B 

C6digo 

982540119 

982540120 

982540111 

902540122 

982540123 

982540 I 24 

982540125 

982540126 

982540127 

982540128 

982540129 

982540130 

982540133 

982540136 

982540137 

982540138 

982540139 

C 

Código 

B2540111 

32540113 

32540117 

u540131 

12540132 

12540134 

12!510135 

E 

E 

Li 1 6 

li 

6 

L: - 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

The 1960’s: Counrerculture in Perspective I 

The 196oi: Countcrculture in Perspective II 

Origenes literarios e hist<jricos del @nera policiaco: 
las diferentes subtategorbs de la crime novel 

The phoneùcs and phonology of Englirh intonation I 

The phonetics and phonology af English intonation II 

Prensa y traduccibn 

Carac. 

,* op 

“Op 

*op 

*op 

Profesorles 

Daniel Fyfe 

Daniel Fyfe 

M’. del Mar Pkrez Gil 

Sandra Marrero Morales 

Propaganda. parriotirm and rhe Ianguage of war in the 
poetry of Winfred Owen 

Mercedes Cabrera Abreu 

Mercedes Cabrera Abreu 

Ana Sofía Ramirez Jiimez 

Isabel González Cruz 

Geraldine Boylan 

Rasgos lingbirticos de la prosa legal inglesa 

Teaching the nound system of Englirh 2% a reeond lan- 
yage 

Alicia Rodriguez Alvarez 

M’. Luisa Garcia Lecumberri 

4s técnicas policiales en la ficción policiaca conrem- 
)orãnea 

Sandra Marrero Morales 

kaduccidn literana: una perspectiva centrada en la 
nujer 

4na Sofía Ramiro2 Jbimez 

il viaje expedicionario en la literatura británica con- 
emporánea 

*oP 

:* OP 

“OP 

“;OP 

*op 

:h op 

*k op 

*oP 

“Op 

“Op 

:‘+ OP 

*op 

** DP 

Ch-e. 

I 

I 

2 

2 

l 

I 

2 

I 

2 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

2 

2 

Santiago Henriquez Jiminez 

I visira del Principe de Gales 1 Madrid en 1613: lite- 
atun y sociedad 

Vho do yo” think yo” are? Shorr Ficrion in Canada I iva Darias Beautell 

Yddernerr Tips: Shorr Fiction in Canada II Iva Darias Beautell 

Curra 0 Seminario 

Novel~rtlr brxinicar contempotineas 

Presencia e influencia inglesa en Canarias 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario 

dici0n de textos latinos y castellanos 

rtudio del lenguaje padtico: su rraducci6n 

~teratua comparada y traduccibn 

mia general y reoriar particulares de la traduccibn 

aducción e indentidad 

Carac. 

xop 

*< op 

=+ op 

“OP 

Nop 

*DP 

‘OP l - 
CE. 

2 

2 

2 

2 

1 

2 

I 

Profesorles 

Tomás González Rolán 

Geraldine Boylan 

Jonathan Allen Hernández 

Rosario Garcia López 

Sonia Bravo Utrera 

Isabel Pascua Febles 

Koberto Mayoral Asenrio 

J 
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Departamento 
de Fkica 



Departamento: Programa de doctorado: 
Física Física fundamental y aplicada 

Código: 982570 I Director: María Esther Pérez Martell 

No máximo de plazas: 25 Area: Física aplicada. Ingeniería nuclear 

Tipo de Doctorado: Ciencias Experimentales 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cbdigo 

982570 109 

982570118 

982570138 

982570139 

Curso 0 Seminario Carac. CR. Profesorles 

Identificacidn de minerales con el microscopio perro. pop 2 José Mangas Viñuela 
glák0 

Metodologia y récnica de invesdgaclón “OP 2 Lorenzo Doreste Suirer, josi S. Maros 
López y Juan. M. Martfn Gfer 

Tknicas instrumentales y anilisis de datos *oP 3 Manuel Rodriguer de Rivera y Fabiola 
socorw L. 

Tknicas y análisis de daros en oceano@a firica *oP 2 Germán Rodrfguez. Antonio Martfner y 
Pabfo Sangti 

B 

Código 

982570101 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. Pmferor/er 

Anilisis de fenómenos oceanogtikos mediante ticni. “OP 2 J.C. Nieto Borge 

cas de teledetección radar 

982570 102 

982570103 

982570 I O-l 

982570 I OS 

982570 I 06 

981570110 

9825701 12 

9825701 13 

982570114 

982570115 

982570116 

Dinámica de los giros subtropicales ‘OP 2 Pablo San& Inciarw 

Dinámica en la shoreface y evolución costera a largo * Op 1 José k Jimine Quintana 
plazo. Procero, respuesta e implicaciones 

Esrrucrura y dinámica do fa atmósfera +*OP 2 Pedro Sancho Diez 

Fenómenos convec~ivos en latitudes mediar *oP I Luis Cana Cascaffar 

Fisica atómica en plasmas densos y calientes *OP 3 Pablo Marre1 Escobar 

Inrroducción a la fisica de superkies “OP 2 J. Bretón Peña 

Kinematics and dynamics of ocean surface waves *OP 1 Dag Myrhaug 

ta reledeteccibn aplicada al esrudio oceanogrifico de *oP 2 Alonso Hemindez Guerra 
las canarias 

Mecinica cuindca I *oP 3 Lorenzo Dorese Suirez 

Mecinicñ cuinrfca ll *oP 3 Lorenzo Doraste Suirez 

Mecánica de fluidos no newtonianos *oP 3 José Victoria Diaz 

III 



B 

Udigo 

982570117 

982570119 

982570120 

982570121 

982570122 

981570125 

982510126 

981370127 

98157012a 

982510119 

982570130 

982570131 

982570132 

982370133 

982570134 

982570135 

982570136 

982570137 

982570140 

C 

Código 

982570107 

982570108 

9825701 I I 

982570123 

982570124 

982.570141 

T 

F t 
1 

I! 

P 

1 

T 
-  

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Metodo de Harrrec Fock generalizado 

M&odos de aproximación andlitica a diversos proble. 

mas de fisica at6mica y molecular 

Metodos tedricor para el estudio de estructuras mole- 

culares 

Mlcrocalonmetria y aniliris térmico diferencial 

Modelado de la dinimica del borde oriental 

Modelos hidmdinimicor de mareas 

Morfodinimica de playas 

Nearshore hydrodynamic procesrer and medium-rerm 

morphodynamicr 

Nurrienrer y masar de agua 

Oceáno y clima 

Oceanografia por  sarélite 

3ceanografn regional: atldntico centro-orienta 

hceror de mezcla en sistemas frontaler 

‘rocesor de transferencia de masa y energia en el 

mano 

‘ropiedades termofiricar de liquidos puros y mezclas 

ienrorer activos: El altimetro. Aplicaciones 

;imulacibn de proceros geofiricor: aplicaciones a la 
neteorologia y a la oteanogralia risita 

ibtemas dinámicos no lineales: preditciDn y caos. 

iransporte de sedimentos en playas 

Carac. Cre. Profesorles 

‘OP 2 Antonio Gonzilez Guerra 

“OP 3 Francisco Hernindez Ruano 

*op 

*op 

*OP 

“Op 

wop 

*op 

j* op 

*oP 

*e op 

8 op 

*OP 

++op 

“OP 

“Op 

*op 

*OP 

*op 

2 

1 

1 

-l 

3 

2 

2 

I 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

3 

3 

E. Carballo González 

1, Paz Andrade 

Ignacio Rodriguez Sinchez-Arevalo 

Antonio Marthw Manero 

Jesús Martines Martinez 

Huib de Vriend 

Octavio Llinir González 

M’ Esther Perea Martell 

Manuel Cantón Garbin 

Gerald Siedler 

Angel Rodriguea 5. 

JorE L. Pelegrl Llopart 

Josi S. Mator López 

Alicia M’ Tejera Cruz 

Germán Rodríguez Rodríguez 

Juan M. Martin González 

Ignacio Alonso Bilbao 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario 

isica del medio ambiente 

Iidrogeologia de acuderos costeros 

;Ias oceinicar de origen volcinico 

lodelor de clIma 

lodelos morfodinámicor en playas arenosas 

‘atamiento grifico de problemas de mecinica i - 

CW3.C. 

*op 

* op 

*OP 

‘FìOp 

*op 

r* OP 

Cre, 

I 

3  

3 

l 

3  

I 

Profesorles 

M’. Esther P6rez M. 

M’ del Carmen Cabrera Santana 

Feo. J. Pirea Torrado 

A. Ruiz de Elvira 

Jestir Marrinez Martiner 

Agurtin Noval Melián 

1 

II2 



Depurtamento de 
Informática y Sistemas 



Departamento: 
Informática y Sistemas 

Código: 982600 I 

No máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 
Percepción artificial y aplicaciones 

Director: Roberto Moreno Díaz 

Área: Ciencias de la computación e inteligencia artificial, 
arquitectura y tecnologia cle ordenadores, lenguajes y 
sistemas informáticos 

Tipo de Doctorado: Tecnológico 

A BLOQUE METODOL6GICO 

Cód+ Cursa e Scmln.*io CWC..c. OC. rrpfsSoIkS 

982600106 Merodologia de la investigación &Ob 2 Fernando Martin Rubio 

981600105 Merhodr in madellinn &Ob 1 hnr Pichler 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cbdigu 

98260101 

982hW102 

9826W 103 

982600 I 07 

Cwro 0 Selrrinarlo Carar. Cre. PNkSWle> 

Anilisir de texturas &OP 3 José A. Muñoz Blanco 

Anilisir muldercalar y aplicaciones & OP 3 Luir Alvarez Mn 

CompwciOn modular distribuida en percepción de &OP 3 Roberto Moreno Dlaz, Carmen Par Suirez 
formar visuales y auditivas Amujo y Manuel Gonzilez Rodrfguez 

Modelos de percepcibn rednal & OP 3 Roberto Moreno Diaz ir. y Juan Carlos 
Quevedo Losada 

982600108 Inrpecci6n visual automática aplicada al control de cali- &QP 3 Rubén Garcia Rodrigw 
dad 

982600109 

982600110 

902600 I I I 

Neumcibern6tica de los proceros visuales. Paradigmas & OP 3 Carmen Paz Sulrez Araujo y Manuel 
de percepci6n y codificacidn crom&ica GO”tih?Z 

Percepci6n visual para robots &OP 3 Pedro Medina Rodnguez 

Razonamiento anal6gico y aplicaciones en percepción &OP 3 Abraham Radriguez Rodríguez 
ardñcial 

982600112 

982600113 

T6cnicar avanzadas en restauración de imigener digi- & QP 3 Luis Mazorra Manrique de Lara y Julio 
cales Esclarfn Monreal 

Transformaciones en campos de datos &OP 3 Santiago Candela Solé y Olga Bolivar 
Toledo 

C BLOQUE AFiN 

C6digo Curso 0 Seminario CWX. ti-.% Profesorles 

982600104 Lar Palmar Seminars & Ob 4 Roberto Moreno Dia 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Informática y Sistemas Informática documental y lingüística computacional 

C6digo: 9826002 Director: Octavio Santana Suárez 

No mkximo de plazas: 15 Área: Lenguajes y sistemas informáticos. 
Ciencias de la computación e inteligencia artificial 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cbdigo 

982bOO203 

Curso 0 Seminario 

Aspectos merodolbgicos en investigacibn 

CWX, 

“Oh 

CE. 

OS 

982600208 Elabora&% de documentar cienrificor ** Ob 05 

982600209 Estructura de l+D “Ob 05 José R. Pérez Aguiar, Octavio Santana 
Suárez y Francisco Sanchis Marco 

9826OQZI I Fuentes de documentación cientika *Ob OS José R. Pker Aguiar, Octavio Santana 
Suárez y Margarita Díaz Roca 

B 

Código 

9a2600201 

9a26QalQ2 

9826002134 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. Profesorles 

hlmnccnrmisnro y rccupcmci6n de inform~ci6n tcx “Ob 2 Octavio Sanmm Sudre., Mwgwit., Diíz 
tual I Roca y Jos& R. P&er Aguiar 

Almacenamiento y recuperación de ioformaci0n tex- “Ob 3 Octavio Sanrana Suárez, José R. Pérez 
tual II Aguiar y Margarita Diaz Roca 

BUsquedas de cadenas coincidentes *Oh 7.5 Margarita Diaz Roca, Octavio Santana 
Suárez y Francisco Sanchis Marco 

982600212 Búsquedas de coincidencias aproximadas *Ob 23 Margarita Diaz Roca, Ocravio Sanrana 
Suárez y Francisco Sanchis Marco 

982V~DlO6 Compresi6n de daros =OP 1,5 Octavio Sanuna Suárez, Margarita Diar 
Rnr. y,nr6 Pbm Ag,hr 

9B26M)107 

9826Wl18 

Desarrollos en morfologia compuracional en español. *Ob 3 José R. PBrez Aguiar, Octavio Santana 
Aplicaciones Suárez y Francisca Sanchis Marco 

Procesamiento del lenguaje natural *Ob 2 Octavio Santana Suárez, ]or& R. Pkrez 
A@r y Francisco Sanchis Marco 

9826WIl9 Sirremar hipermedia y muldmedia *OP Francisco Sanchis Marco, Octavio Santana 
Sui, CL r  ]or& R. Pb, sz Ag&, 
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~- 
C 

Cbdigo 

982600110 

982600120 

982600113 

9826001 14 

9826001 15 

9826OQll6 

982600117 

BLOQUE AiíN 

curso 0 Seminario 

Estructuar avanzadas de datos 

Gramitica española 

Inteligencia artificial 

Lexicologia española 

M.mdalogi. meiolingüirdc. 

Nuevas corrientes de la lingüktica II 

Problemas de sintaxis del erpaiol 

CW.K. 

&OP 

&OP 

&OP 

& OP 

#OP 

& OP 

& OP 

Ch. 

4 

4 

4 

2 

2 

2 

2 

P~0kSO~l.X 

E Informitica. U.Lt?G.C. 

F. Fdologia. U.Lp.G.C. 

F. Informitica. U.LF!G.C. 

F. Filalogia. U.LP.G.C. 

Jod h Smpc. Rdill. 

F. Filologia. U.LPG.C. 

F. Filologia. U.LP.G.C. 



Departamento: Programa de doctorado: 

Informática y Sistemas Tecnología de la visión por computador 

Cõdigo: 9826003 Director: Francisco Mario Hernández Tejera 

N” máximo de plazas: 20 Area: Ciencias de la computación e inteligencia artificial 

Tipo de Doctorado: Tecnológico 

A BLOQUE METODOLÓG ICO 

C6digo Curso 0 Seminario Carac. CE. Profesorles 

9826Do303 Aspectos metodológicos de i+d en visión Por compu- *Ob 2 Mario Hernñndez Tejera y Antonio 
odor Falcón Martel 

982600309 Herramientas especikas para desarrollos experimen- *Ob 2 Jorge Cabrera Gdmez y Mario 
tales en visión por computador Hernhder Tejera 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

CodIgo Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

982600301 Aprendizaje en visión Por computador &OP 1.5 Mario Hernlndsz TeJera 

9826tN302 Arquitecturas de sistemas inteligentes &QP 1s Juan Mhdez Rodriguez 

982600304 Diseño de arquitecturas especializadas pan aplicacio- &OP 3 Domingo Benkez Diaz 
nes de vis¡611 Por computador 

982600306 Elementos de los sistemas de visi6n por computador &DP 3 Jorge Cabrera Gbmez 

982600307 Entornos da inreraccidn grbfica &Ob 1.5 Jorge Cabrera Gimez 

9826@3308 ExtrxciOn de primitivas en viri6n por compuwdor &Ob 2 Antonio FalcOn Marte1 

982MM3 I 0 Herramientas para el diseño con redes neuronales en & DP 1,s Domingo Benitez Diaz 
visih por computador 

9816003 12 Introducci0n a la visibn activa y los sistemas integrados & DP 3 Jordi Vitrii Antonio Falc6n Marte1 y Mario 
Ucrnindc. Tsjsro 

9826003 13 Programación panlela &OP 1.5 Casiano Rdguer LeOn 

982600315 Reconocimiento de objetos &Ob 2 Mario Hernindez Tejera 

9826003 16 Recuperaci6n de la informacibn superficial &OP IS Antonio FalcOn Marte1 

9826003 17 Sistemas basados en conocimiento en visión por eom- &Ob 1,s 
putador 

Juan Mhdez Rdguer y Jorge Cabrera 
Gdmez 

C BLOQUE AFiN 

Chdigo 

9326lWOS 

9826003 I I 

9826003 14 

Curso 0 Seminario 

Disefio y fabricacibn asistida por ordenador 

Inteligencia artificial 

Rrrnnocimienro de formx 

Carac. 

&OP 

&OP 

8 0~ 

Cre. Profesorles 

1,s Jorge Cabrera Gámez 

3 Juan Méndez Rdguez 

3 Marlo Herndndez Telera 
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Departamento de 
Ingenieria Mecánica 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería Mecánica Tecnología industrial 

Código: 982720 I Director: José Antonio Carta González 

No máximo de plazas: 25 Área: Ingeniería mecánica 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

A BLOQUE METODOL~GICO 

Código Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

982720102 Aspectos ener&icos generales *otI 2 Roque Calero Pker 

982720 103 Aspectos generales de deralinización *Ob 1 José Miguel veza Iglesias 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cbdigo Curso o Seminario CXK. Cre, Profesorles 

902720101 Aplicacidn del metodo de elementos de contorno al &Ob 3 Francisco Chirino Godoy y Orlando 
impacto medioambiental del ruido Maesu Fortuni 

982720104 Aspectos generales de la fabricacibn flexible *Ob 2 Mario Monzón Verona 

982720 105 Deralinización con métodos de evapoaci6n *Ob 2 José Miguel Vela Iglesias 

982720106 Deraliniwción con métodos de membrana *Ob 2 José Miguel Vela Iglesias 

982720107 Dinimica de ertructuras “Ob 2 Francirco Chirino Godoy y Orlando 
Maesu Fonuni 

982720108 Distorsiones armónicas pmducidas por los compensa- *Ob 0,s Jaime Gontiler Hernindez 
dores estaticos de ene@ reactiva 

982720109 Ene@ solar fotovoltiica *Ob I José Cid& Pidrer 

982710110 enerp solar termIcP *Ob I Aguxln Marlar Matbin y virrwr 

Henriquez ConcepciOn 

9827201 II Energía y medioambiente ‘Ob I Emilio Mekndez Pérez 

982720112 Identificación de un sistema eólico minimo de labora- ‘Ob 2 Jork M.MonzónVemna 
mio 

902710113 Impacto ambiental del transporte “Ob 1 Segundino de te8n Pker 

902710114 Inrtrumentacidn ‘Ob 3 Roque Calero Pker 

982720115 Integraci6n de energia eirlica en sistemas eléctricos “Ob I Jose Medina Padrón 

982720117 Introduccidn a la tecnologia de conformación de plhdcor ‘Ob I Mario Monzón Verona 

982720118 Mecinica de la fractura y fatiga *Ob 3 Francirco Chirina Godoy, Orlando Masu 
Formni y 1. A Carg 



B T BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

9827201 r9 

Curro 0 Seminario 

Modelado y anilirir de sistemas ekctricor en rigimen 
dinlmico 

Carac. 

&Ob 

902720120 Modelado y aniliris de hemas elktricos en r$imen 
NXiOllliO 

&Ob 

981720122 

983720 I 23 

982720 I 24 

*Ob 

80b 

++Ob 

982720 I 25 Planificación de la demanda de energia y de potencia 
en un sistema eléctrico 

*Ob 

982720126 

982720127 

%Ob 

*Ob 

982720128 

Proyector de ingenieria e impacto ambiental 

RQmen dinámico de maquinar eléctricas rotativas 
para aemgeneradorer 

IL-urn< del agua 

982710129 Técnicas de mantenimiento 

982720130 Tecnologia de la energia e6lica. 

982720131 ~aloracih de la seguridad del estado Permanente en 
iistemas de potencia 

*Ob 

IrF Ob 

&Ob 

“Ob 

Cr.3 

I 

2 

2 

l 

0,s 

1.5 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

C BLOQUE AFíN 

COdigo 

982720116 

Curso 0 Seminario 

nuoducU6n a los modelan ““mentor de proPagaCi00 
le oleaje 

Carac. 

&tJP 

Cre. 

2 

9B2720121 iodelizaci6n numérica avanzada en problemas de la 
linimirt de flaidar Aplir.cion.r en medios .tmor& 
.os y marino 

&OP 3 Gabriel Winter Althaus 

- - 

José Medina Padrón 

José Cidrj. Pidre y Jos6 Fernando Medina 
Padrdo 

Alberto Domínguez Domínguez 

Jo,& A. Care. 7 noqus Cals," Pshrr 

Jaime Gonzilez Herndndez 

Miguel Martínez Melgarejo 

J. L. Medina Miranda 

Miguel Martinez Melgarejo 

Juan Emilio Gonrh 

José A. Carta Gonzilez 

losé A. Carta González 

Alberto Dominguez Domínguez 

Profesorles 

Josi? M. Emperador Alzola 
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Departamento de 
lngenieriu de Procesos 



Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería de procesos Energía y medio ambiente 

Código: 982660 I Director: Agustín Macías Machín 

No máximo de plazas: 30 Área: Máquinas y motores térmicos 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cddigo 

982660 109 

982660110 

B 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. Prolesorles 

Metodologia y direfio de cxperimenwción de tranrfe- & OP 2 Agurtin Maciar Machin 
rencia de calor 

Meradologia y estudio de datos experimentales de con- &OP 2 Y Henriquez Concepción 
tammacion 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

C6digo Curso o Seminario Carac. Cre. Profesorles 

982660102 Aspectos fisicor del medio ambiente (1) *QP -I José López Cancio y A. Vera Castellano 

982660103 Aspectos fisicor del medio ambiente (Il) lik op 2 José L+ez Cancio y A Vera Castellano 

982660104 Diseño tkrmico de intercambiadores de calor *Ob 3 k Maciar Machin 

982660 106 Ingenieria de la producci0n de frío &Ob 2 A. Macias Machín 

982660 I 07 Ingenieria medio ambiental *Ob 2 1. E. Gonzilez G1e.z 

9826601 I f Métodos numlricos aplicados a transferencia de calor *QP 2 A. Oliva Llena 

982660112 Quimica e ingenieria ambiental I *Ob 2 Concepcibn Ling 

982660113 Quimica e ingenieria ambiental II *Ob 2 Concepcibn Ling 

982660114 Temologia de la combustibn *i; Ob 3 V. Henriquez Concepcián 

982660115 Tecnologias de filtración y separación & Ob 2 A. Macias Machin 

982660116 Tecnologia de particular eA Ob 2 A. Lecuona Newman 

982660118 Termodinámica y cinCtica de la combustión *Ob 2 R. Carrera Planels 

C BLOQUE AFíN 

C6digo Curso o Seminario Carac. Cre. Profesorles 

982660 I 0 I Aspectos económicos del medio ambiente *Ob 2 FL Rodrigue2 Gler 

982660105 Energia eólica &DP 2 J. Carta Gonailez 

982660119 Inrtrumentacibn y ahorro de energía &OP 2 J.M. MozOn Verona 

982660117 Tecnología de aguas residuales 8 DP 2 Juan E. Gler Glez 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería de procesos Ingenieria ambiental 

Código: 9826602 Director: Sebastián 0. Pérez Báez 

N” máximo de plazas: 50 Área: Ingeniería química 

Tipo de Doctorado: Ciencias Tecnológicas 

A BLOQUE METODOLCkICO 

Cbdigo Curso 0 Seminario Carac. 

982660210 Metodología del trabajo investigador ‘Ob 

98264021 I Simulatidn de procesos **Oh 

Cre, Profesorler 

2 A. Gómez 

3 Ignacio De ta Nuez, A. Arevalo y S.O. 
Pérez Báez 

B 

Código 

982660201 

982660202 

982660203 

982660204 

982660205 

982660206 

982660207 

982660208 

982660209 

I 

I 

- 

Curso 0 Seminario 

Concepto y fundamento de la iogenieria ambiental 

Contaminación atmosfhica 

Cantaminacirk de II aguar 

Contaminación de suelo yaguar subterrhear 

Contaminación par ruidos y vibraciones 

Gestión ambiental 

Gestión de residuos rDlidos urbanos, industriales. tdxi- 
COI y peligrosos 

Higiene ambiental y sanidad 

.egirlación ambiental 

Carac. 

*Ob 

*Ob 

*Ob 

“Ob 

;A;Ob 

#Ob 

“Ob 

“Ob 

-0b 

- 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cre. 

2 

Profernrl.9 

5. 0. P4rez Biez y J, M. Veza Iglesias 

A. G6mez Gotor y J.A. Legarreta 

MA Galin 

J. J. Radriguez J. 

E. Bautista Paz 

A. Gómez Gotor 

1~ J. Rodriguea J. 

A. Contreras 

A. Gómez Gotor 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería de Procesos Ingeniería de desalinización y reutilización de aguas 

código: 9826603 Director: Antonio Gómez Gotor 

No máximo de plazas: 50 Área: Ingeniería química 

Tipo de Doctorado: Ciencias Tecnológicas 

-- 
A 

C6digo 

982660305 

982660309 

6 

Cádigo 

98266030 I 

Curso 0 Seminario 

Concepto y fundamento de la ingenieria de desahila. 
ción 

Carac. Cre. 

*Ob 2 

9mhhm 3epumión y reuro *Ob 3 

982660303 6erdón económica y legislación *Ob 3 

982660304 htrumentacibn y control “Ob 3 

982660306 Proceros de desalinización por cambio de fase *Ob 6 

982660307 +oceros de membranas *Ob 8 

982660308 3uimica y firica de los proceror de desalinizacidn *Ob 2 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CWC. CE. Profesorles 

Metodologia del trabap investigador * Ob 3 A. GOmez Gotor 

Simulación de proceros “Ob 2 Ignacio De La Nuez y S.O. P&er Bk 
~ ~- 

BLOQl JE FUNDAMENTAL 

Profesorles 

1. A. Pena. Luis Alvarez. A Gómez Gotor y 
s. 0. Ph Bk2 

M. A Galán 

A Gómez Gotor 

Ignacio De La Nuez 

s. 0. PBrez Báez 

G6mez Gator y S. 0. Pirez Báez 

S.O. P(lrez Bk 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Ingeniería de procesos Gestión y tratamiento de residuos tóxicos y peligrosos 

Código: 9826604 

N” máximo de plazas: I 0 

Director: Juan Emilio González González 

Área: Ingeniería química 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

C6digo 

982bbCNJl 

982660402 

982640403 

Curso 0 Seminario CaraC, Cre, Profesorles 

Actividades industriales de los residuos tbxicor y peli- &Ob L Juan t. Cmnzalez úonzalez 

groror  

Definicibn e idenoiicaci~n de los residuos tkdcor y &Ob I Agustín Macias Machin 

peligrosos 

Eliminación residuos r6xicor mediante mactores do & Ob I Agustín Maciar Machín 

lecho fluidizado 

982660416 Tracam~enro quimico y biolágico &OP 2 Lrupuldu 031a11aha11 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cddigo curso 0 Seminario Carac. Ch. Profesorles 

982660404 Estabilización y solidificación de los residuos tóxicos y &Ob 5 Andrés Cabanillas. J. Usero y C. Padrón 

peligrosos 

982660405 Enranciar en plantas de proceso &Ob 4 Juan E. Glez. Glez. 

982660406 Incinenc16n de residuos tóxicas y peligrosos &Ob 2 Juan E. Glez. Glez. y Lourdes Armesco 

982660407 Mirodos y estudio de datos experimentales en los sis- & Ob I los6 Usero 
temas de conwminacidn 

98266C-W Legislación sobre residuos tkxicos y peligrosos & DP 2 C. Padrbn y Juan E. Glez. Glez. 

981660409 P,aw.,micnr~ da r&duor &xic.r y pclig,.... P. Ob 2 Letona Piedra. 

982660410 Procesos lisico-quimicor para etiminaci0n R.T. y F! &Ob 2 Juan E. Glez. Gler. 

982660411 Quimica e ingenieria ambiental & Ob 4 JPS6 Usero 

9a26wls Tratamiento para residuos ‘& Ob 4 Juan E. Gler Glez., Fder Castro y Jose 
Castro 

C BLOQUE AFíN 

COdiga Curso 0 Seminario CWK. Cre. Profesorles 

982660412 Seguridad en depósitos para residuos t0xicos y peli- & Ob 2 Letona Piedra 
grOSOS 

9826404 13 Seminario de quimira e ingenieria tdxicos y peligrosos &OP 4 Gracia Manarillo y Juan E. Gler Glez. 

W26604,4 Seminwior ~uporinmmlsa 8OP 4 Juan C. Gler. Gler 
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Departamento de 
Matemáticas 



Departamento: Programa de doctorado: 
Matemáticas AIgebra numérica avanzada 

Chdigo: 982750 I Director: Gustavo Montero García 

No máximo de plazas: 15 Área: Matemática aplicada 

Tipo de Doctorado: Ciencias Experimentales 

A BLOQUE METODOLÓGICO - 

Cádigo 

982750101 

982750102 

982750103 

9827501@4 

982750 105 

B 

Curso 0 Seminario CataC. Cte. ProfeSorles 

Metodología del proceso investigador en ilgebra numkka *Ob I Gustavo Montero García 

Introducción a los mhodos directos de resoluci0n de *Ob I Pedro Almeida Benitcz 

sistemas de ecuaciones lineales 

Introducción a los métodos iterativos de resolución de ‘Ob I Antonio Suárez Sarmiento 

sistemas de ecuaciones lineales 

M&ador de resO1UciOn de valores y “ectores proplos *Ub I Dq.0 üarcba Ven 

Técnicas de almacenamiento y precondicionamiento *Ob I Antonio Suárez Sarmiento 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cldigo 

982750106 

Curso 0 Seminario CT&-t%C. Cte. Profesorles 

Una revisión de m&odos ikerarivos de métodos iteati- *Ob I Guswo Montero Garcia 

YOS avanzados 

982750107 Mitodos de biorrogonalizaci6n tipo bicg “Ob 2 Antonio Suárez Sarmiento 

982750 108 Mitodos de biortogonalización tipo qmr “Ob 2 Gustavo Montero Garcia 

982750109 Mkodos basados en la ecuación normal “Ob I Gustavo Montero Garcia 

982750110 Métodos de ortogonalización: variantes del gmres “Ob 2 Manuel Galin Moreno 

9827501 I I Reroluci6n de sistemas de ecuaciones no lineales “Ob I Antonio Rodriguea Ferrin 

98275OlI2 Técnica de renumeración #Ob 3 Pedro Almeida Benitez. Carmelo Herrera 

Sinchez y Jos+ R. Franco Brañas 

982750 I I 3  Metodos multimallas &Ob 2 Luis Ferragut Canals 

982750114 Teoria del control óptimo &Ob 2 Javier Elona Tenreiro 

982750115 Metodos ABS &Ob 2 Emilio Spediato 
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C 

Cddigo 

9827501 Ib 

9827501 ll 

98275olla 

982750119 

BLOQUE AFiN 

Carac. Cre. Profesorles 

*op 3 Luis González Sánchez 

“OP 2 Victor Hernindez Suárez 

+k op 

*oP 

2 

2 

Gustavo Montero Garcia 

Victor Hernindez Suárez 
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Departamento: Programa de doctorado: 
Matemáticas Matemática pura y aplicada 

Código: 9827502 Director: José M. Pacheco Castealo 

N” máximo de plazas: 15 Área: Matemática aplicada 

Tipo de Doctorado: Ciencias Experimentales 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Cddigo Curro 0 Seminario Carae. cm PdXh 

982750201 Algeba lineal avanzada &OP 2 Pedm Almeida 

982750202 Algunos problemas actuales en matemldca pura y apli. & Ob 1 Jos6M.f’acheco 
mil 

982750214 Modelos de gerti6n ambiental &OP 2 Isabel Fernãndez 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

COdigo Curso 0 Seminario CaEX. Cre. Profesorler 

482750203 hnilisis dc dar.. lon,+rudinslos & OP 2 Pcdm Swvcdm 

982750204 Anãlisis funcional y topologia &OP 2 Luis González 

982750105 An~liris multiercala y aplicaciones &OP 2 tuis A~varer 

982750206 An,4irir numérico de ecuaciones diferenciales esrocásd. & OP 1 Jor6 MI LOpez 
ca.7 

982750207 Aplicaciones compuracionales de las bares de Grdbner &OP 2 Cesar Rodriguea 

982750208 Avances en procesos estacionarios & OP 2 Carmen N. Herntidez y Juan Ardles 

982750209 Avances en sistemas de colas & OP 2 Angelo Santana 

982720210 Ecuaciones diferenciales no lineales &OP 2 Jor&M.Pacheco 

98275021 I Ecuaciones diferenciales y funciones especiales arocia- & OP 2 Victor Hemande 
das 

982750212 Geometría fracta &OP 2 Miguel Reyes 

982750213 Métodos compuracionales en álgebra conmutativa & OP 2 Laureano Gontilez 

982750215 Radicales de submódulor &OP 2 Agurrin Marcelo 

982750216 Variedades complejas y tasi contacro &OP 2 Juan Rocha 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Matemáticas Simulación numérica en ciencia y tecnología 

Código: 9827503 Director: Rafael Montenegro Armas 

N” máximo de plazas: 15 Área: Matemática aplicada 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

A 

Código 

982750301 

982750302 

982750303 

982150304 

982750305 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario CWX. CKA Profesorles 

Interpolacidn e integncidn numkica & Ob I Diego Garcia Vera 

Introducción a la dircretizacidn de dominios y diseño & Ob I Pedro Cuesta Moreno 
de curvas y superficies 

Introdurtibn al mkodo de elementos fmitos &Oh I Rafael Montenegro Armar 

TImicas informiticar en mitodos num&ricor &OP 2 Manuel Galin Moreno 

lntroduccidn a la resolución numkica de ecuaciones &Ob I Rafael Montenegro Armar 
diferenciales ordinarias y en derivadas parciales 

B 

Cldigo 

982750306 

982750307 

981750308 

982750309 

9827503 10 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. Cl%. Profesorles 

Funciones especiales y aplicaciones &Ob 2 Victor Hermindez Suirez 

Modelizxión numérica avanzada en dinámica de fluidos. &Ob 2 Gabriel Winter Althaur 
Aplicaciones 

Anilirir y computación en problemas de transmisión de &Ob Ix5 
calar 

Rafael Montenegro Armas 

Modelos y tknica de refinamiento de mallas de tetrae. & Ob 2 Angel Plaza de la Hoz 
droa. Medidas de forma y estabilidad 

TBcnicas algoritmiras avanzadas de resolución directa &Ob 1 Pedro Almeida Benitez 
de sistemas de ecuaciones 

98275031 I TCcnicar de opdmización determinirticar y heurísticas &Ob 2 Manuel Galán Moreno 

982750312 Técnicas avanzadas de discretinción de dominios y &Ob I 
aplicacioner 

Angel Plaza de la HOZ 

9827503 13 Interpolación de operadores: Espacios de Sobolev de & Ob I Luis González Sánchez 
orden fraccionario 

982750314 Elementos vectoriales en electromagnetismo & Ob 1 José M’ Escobar Sinchez 

9827503 15 Triangulacibn de Delaunay en 3.D & Ob 0,s José M’ Escobar Sinchez 
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0 

Cddigo 

98175031 b 

9827SO317 

9827503 IB 

C 

C6digo 

982750319 

982750320 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Proiesorler 

Lógica borrosa y optimizacibn multicriterio &Ob 1 Gabriel Winter Alrhaur 

Algoritmos de optimiwci0n y de clasificación en el tra- &Ob 3 Rosario hiel Mardnez 
tamienro de la información 

Tru,e,,,as de cxi~tcncia para CCU.E~O~CS integralea a Ob 2 Kbhin Sud.rqni %daan~&ni 
cuadtidcar. Medidas de no compacidad 

BLOQUE AFíN 

Aplicaciones de algoritmos genkicos en dinámica de 
fluidos 

EstimaciOn de error en elementos finitos 

CaraC. 

&OP 

&OP 

Profesorles 

lacques Periaux 

.uis Ferragut Canals 
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Departamento de 
Métodos Cuantitativos 
en Economía y Gestión 



Departamento: 
Métodos Cuantitativos 
en Economía y Gestión 

Programa de doctorado: 
Economía cuantitativa aplicada 

Código: 982280 I Director: Beatriz González López-Valcárcel 

No máximo de plazas: 30 Área: Economía Aplicada 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A BLOQUE METODOLbGICO 

C6digo 

982280107 

982280109 

B 

C6digo 

9R72RflIOI 

Curso 0 Seminario CWK CE. Profesorles 

Filorofia de la ciencia económica &Ob I Santiago Rodrfguez Feijoó 

La elaboraci6n del trabajo cientifico en Ecanomia &Ob I Santiago Rodtigwr Feijoó 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWK. Cre. Profesarles 

Econometria financiera &OP 5 Eduardo Acosta Gondler y Jorge V Pkez 
Rodriguea 

9822%01Ob Eswdirtica actuarial 

982280 I 08 Inferencia ertadirrica 

& QJ 

&OP 

3 Emilio Gómez Dkiz 

3 José Boza Chitino y Francisco 1. Vaaquez 
Polo 

902280110 Matemlricar para la economia y las finanzas &OP 4 Dolores Santos Peñate y Fernando 
Fwnindcz Rodrigue. 

982280 I I I Métodos de control aplicados al medio ambiente y &OP 4 Nancy Dávila Cirdenes 
recursos narurales 

9822801 Il Mitodos de simulaci6n aplicados & OP 3 Patricia Barber Pérez y Juan Hemindez 
ClMm 

982280113 Microeconometria &OP 4 Beatriz Gootiler LOpez- Valcárcel 

982280114 Modelos de supervivencia &OP 2 C. Delia Divila Quintana 

982280 I 15 Muestreo e inferencia ertadbtica en auditoria &OP 4 Fancirco 1. Várquer Polo y Maria Marte1 
Escobar 

982280116 Prediccidn económica I & OP 4 Jorge V.Pkez Rodríguez y Eduardo Acorta 
Gonzàlez 

982280117 Prediccidn económica II: dinimica no lineal y caos en &QP 4 Fernando Fernindez Rodriguez y M’ 
mercados financieros Dolores Garcia Artiles 
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C 

Cddigo 

982280102 

982280103 

932280104 

982280105 

T BLOQUE AFiN 1 
Curso 0 Seminario 

Economia de la educaci6n y mercado laboral 

Economia de la salud 

Economia del medio ambiente 

Economia regional. El sistema Snanciero español en la 
unión monetaria 

Carac. 

&DP 

& OP 

&DP 

&OP 

CIT. 

4 

4 

3 

4 

Profesorles 

C. Delia Dávila Quintana 

Beatriz Gonzk López-Valcárcel 

Carmelo Le6n González 

Santiago Rodríguez Feijo6 y Jori Boza 
Chirino 

140 



Departamento 
de Morfología 



-~ 
Departamento: 
Morfología 

Código: 982780 I 

No máximo de plazas: 50 

Programa de doctorado: 
Patología veterinaria 

Director: Antonio J. Fernández Rodríguez 

Área: Anatomía y anatomía patológica comparadas, patología 
animal 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

C6digo 

982780101 

982780102 

0 

Cbdigo 

982780103 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso o Seminario Carac. Cre. Prokror/es 

Anatomia patol6gica aplicada a la clinica veterinaria &Ob 1 A Jover. A.Méndez y F. Rdguez 

Histologia y anatomia patológica veorinaria & Ob 2 A.Glrquer A.Bemabk y 8. Blanco 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. 

Epidemiologia tumoral &Ob I 

981780104 

982780105 

982780106 

982780107 

982780108 

981780109 

Oncología veterinaria 

Patologia de la piel 

Patologia del ovino 

Patologia del caprino 

Parologia aviar 

Parologia porcina 

& Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

& Ob 

&Ob 

982780110 

9827801 Il 

982780112 

982780113 

Patologia bovina 

Patología de los peces 

Animales salvajes y de zoolOgico 

Neuroparologia 

&OP 

&Ob 

&OP 

&Ob 

982780114 

982780115 

982780116 

982780117 

982780118 

Neuroimagen en veterinaria 

Inmunopatologia veterinaria 

Parologia equina 

Diagnbstico inmunociroquimico 

Microscopia electr0nica en parologia animal 

& Ob 

&OP 

& Ob 

&OP 

& Ob 

982780119 Enfermedades exóticas animales &Ob 

982780 120 Micoplasmorir animales &Ob 

982780121 Biologia y patologia de los mamiferos marinos &OP 

982780122 Anatomía aplicada a veterinaria &OP 

982780123 Forografia en la anatomia patológica & OP 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

I 

3  

I 

I 

l 

1 

I 

2 

1 

2 

2 

1 

I 

Profesorles 

A Parodi, E. Mozos y A. Espinosa de los 
Montww 

J. Martin y A Espinosa de los Montemr 

L Ferrer, E. Mozos, I Dura8 y f! Herráez 

G. Martin. J. Badlola y J. L Rodriguez 

1. Poveda y J. L Rodrigue 

J, Poveda. A. Fernindery J. Carranza 

M. A Sierra. 1. Pohlenr M. Domingo y F. 
Rodriguez 

A. Fdez, Jo Pohlenz y F. Rodriguez 

E Real y J. oros 

G. Schoon y J. Orór  

Mani.E. J. Regidor, A Arencibia y A 
Espinosa 

A. Arencibia, N. Gon&z y R. Jaber 

G. Trautwein. p. Wohlrein y 4 Femindez 

M. Rdguez. < M. Cntaio y J. King 

F. Rdguer A Fdez. y J. Martin 

J. C. Gómez.V., R Carrasco y J. L. 
Rodriguez 

J, M. Sinchez Vizcaino y A Ferndndez 

J, Poveda, A. Fdez y J. L Rodriguez 

M. André. A. Fdez y J. Regidor 

A Arencibia. N. Gler y R. Jaber 

1. Orór  y J. Garcia 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Morfología Bases morfológicas y estructurales de la patología 

I 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

Cddigo 

Y8Llwu1 

BLOQUE METODOLÓGICO 

Curso 0 Seminario 

nxamrento oe IOI tejIdos para mrcrorcopra opctca y 
electrónica 

Carac. 

& Ob 

982780202 Fundamentos y aplicacioines de la inmunocitoquimica 
en anatomía patologica 

& Ob 

982780203 Biologia molecular. Aplicaciones en hirtopatologia &Ob 

B 

Cbdigo 

982780204 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

bhgi~ oncológica mamaria. Hirtopatologia. Receptores 
rormonales. Citometn’a de fluio. Morfometria 

Carac. 

&Ob 

982780205 ‘atologia neoplásica gartrointesdnal &Ob 

982780206 bancer en patologia hepadca &Ob 

982780207 bances en patologia renal. Patologia molecular y expe- 
pimental, 

&Ob 

982790208 &Ob 

982780209 

982780210 

982780211 

982780212 

982780213 

982780214 

982780215 

9827B0216 

982780217 

982780218 

982780219 

982780220 

982780221 

kw~er en parologia del tiroides. Hirtopatologia y mar- 
adores tumorales. 

!xologia aterogenica, 

\nálisir de imagen y morfometría en histopatologia. 

‘atologia oral y diabetes experimental. 

krmopatologia 

wancer en neumpatologia 

kologia tlinica. Paaf~ 

kologia molecular tiroidea 

Lepancinn y organizacidn tirulares 

‘atologia oncologica pulmonar 

arologia dental y oral 

arologia neoplásica de parcer blandas 

atologia cornea1 y marcadores ihq. 

atologia ultraestructural 

&Ob 

&Ob 

& Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

&Ob 

Cre. 

I 

2 

2 1 
Profesorles 

J. J. Cabrera y M. Pirls 

J. J. Cabrera. E,Salido, J. C. Diaz Chico y J, 
Pestano 

CW. 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

I 

I 

2 

I 

2 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I - 

Profesorles 

J. J. Cabrera y B. N. Díaz Chico 

J. J.Cabrera, A Bullon y A. Sierra 

J. J. Cabrera, A. Sierra, A. Marrero y A. 
Bullon 

J. J. Cabrera, E. Salido y J, C. Rodrfguez 

J. J. Cabrera, f? Santisteban, J, Novoa y 
Albores S. 

J, 1, Cabrera y P. Diez 

J. J. Cabrera 

J. J. Cabrera y H. Izaguirre 

J. J. Cabrera, A, Martin y B. Hdez, 

J. J. Cabrera 

j. 1. Cabrera y 1. García Cancon 

J. J, Cabrera 

Diaz Flores, R. Gutierrez y E Valladares 

J. J. Cabrera, J. Láper y 5. Quevedo 

J. J. Cabrera y R. Caballero 

1.1. Cabrera , C.Rubio y Albores-Saavedra 

J, J, Cabrera, F. Medina Rivero 

J. J. Cabrera 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Yorfología Neurobiología 

Código: 9827803 Director: Juan Andrés Ramírez González 

No máximo de plazas: SO Área: Biología Celular; Ciencias Morfológicas 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE METODOLdGICO 

Cddigo Curso 0 Seminario CWX. Cre. Proferorles 

982780301 Preparaci6n de muewas histol6gicas & OP 3 Regidor. Ramirez y Sosa 

982780302 Tknicar de citologia &OP I J. Regidor y J. k Ramirez 

982780303 TCcnicas de imagen en anatomia & OP 2 J. A. Ramirer y C. D. Sosa 

982780304 Técnicas de microscopia electr6nica &OP I J. Regidor y 6. Momped 

6 BLOQUE FUNDAMENTAL 

C6digo Cursa 0 Seminario Carac. CW. PdMOtleí 

982780305 Organiraciim de la corteza cerebral &OP 4 Regidor, Ramirez y Sosa 

982780306 Envejecimiento cerebral &OP 2 Ramirez, Regidor y Sosa 

982780307 Vascularización arterial cerebral &OP I Ortega y Ramirez 

982780308 Dolor &vico-facial &OP 2 Lama, Hder y Gallego 

982780309 Actualización en llebologia &tJP z k mega 

9827803 10 Acrualizacián en genética humana &OP I Palomino y Castellano 

982780311 hcru.lizaci6n cn biol+ c&Iar 1 OP 3 Reaidar. Czrtellrno y Rlomino 

9827803 12 Morfogénesis y teratologia &OP 3 1. k Ramírez y C. D. Sosa 

9827803 I 3 Anatomía humana aplicada & OP 3 Ramirez, Sosa y Ortega 

982780314 Biologia de los radicales libres &OP I 1. Regidor 

9827803 15 Diabetes y sistema visual &OP I 8. Mompeb 

9827803 16 Organizacibn del tronco encefilico &OP l L Pérez 

9827803 17 Organizacidn y filogenia del tálamo &OP I 1. k Ramírez y J. Regidor 

9827803 18 Organizacidn y filogenia del cuerpo estriado &OP I J. k Ramírez y J. Regidor 
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C 

Cddigo 

9617603 19 

96170Q320 

982780321 

982780322 

982780323 

BLOQUE AFfN 1 
Curso 0 Seminario 

OClUSióll 

Estomatologia forense 

Bases anatómica de resonancia magn&ica cerebral 

Anatomia aplicada del thx 

Isquemia y revarcularizacibn de la via atrea 

CiWlC. 

&OP 

&OP 

&OP 

&OP 

&OP 

Cre. 

2 

I 

I 

I 

I 

Profesorles 

J. Larena y J. A. Ramirez 

J. Larena, y 1. A. Ramirez 

M’J. Murillo, B. Mompeó y L Perea 

S. Quevedo y L. López 

L. Ldper y S. Quevedo 
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Departamento de 
fatologia A,nimal, 

Producción Animul, 
Bromatología y 

Tecnologíu de los 
Akmentos 



Departamento: Programa de doctorado: 
patologia Animal, Producción Animal, Higiene y tecnología de los alimentos 
Bromatología y Tecnología de los Alimentos 

Código: 9828 l 0 1 Director: Esther Sanjuán Velázquez 

No máximo de plazas: 20 Área: Nutrición y bromatología / tecnología de los alimentos 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 
-- 

A 

Cddigo 

981810103 

982810110 

B BLOQUE FUNDAMEN 

C6digo 

982810102 

Curso 0 Seminario 

Avances en la tecnologia del pescado y productos de la 
pesca 

9818lOlO4 Ecologia microbiana de los alimentos 

982810105 Nuevas tendencias en el control de calidad de produc- 
tos cárnicos 

982810106 Productos alimenticios mlnimamente procesados 

982810107 Quesos canarios: aspectos composicionales y micro- 
biol6gkos 

982810108 

982810109 

Sistemas de autocontrol hlgknico-sanitario en estable- 
cimientos de restauración colectiva 

Sistema LDDD en establecimientos alimentarios 

9828101 II Tecnologia y control microbiol6gico de aguas 

C B L[ 3QUE AFíN 

Código 

982810101 

BLOQUE METODOLÓGICO 

GWX. 

*oP 

“OP 

*QP 

*OP 

“QP 

*uP 

*DP 

IOP 

Cl-Z. 

2 

Profesorles 

Manuel Alcali, Rafael MilMn y Esther 
Sanjuán 

2 Rafael jordano, Rafael Millãn y Esther 
Sanjuán 

3 Francisco LeOn y Juan C. Penedo 

2 Rafael Gómez, Esther Sanjuin y Rafael 
Millio 

6 Rafael Milldn y Esther Sanjuin 

Antonlo Herrera., leresa Mora. Rafael 
Millin, Esther Sanjuin y Luis M. Tudela 

Rafael Millin. Esther Sanjuãn y Luis M. 
Tudela 

Lourdes Cabeza, Gther Sanjuin, Rafael 
Millán y Juan C. Penado 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. 

ActualizaciOn y desarrollo de las disposiciones legisla- Rafael Millán. Esther Sanjuin y Juana 
tiw alimentarias 1 * Op 1 3 ) Mangas 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Patologia Animal, Producción Animal, Medicina y cirugía animal 
Bromatologia y Tecnologia de los Alimentos 

Código: 9828 102 Director: J, Alberto Montoya Alonso 

N” máximo de plazas: I 0 Área: Medicina y cirugía animal 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

CBdigo 

981810218 

982810228 

982810237 

982810241 

6 i 

BLOQUE METODOL~GICO 

Curso 0 Seminario Carac. Cre. Profesorles 

Diseño de experimentos ‘DP 2 D. Pedro Saavedra 

Metodo cientifica e investigación en patologia animal ;fl op I Laura Peña y Dolores Pérez 

Parologia y medicina: Conceptos fundamentales *DP I Pedro Carda 

UthcMn intemet eo medicina veterinaria *DP I J. Ignacio Rodríguez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Codiga Curso 0 Seminario 

Y81810201 Anãllsir clinicos 

982810201 Anerreriologia 

982810204 Cardiologia veterinaria 

982810105 Cirugia de equidos 

9B2810106 Cirugia de tumorer 

982810207 Cirugia otilmica 

981810208 Chica de bovinos 

982810209 Chica de camelidos 

982810210 Chica de pequeños rumiantes 

98281021 I Chica de psiracidar y pljaros de jaula 

982810212 Chica de ~ptiler 

982810213 Clinica equina 

982810214 Cha y patalogia de avestruces y aras ave6 

982810215 Cuidado, int~nhx 

982810216 lermatologia chica 

982810217 )ia~nOstlm inmunoltigica 

Carac. 

“DP 

*oP 

* op 

*oP 

*op 

‘Op 

“OP 

*OP 

“OP 

*OP 

*oP 

“OP 

“OP 

“OP 

*DP 

* op 

Cre. 

I 

I 

I 

l 

I 

I 

l 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

l 

I 

Profesarles 

M” Carmen Muñoz 

F. Tendillo 

J. Alberto Montoya 

Javier tope2 

Enrique Rodriguea 

1. Morales y Teresa Peña 

Carlos Gutiérrez 

Carlas Gutikrez 

Carlos Gutihez y Eligia Rodriguez Ponce 

Miguel Casares y J. Alberta Montoya 

Alfredo Bengoa y Antonio Ruiz 

Manuel Rodriguea y Maria Castaño 

Manuel Pizarro 

monrerrat UV.2 

0th R. Ferrer 

J. Mmu~l Mdin, 
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B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Cddigo Curso 0 Seminario CaI% Ch. Pmrerorler 

982810219 Ecograffa de pequeños animales “IOP I Ymne Espada y Natalia Diez 

982810220 Endocrinologia chica *oP I Dolores Phz y Carlos Meldn 

982810221 Fibroendorcopia y laparoscopia “OP l Fernando Rodriguea 

982810222 Hematologia che *0p l Crirtlnd Fragio 

982010224 Inm"nopaml.gia 7 oncologia *oP I Wom6n Pfrcr Cuadrad., 

982810226 Medicina del aparato respiratorio -0p I Enrique Ynaraja 

987Al0227 Medicina felina *L OR 1 Enrique h-aja 

982810229 Nefmlogia y urologia veterinaria *DP I Monsernt Díaz 

9828 10230 Neurocirugia *oP I Tamis Femhdez 

982810231 Neurolo~a chica “Op I Paloma Toni 

9828 10232 Oftalmologia veterinaria *oP I Alfonro Rcdripez 

982810233 Oncologia chica *oP I Elena Martiner 

982810234 Patologia de la nurrio6n en rumiames ++OP 1 Carlos Gudhz y). Alberro Montoya 

98BlO235 Patologia de la reproduccih en grandes animales @‘oP I Fernando Gcw.4~ Anselmo Gracia y 
Miguel Batista 

982810236 Patologia de la reproduccih en pequenos animales *oP I Anselmo Gracia y Miguel B. Arteaga 

9828 10238 Radiología clinica *DP I Enrique Rodrigue2 

982810239 Traumatologia =OP I Juan Pablo Zaera 

9828 10240 Tumores mamarios: aspectos chicos “DP I Dolores Pkrez y ha Pena 

C BLOQUE AFiN 

Código Curso 0 Seminario Carac. CR. Profesorles 

982810203 Bases morfol&icas por resonancia magnhka aplicadas * Op I Alberto Arencibia y Nelson Gontiler 
al diagmkico clinico en el perro 

982810223 Hemoparaskosis -0p \ \gnxio Nauarret@ 

9828 10225 Introducci6n al estudio de la epidemiología animal *OP I Luis León Vizcaino 



Departamento: Programa de doctorado: 

Patologia Animal. Produccibn Animal, Producción y reproducción animal 

Bromatologia y Tecnología de los Alimentos 

Código: 9828 103 Director: Jose Ignacio Rodríguez Castañón 

N” máximo de plazas: 10 Área: Producción Animal 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A 

Codigo 

982810306 

981810320 

Diteio de experimentos y análisis de datos 

982810324 

B 

Recursos veterinarios en INTERNET José 1. Rodriguez y J. Bismarck Poveda 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

982810301 

982810302 

982810303 

982810304 

Curro 0 Seminario 

Animalarios en Canarias 

Avances en alimentacidn intensiva de cabras 

Avances en producción piscicola intensiva 

Avances en reproduccibn caprina 

982810305 

982810307 

982810308 

Condicionantes del desarrollo ganadero de Canarias 

Gtructura de la ganaderia caprina en Canarias 

Etolo@ del comportamiento sexual en el ganado 
caprino 

982810303 Evaluati6n del impacto ambiental en explotaciones 
ganaderas 

982810312 

982810313 

982810314 

982810315 

982810316 

Ganaderia sostenible 

Gestión de clinicas veterinarias 

Gestión de explotaciones ganaderas 

Gestión de explotaciones de camellos 

Lactancia artificial de cabritos 

BLOQUE METODOLóGlCO 

CatW. 

*oP 

“OP 

t*tJP 

*oP 

*oP 

*oP 

*oP 

*oP 

*uP 

*oP 

“OP 

*oP 

“OP 

*‘op 

Cr.3. 

1 

I 

2 

2 

3 

l 

1 

I 

1 

3 

l 

2 

I 

1 

Profesorles 

Begoña Acosta y Soraya DBniz 

José 1. Rodrfguez y M’ Pastora Flores 

Juan M. Afonso y Rafael Ginés 

Anselmo Gracia, Fernando Gler. y Miguel 
Batista 

José 1. Rodríguez y Myriam Rodriguea 

Juan L López 

Juan Luis LOpez y Anselmo Gracia 

Juan L López 

Anselmo Gracia, Fernando Glez y Miguel 
Batista 

Maria Pastora y Tim Treacher 

M’ Sm-aya DQniz y Begoña Acosta 

Myriam Rodríguez y José 1. Rodrfguez 

W Pastora Flores y Carlos Guti&rrez 

Juan L López y Rafael Ginés 
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B 

C6digo 

982810317 

982810318 

982810319 

982810321 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. PDf~SOhS 

Manejo de p@ron y psiticidas ‘+OP I Jose 6. Poveda 

Manejo de palomas mensajeras -OP I Jose 8. Poveda 

Maneio de reptiles *oP I M’ Sonya Dhiz 

Ordeno mecánico: motfologia de la ubre y cinética de *OP 2 Juan Luis LSper y Rafael Gin6s 
<, 

OlllSlO” 

982810322 

9P.xl1n777 

9828 10326 

9828 10328 

Planificación de la selección genhica en el ganado “OP I Juan M. Alonso 
CSprin0 

Producción de fornier con aws depuradas *OP 2 ll’ del Pino palacios 

Tltnicas de induccidn del ciclo sexual *oP 1 Anselmo Gracia, Fernando Gontilez y 
Miguel Batista 

Utilizacidn de arbustos forrajeros y subproducros qgri- *oP I Myriam Rodriguer y M’ Carmen Pieltain 
colas en la alimentación de rumiantes 

C 

Chdigo 

982810310 

9828 10325 

982810327 

BLOQUE AFiN 

Curso 0 Seminario CWX. G-e. PNlkSOh 

Evolución de poblaciones * OP 2 1. M. Martin 

Técnicas analiticas para la valoraci6n de alimentos *OP 3 Rafael Millln , Juan C. Penedo y Esther 
San~uán 

Trastornos digestivos y metabdlicor en rumiantes “OP I J, Alberto Montoya y Carlos GutiCrrez 
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Departamento: Programa de doctorado: 

Patología Animal, Producción Animal, Sanidad animal 
Bromatologia y Tecnología de los Alimentos 

Chdigo: 9828 104 Director: J. Bismarck Poveda Guerrero 

N” máximo de plazas: 50 Área: Sanidad Animal 

Tipo de Doctorado: Ciencias de la Salud 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curso o Seminario Carac. Cre, Profesorles 

982810401 El anilisir esradistico aplicado a la epidemiologia * Ob I Pedro Saavedra Santana 

982BlM08 Epidemiologia veterinaria * Ob 2 Luis Léon Vizcalno 

982810414 Sistemas operativos W9B y NTS :k Ob 1 Jose B. Poveda 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

COdigo Curso 0 Seminario C.WK. Cre. Profesorles 

982810401 Aplicaciones infoniricar en epidemiologia. medicina *Ob 3 Jose B. Poveda y Ana Ramircz Corbeta 
preventiva y policia sanitaria 

9828 I MU1 Qiologi~ de IOI cericeor * OP 1 Michxl Andrw 

982810404 Enfermedades infectocontagiosas de los peces - OP 2 Fernando Real Valcárcel 

9828lC-lOS Enfermedades de a”es de explotación industrial, pája- * OP 2 Jose B. Paveda Guerrero y Sixro 
ros, palomar y prtiticidar Henriquez 

982810406 Enfermedades de los repules *op 2 Sonya DBniz y Pablo Alvarez Martines 

9828 10409 Epidemiologia y medicina preventiva de las mytoplas. 94 op 2 J. Bismarck Poveda y Antonio Fdez. 
masis Rodriguea 

9828lC410 La modelizacibn en la dinimica de poblaciones *oP 2 Jord Manuel Martin Gonzhx 

9tl2tl1Mll NCrodo~ .ctud.x tn cl nnilirb dc ~crisa rsmPo,&r. ** OP 2 Jord H.nusl Martin Gonrdsr 
Deteccibn de patrones 

98281&412 Planes de emergencia *t op 2 José Ferrer Romero 

982810415 Zoonosis bacterianas *op 2 Elias Rodriguea Ferri 

982810416 Zoonosis mit0ticas *oP 2 Begoña Acosta Hernández 

982810417 Zoonosis parasitarias *OP 3 Santiago Hdea. Rodriguer,]. Manuel Molina, 
Eligia Rodrigue2 y Antonio Ruiz Reyes 

C BLOQUE AFíN 

C6digo Curso 0 Seminario 

982810407 Epidemiología de los tumores 

9QlQlC413 Pmducci6n y mm+ do cam~lk.~ 

CWX. Cre. Profesorles 

24 op 1 Juana Martin de las Mular 

*i: op 2 Partora Flwcs Mcngu.l 7 Carlo.- Guti6rrcz 
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Departamento de 
P sicologr’a y Sociología 



Departamento: Programa de doctorado: 
+$ología y Sociología Formación de Profesorado 

Código: 982840 1 Director: Gonzalo Marrero Rodríguez 

No máximo de plazas: 30 Área: Psicologia y sociología 

Tipo de Doctorado: Ciencias Sociales 

A 

C6digo 

982840117 

982840112 

B 

C6digo 

982840 I 0 I 

982840103 

982840 106 

982840107 

982840 I I I 

982840115 

982840117 

982840 127 

982840129 

C 

Código 

982840 I 02 

982840104 

982840105 

982840 108 

982840 I 09 

982840110 

9818401I3 

-  

BLOQUE METODOLbGICO 

Curso 0 Seminario Carac. Cm. Proferor/er 

El procero de investigacián en educacibn *Ob 3 M’ Teresa Anguera Argilaga 

Diseños y rknicar de investigación en educación “Ob 2 Jorá J. Castro Sinchez 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Curso 0 Seminario 

Habilidades de comunicación interpersonal 

Bases socloafectivas de la educación y el aprendizaje 

El clima escolar 

Conrtrucci6n del conocimiento escolar 

La disciplina en el aula 

Evaluación del procero de aprendizaje 

Expresión escrita y elaboración de trabajos cientlficos 

Perspecúvas actuales en la sociologia del profesorado 

Psicologia de la instrucci6n 

CaEX. 

“DP 

“OP 

=uP 

*I Ob 

*Ob 

*Ob 

*OP 

*DP 

“OP 

Cte. 

2 

2 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

BLOQUE AFíN 

Curso 0 Seminario 

Antropologia de la educaci6n 

Claves para la docencia en ciencias de la naturaleza(l) 

Claves para la docencia en ciencias de la naturaleza (ll) 

Didáctica de la lengua española 

Didictica de la literatura espatola 

Dikultader de aprendiza@ 

CataC. 

“DP 

*oP 

*DP 

*OP 

-DP 

*OP 

+oP 

Cte. 

2 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

Prolesorles 

joal A Younir Hernández 

Julio Machargo Salvador 

bonzalo MarrerO 

M’ Jos8 Rodrigo López 

Antonio Garcia Correa 

Francisco Rivas Marúnez 

José L correa Sanrana 

Blas Cabrera Montoya 

Francirco Rivas Maninez 

- 

PtVfeSOrleS 

Fernando Peligero Escudero 

Jaaquin Meca Cabrera 

Joaquín Meco Cabrea 

Isabel Ruiz de Francisco 

Isabel Ruiz de Francisco 

Ceferino Atiler Hernindez 
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C 

Cbdigo 

981840114 

9828401 Ib 

9028401 I 0 

982840119 

982840120 

982840121 

982840122 

982840123 

Estrategias matincionaler en educacidn 

EvaluaciOn en edutacibn Iirica 

f-wdamcnros dlddrdtu, de Id e,,,e,lmr., ap~r~~di‘+ 

de las habilidades motóricas 

Historia de las matemáticas (1) 

Historia de las matemáticas (ll) 

Imphcaciones didkticar de la historia de la ciencia 

Inreracridn en lar clases de educacibn Ksica 

Inwduccibn a los mitodos, direõos y tkoicar de 
investigación 

982840124 

982840125 

982840126 

982640130 

Investigacibn en diddctica de las ciencias sociales 

Propuestas didàcdcas en educaciòn para la salud 

Metodologia para la enseñanza de la historia 

Recurros didicticos en el irea de ciencias de la naru- 
raleza 

982840131 Los trabajos plácticor como investigaci6n: una e$tra. 
tegia para la enseñanza de la ciencia 

BLOQUE AFfN 

Carac. 

**DP 

** op 

+olJ 

8: op 

%DP 

*oP 

** op 

*oP 

*op 

*op 

r* op 

“DP 

*op 

* OP 

CE!. 

2 

2 

z 

2 

2 

2 

2 

1 

2 

2 

1 

2 

2 

2 

Profesorles 

José M. Albo Lucas 

Guillermo Ruiz Llamas 

0”l”l CI Cdh e, d sui, el 

Victor Herndndez Suárez 

Victor Hernindez Suêrez 

Emigdia Repetto Jiménez 

Dolores Cabrera Suirez 

Jose J. Castro Sánchez 

Carlos Guitiin Ayneto 

Milagros Torres García 

Jos6 Alcaraz Abellin 

Emigdia Repetto Jiménez 

M” del Carmen Mato Carrodeaguas 
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Departmnento 
de Qubnica 



Departamento: Programa de doctorado: 

química Química y medio ambiente 

Cddigo: 982870 I Director: Jesús Pérez Peña 

No m&ximo de plazas: 20 Área: Química analítica, química física y química orgánica 

Tipo de Doctorado: Ciencias experimentales 

A BLOQUE METODOLbGICO - 

Cbdigo Curso 0 Seminario Carac. Cre. Prolerorler 

982870120 Perspectivas de la investigaci6n quimica en el medio ‘OP 2 JesUr Rrez Peña 
ambiente 

982870125 Quimiomerria 7 automati2acidn *QP 2 Jose Juan Santana Rodríguez 7 Victor 
Cerda (pmf. Invitado) 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Codigo Curso 0 Seminario CWX. CM. Profesor/es 

982870101 Actividad farmacologka de productos aislados de la * Op 1 Elsa Maria Radriguez Perea 
naturaleza 

982870102 Analiris 7 control de contaminantes en el medio #‘QP 3 Jose Juan Santana Rodriguea 7 Zoraida 
ambiente Sosa Ferrera 

982070 101 Aplicacionsr dc ttcnicar cn Iuminixcntos y liscr cn *oP 2 José Jusn Sanwn~. Rodríguez 

quimica 

962870 104 Avances en tecnicas cromatogtifkar *QP 3 Oscar González Díaz 

982870105 Caracteriaacion del ciclo del CO2 “QP 4 Melchor Gontiler Davila 7 Magdalena 
Santana Cariano 

982870106 Ciclos biogeoquimicos “QP I Maria Jestis Mediavilla Pérez 

982870 107 Ecologia quimica: intencciones #QP 2 Mariana Lopez Slnchez 7 Jose Luis Eiroa 
Mardnez 

982870108 Ecologia quimica: metabolitos biorracionales de origen “Op 2 Francirco Javier Toledo Marante 
marino 7 terrestre 

982870109 Energia solar: una alternativa en la proteccián del *QP 3 Jes6r Perez Peña, Jose Miguel Dona 
medio ambiente Rodriguez 7 José Alberto Herrera Mellan 

982870110 Erpectmrcopia molecular: aplicaciones a la determina- “Op 2 JerUs Perea Pena 7 Miguel Suarez De Tangil 
ción de estructura Navarro 

9828701 I I Gpectrometria atómica. Bases teóricas 7 aplicaciones *QP 7. Zoraida Sosa Ferrera 

982870112 Espectrometria de masas: tecnicas 7 aplicaciones. *QP 3 Jorge Triana Mendez 

982870113 Espectrometna de rmn de l h 7 I3c azanca 7 aplicaciones *QP 2 Francisco Javier Toledo Marante 



0 BLOQUE FUNDAMENTAL 1 
T 

Código 

982870114 

9828701 IS 

Curso 0 Seminario 

EvoluriOn quimica 

Fotocataliris en proceror ambientales 

Carac. 

+-’ op 

11 op 

;i op 

.s-? op 

aL op 

‘DP 

.” op 

‘vk OP 

‘* op 

“Op 

*op 

es: DP 

Cre. 

2 

3 

Maria Jertis Mediavilla Wrer 

Jos Miguel Doña Rodríguez y Jer6, perer 
PPñ.1 

982870116 Gestión quimica en sistemas litorales Jertis Pérez Peña y Miguel Suarez De Tangil 
NCWri-0 

932870118 

3 

4 

I 

2 

2 

2 

2 

I 

l 

1 

Maria Dolores Gelado Cabakro y 
Magdalena Santana Cariano 

)osk Alberto Herrera Melian 

982870119 Mkodor elecrroquimicor. Aplicaciones al medio 
ambiente 

982870121 Proceros de cormsi0n en el medio ambiente 

Cayetano Collado Sdnchez y Maria 
Dolores Gelado Caballero 

José Miguel Doña Rodriguez y Cayetano 
Collado Sánchez 

982870122 

982870 123 

982870124 

982870126 

Proceror rupeficider: intertare rolido.diroluci0n. 

Química @ola: nutricidn y protecck 

Quimica de la atmórfera 

Técnicas de gerrión y eliminacidn de residuos como 
mkodor de protecci9n medioambiental 

Melchor Gonz~ler Dàvila 

Gonzalo Pkez Melian 

José Joaquín Hernández Brito 

Ioré Alberto Herrera Melián 

981870127 Uro de marcadores en biorinteris orgkdca Milagros Rico Santos 

- - - 



Departamento de 
Señales y Comunicaciones 



Departamento: Programa de doctorado: 
Señales y Comunicaciones Tecnologias de las telecomunicaciones 

Tipo de Doctorado: Tecnológicas 

A 

Código 

982400101 

982400102 

B 

Código 

982400103 

982400 I 04 

982400 I OS 

982400106 

982400107 

982400108 

982400109 

YB24WI 10 

9824001 II 

982400112 

982400113 

982400114 

982400115 

982400116 

982400117 

l 
BLOQUE METODOLbGICO 

Metodologia de la investigaci0n 

Mitodos matemáticos en teoria de la sefial y comuni- 

BLOQUE FUNDAMENTAL 

Análisis y modelado de sistemas de comunicaciones 

Aplicación del mirodo de elementos finiros al electro- 
magnetismo 

Arquitecturas paralelas para teoria de la señal y comu- 
nicaciones 

Circuitos avanzados de microondas 

Comunicaciones Bpricas avanzadas 

Comunicaciones ópticas no guiadas 

El problema de la oprimiaacibn: merodos numéricos 

Merodos esradisocos en teoria de la señal y camumca- 
CiOileS 

Metodos numéricos y analidcos eo electromagnetismo 

Modelado y simulacidn de sistemas 

Procesado de imdgenes 

Procesado de renal en agrupaciones de senrores 

Procesado de yoa en tecnologias muldmedia 

Sistemas de ah frecuencia 

Televisi6n digiral 

CDVU, 

&OP 

&OP 

&OP 

&OP 

8 OP 

& OP 

&OP 

&OP 

&OP 

& QP 

& OP 

&OP 

&OP 

&DP 

&DP 

- 

CN. 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

- 

Pérez, J. Ruii J. L Navarm y otros 

J. M. Escobar y otros 

A. Suirez y otros 

p. Dona y otros 

Y Melián. R. Pérez y otms 

‘i Meliin. R. P&ea y otros 

V. L G6mez y otros 

1, iwz y ouos 

E Hernández Ruano y otros 

1. De la Nuez y osros 

E. Rovatis y otros 

J. L. Navarro y orms 

M. k Ferrer y otms 

P. Dona y otms 

M. Cubem y ouos 
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epartamento de 
enología Electrónic 

y Automática 



Departamento: Programa de doctorado: 
Tecnología Electr6nica y Automática Ingeniería de telecomunicación avanzada 

Código: 982390 I Director: Antonio Núñez Ordóñez 

No máximo de plazas: 50 Área: Tecnología electrónica. Ingeniería telemitica 
Ingeniería de sistemas y automática 

Tipo de Doctorado: Tecnolbgico 

A BLOQUE METODOLÓGICO 

Código Curso 0 Seminario CiTaC. Cre. Profesorles 

982390101 Lineas de inverrigación proyectos y tesis &Ob I Antonio Ntiñe, OrdOña 

982390102 Metodos de investigación &Ob I Antonio NUñez Ordóñez 

B BLOQUE FUNDAMENTAL 

Código 

982390 13 I 

982390132 

982390103 

982390104 

982390105 

982390106 

982390107 

982390108 

982390109 

982390110 

9823901 I I 

982390112 

982390113 

982390114 

9823901 IS 

Curso 0 Seminario CWX. Cre. PrOfeSOdeS 

Análisis de distorsiones y penetración armónica en sis- *DP I Jaime Gontilez Hernández 

temas elkrricor de potencia 

Anbliab de rlxemas de comuntaclan’¿s mediante ‘Op l Pablo V. Hernandez Morera 

redes de petri coloreadas 

Aplicaciones distribuidas “DP I Francirco J. Guerra Santana 

Arquitecturas paralelar en ingenieria telemática =t op I Alvaro Sulrez Sarmiento 

Arquitectura y concurrencia en ingenierla telemática *op 2 Alvaro Sukez Sarmiento 

Dinero electr6nica “DP 2 lean D. Sandoval Gontiler 

Diseño de circuitos para comunicaciones en banda “DP 2 Roberto Sarmiento Rodriguea 

ancha 

Diseño de sistemas: descripcibn formal y sintesis *DP I Alvaro Suárez Sarmiento 

Diseño de sistema integrador especificas para teleco- *DP 2 Roberto Sarmiento Rodrigue1 

municación 

Dirposiúvos electrónicos avanzados I ‘DP 2 Antonio Hemindez Ballester 

Dispositivos electrónicos avanzados II “DP 2 Antonio Hemandez Ballesrer 

Fuentes comnutadas: rirtemar de potencia ‘DP 2 Ricardo Aguasca Colomo 

Herramientas para la simulación de sistemas “DP 1 Pablo V. Hernindez Morera 

Integración de microsensorer y microactuadores “DP 2 José Feo. López Feliciano 

Introducción a la lógica borrosa “Op 2 Ignacio de la Nuez i’exana 
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r -  

6 -r BLOQUE FUNDAMENTAL 

CLiCligO 

982390116 

982390117 

98239OlI8 

98219oI 19 

982390120 

981390111 

982390122 

982390123 

curso 0 seminario 

Mecanismo de transporte en Ganr empleando el 
mitodo de montecarlo 

Métodos numérim aplicados a la cptimkacidn de dis- 
p0~1tivos y mitos electrónico9 

Procesadores para esdndares audiovisuales 

Pm~ramaclOo dlslrtmlda 

Redes de alu velocidad 

Rrhr VFAT 

Seguridad en sistemas abiertos 

Sintesir automádca de siswnas integrador de altas 
prestaciones 

982390124 Sistemas distribuidos 

982390125 S,rw,,as elem6nim~ de &mnd de procesos 

982390126 Tarjetas inteligentes 

982390127 Tknicas de test para sistemas dipitales 

982340128 Tearia avanzada de colas 

982390129 Teoria moderna de control 

982390130 Tolerancia a fallas 

- 
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Carac. 

:‘lk OP 

:h op 

+’ op 

‘* op 

*op 

w q, 

“Op 

‘% op 

*op 

‘QP 

‘3’ OP 

*oP 

iii OP 

*op 

:p op 

CiT. 

2 

1 

2 

I 

I 

1 

1 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

Zntonio Ntiñez Ordeiiez 

aner rl lranda GOnWleZ 

osé M’ Quinteiro Gonzélez 

.e6n VidJlav 

uan D. Sandoval González 

uan A. Montiel Nelson 

‘rancirca 1. Guerra Santana 

s”rcli0 vega Mardnez 

3ctavio Nieto Taladriz 

,osè Feo. Lbp, F~liriñno 

r\ngelo Santana del Pino 

Ignacio de la Nuez Pestana 

lavier Miranda Gonzilez 



EQUIVALENCIAS DE LOS SiMBOLOS 

4: 

w‘ 

# 

& 

OP 

Ob 

I crédito 

El curso o seminario se impartirá en el I er. curso académico. 

El WI-SO o Sel Iinal io se impar-L¡I B WI el 2”. Lurso académico. 

El curso o seminario se impartirá a lo largo de ambos cursos. 

El curso o seminario se impartirá una sóla vez indistintamente en 
cualquier curso académico. 

Curso 0 seminario opcional. 

Curso o seminario obligatorio. 

= 10 horas. 
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Normativa propia 
sobre los estudios del 

tercer cklo 



Normas reguladoras de ‘Ids estudios de doctorado 
de la Universidsïd de Las Palmas de Gran Canaria 

Copitolo Preliminar: Disposiciones Generoles 

Art”. 1’. Los estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria se 
regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales Decretos 
18511985, de 23 de enero (B.0.E no 41 de 16 de febrero, corrección de errores en el 
B,O.E. no 69 de 21 de marzo de 1985) 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. no 133 de 3 de 
iunro), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno de 
Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modifiquen 
estos textos, y las presentes Normas Reguladoras. 

Capitulo 1: Estudios de Doctorado 

Secciórr 1; Objeta y titulación de los estudius de Durturudo. 

Art”. 2”. Los estudios de Doctorado conforman el Tercer Ciclo de los estudios universi- 
tarios, y tendrán por objeto proporcionar la suficiencia investigadora y la especialización en 
un determinado campo científico, técnico o Artístico. 
El ámbito de especialización vendrá determinado por una o más áreas de conocimiento. 
Los aspirantes a estudios de Doctorado podrán acceder a cualquier Programa de 
Doctorado relacionado científicamente con su currículum universitario, en virtud de lo 
establecido en el Artículo 5”. I del R.D. l85/1985. 
A tenor de lo previsto en el apartado anterior, habida cuenta que en un currículum uni- 

versitario tiene cabida una gran cantidad de áreas de conocimiento, algunas de ellas espe- 
cíficas y otras, sin embargo, comunes a muchas títuJaciones, un estudiante puede aspirara 
una titulación de Doctorado distinta a la correspondiente a su titulación de segundo ciclo. 

Art”. 3”. Para la obtención del Titulo de Doctor en la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se requerirá: 

a) Estar en posesión del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 
b) Realizar y aprobar los cursos y seminarios del Programa de Doctorado corres- 
pondiente, obteniendo un mínimo de 32 créditos. 
c) Obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora y evaluación global favora- 
ble. 
d) Presentar y aprobar una Tesis Doctoral. 

Sección 2: Organización de los estudios de Doctorado 

Art”. 4”. El Órgano Colegiado encargado de organizar, coordinar y supervisar IOS estudios 
de Tercer Ciclo conducentes a la obtención del Título de Doctor, es la Comisión de 
Doctorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
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Arto. 5“. La Comisión de Doctorado se regirá por su Reglamento de Régimen Interrw, y 
por lo preceptuado en la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.), en el Real Decreto 
185/1985 de 23 de enero que regula el Tercer Ciclo de los estudios universitarios, en los 

Estatutos dc la Universidad dc Las Palmas dc Gran Cnnaría, cn esta Normativa 7 dispubi- 
ciones que desarrollen o modifiquen estos textos. 

Arr.“. 6’. La Comisión de Doctorado estará integrada por SU Presidente, Vicepresidente, 

Secretario y por todos los Directores de Programas de Doctorado. La Comisión de 
Doctorado definirá en su Reglamento Interno, por el que se regirá, los distintos Tipos de 
lhctarado y las titulaciones que conforman a cada uno de ellos. En cualquier caso, los 

Tipos de Doctorado estarán configurados por afinidades científicas. 

Arto. 7”. Para su funcionamiento, la Cnmisión de hctorarín, rnntard ron: 

a) Una Comisión Permanente. 
b) Tantas Subcomisiones Asesoras, configuradas por afinidades científicas, como 
Tipos de Doctorado establezca el Reglamento de Régimen Interno de la Comisión 
de Doctorado. 
c) La Comisión podrá crear Grupos de Trabajo o Ponencias de carácter transitorin 
cuando algún asunto así lo requiera. 

El Reglamento de Régimen Interno de la Comisión de Doctorado establecerá la composi- 
ción y funciones de la Comisión Permanente y de las Subcomisiones Asesoras. 

Arto. 8”. Son funciones de la Comisión de Doctorado: 

a) Elaborar su propio Reglamento y modificarlo. 
b) Proponer las normas que rigen los estudios de Doctorado; establecer los requi- 
sitos que han de reunir las Tesis Doctorales para su presentación, y formular las 
propuestas de nombramiento de los Tribunales que han de juzgarlas, a cuyo efecto 
establecerá el procedimiento pertinente para la designación de presidentes y secre- 
tarios. 
c) Aprobar los Programas de Doctorado, asignarles los créditos correspondientes y 
hacer pública la relación de los mismos antes del comienzo del año académico; deter- 
minar el número máximo y mínimo de alumnos de cada Programa y los criterios a 
aplicar por los Departamentos en el caso de que el número de aspirantes haga nece- 
saria una selección. 
d) Todas las concernientes a la tramitación de los trabajos de Tesis desde su presen- 
tación hasta su lectura y las subsiguientes notificaciones y archivo. 
e) Establecer la denominación que ha de acompañar al Título de Doctor de acuerdo 
con la normativa vigente. 
f) Resolver sobre las solicitudes de titulados aspirantes a titulación de Doctor no 
coincidente con la de su segundo ciclo, 
g) Aprobar la Memoria arwal de sus acdvldades. 
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h) Aprobar IOS criterios para la distribución de la asignación económica destinada al 
desarrollo de los Programas de Doctorado. 
i) Cualesquier otras funciones o tareas que expresamente le atribuya la legislación 
vigente o le encomienden IOS Organos de Gobierno Universitarios de rango superior. 

Arta. 9”. Con objeto de dar cumplimiento a la ordenación de los estudios de Tercer Ciclo, 
la JIJII~~ clc: Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gl~an Carwia, ha aco~dadu lees- 
tructurar estos estudios y crear, en su sesión número 59, de 28 de mayo de 1990, el órgano 
que dé cobertura administrativa y económica a los Estudios de Doctorado, que tendrá aná- 
lugas competencias sobre IOS Estudios dc Postgrado, 7 SC denominará Unidad de Tercer Ciclo 
y Postgrado (UTCP). 

Arto. 10”. La UTCP estará dotada de los medios personales y materiales necesarios para 
su funcionamiento. 

At-t’. I Io+ Los Órganos Unipersonales de la UTCP son el Director de Estudios de Tercer 
Ciclo y Postgrado, y el Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, que serán 
Profesores Doctores pertenecientes a los Cuerpos Docentes de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria. Estoc cargos directivos, set-Sn nnmbrados por PI Rwtnr, a pro- 
puesta del Vicerrector con competencias en estudios de Doctorado y Postgrado, del cual 
dependen orgánicamente por delegación del Rector. Los rangos mínimos, a todos los efec- 
tos, riel IX-wtnr y Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado serán. respectiva- 
mente, los de Decano y Secretario de Facultad. 

Arto. 12”. Corresponde al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado: 

a) La dirección y coordinación de la actividad de la UTCR que será ejecutada por el 
Personal de Administración y Set-vicios con destino en esta Unidad. 
b) La Ordenación Académica de los Estudios de Doctorado. 
c) La ejecución de los acuerdos de la Comisión de Doctorado y de sus 
Subcomisiones. 
d) Actuar como Vicepresidente de la Comisión de Doctorado. 
e) Resolver todos aquellos trámites relacionados con los Estudios de Doctorado, y que 
ajustándose a la normativa vigente, vengan debidamente informados por quienes pro- 
ceda, de todo lo cual dará cuenta a la Comisión de Doctorado en su siguiente sesión. 
f) Resolver sobre los trámites encomendados a la Comisión de Doctorado, que por 
su urgencia así sea estimado, si, y sólo si, se ajustan a lo legalmente dispuesto, debien- 
do, asimismo, dar cuenta a la Comisión de Doctorado en SU siguiente sesión. 
g) Todas las que le atribuye esta Normativa. 
h) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de SU condición. 

Arto. 13”. Corresponde al Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado: 

a) Dar fe de las actuaciones administrativas de la UTCl? 
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b) Resolver sobre las matrículas y cambios solicitados por los alumnos, de acuerdo 
a lo establecido al respecto. 
c) Actuar como Secretario de la Comisión de Doctorado. 
d) Redactar, autorizar y custodim- Actas dc las Scsioncs dc la Comisión de 

Doctorado y Subcomisiones, transcribirlas en el Libro de Actas y expedir las certifi- 
caciones relativas a éstas, todo ello con el V”. B”. del Presidente. 
e) Certificar la documentación relacionada con los Estudios de Doctorado, con cl V”. 

B”. del Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 
fj Sustituir al Director en caso de ausencia. 
g) Asumir todos los cometidos que el Director de Estudios de Tercer Ciclo y 

Postgrado delegue expresamente. 
h) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición. 

Capitulo II: Programas de Doctorado 

Sección I: Estructura y contenido de los Programas 

Arto. 14”. Los estudios conducentes a la obtención del grado de Doctor y Título corres- 
pondiente, se realizarán bajo la supervisión y responsabilidad académica de los 
Departamentos de la Universidad. 
para el desarrollo de los Programas de los Institutos Universitarios o en otros Organismos, 
se estará a lo dispuesto en el Artículo 2”.3 del Real Decreto 18511985, de 23 de enero, y 
el Artículo 19 del Real Decreto 537/ 1988, de 27 de mayo. 

Arto. 15”. Corresponde a los Departamentos elaborar los Programas de Doctorado y ele- 
var las correspondientes propuestas al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, 
que las remitirá a la Comisión de Doctorado de la Universidad a efectos de su informe y 
aprobación. Cada Departamento podrá presentar Programas de Doctorado correspon- 
dientes a su área o áreas de conocimiento, acompañados del informe del Consejo de 
Departamento. 
No obstante, la UTCP podrá proponer cursos y seminarios de Doctorado de contenido 
general, con utilidad para amplias áreas del saber, que los alumnos podrán contemplar en 
los Bloque A o E de su configuración individualizada. 

Art”. 16”. Cada Programa de Doctorado tendrá un Director de Programa, único y exclu- 
sivo, que será el responsable inmediato del desarrollo del Programa y velará por el cum- 
plimiento de la impartición de los cursos y seminarios, 
A los Directores de Programas corresponden, entre otras, las siguientes competencias: 

a) Asignación de Tutores. 
b) Ratificar la admisión de alumnos en el Programa de Doctorado (Cf. impresos TC- 
I y TC-4). 
c) Asignar créditos por cursos fuera de Programa (Cf. impreso TC-7). 
d) Racifical- la cunvalidación de Programas de Doctorado (Cf. impreso TC-2). 
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e) Conceder la inscripción de los proyectos de Tesis Doctorales (Cf. impreso -TC-Y) 
f) Avalar las solicitudes de ampliación de plazo para la presentación de Tesis 
Doctorales (Cf. impreso TC-I 1). 
g) Acreditar los reconocimientos de suficiencia investigadora (Cf. impreso TC- 10). 
h) Ratificar las autorizaciones de presentación de Tesis (Cf. impreso TC- 12). 
i) Proponer los Tribunales de Tesis realizadas dentro del Programa de Doctorado que 
dirige (Cf. impreso TC- 12 bis). 
j) Garantizar la realización de la evaluación del profesorado por los alumnos, median- 
te la encuesta objetiva que apruebe al respecto la Comisión de Doctorado. 

Arto. 17”. Cada Programa de Doctorado estará constituido por cursos y seminarios de 
Doctorado cuantificados en créditos, estructurados por Bloques, según establece el 
Artículo 21”. cuyo contenido total tiene una asignación mínima de 32 créditos con el fin 
de que el alumno posea la capacidad de elección prevista en el Artículo 32”. 
Los cursos serán desarrollados en estilo magistral, y los seminarios en estilo participativo. 
Cada uno Ijo wtnc cwcnr y wminnrios ~IIN!P w- rnntPmplarln pnr PI Programa con carác- 

ter obligatorio o voluntario. 
Cada curso o seminario de Doctorado tendrá un profesor Doctor responsable de su 
impartición y evaluación de los alumnos, sin perjuicio de que varios profesores doctores 
participen en dichas tareas. Los profesores responsables de los cursos y seminarios ten- 
drán derecho a recibir una certificación del Director del Programa que reconozca sus 
méritos. 

At-t”. 18”. Se podrán proponer Programas a realizar en colaboración por dos o más 
Departamentos. En este caso deberán presentarse acompañados de los informes favora- 
bles de los Consejos de Departamento responsables. 
Asimismo, también se podrán proponer Programas, cursos o seminarios a realizar en cola- 
boración con otras Universidades. Para ello se aportará el compromiso o convenio que 
avale su impartición. 

Arto. 19”. Todos los Profesores Doctores del Departamento podrán asumir tareas docen- 
tes e investigadoras en los Programas de Doctorado, sin superar los 3 créditos por año. 
En todo caso, para impartir docencia y dirigir Trabajos de Investigación dentro de un 
Programa de Doctorado, será condición indispensable hallarse en posesión del Título de 
Doctor. Sin perjuicio de lo anterior, es conveniente y recomendable minimizar la partlck 
pación en los cursos y seminarios de profesores recientemente doctorados. 

Sección 3: De la elaboración de los Programas 

At?. 20”. En las propuestas de Programas (Cf. impreso TC-O), los Departamentos 
deberdn hacer constar su carácter experimenral o IIO, los CU,>“> y srmír1ar íüS que 
comprenden, con especificación de su contenido, los períodos lectivos en que se rea- 
lizarán cada uno de ellos, así como su carácter obligatorio u optativo, y cuáles se 
impal Lir&i hju bu ~¡I-~cL¡~II v Id de utlws Departamentos, manteniendo sicmprc la 

179 



coordinación adecuada. Cada uno de estos cursos o SeminariOS puede ser desarrolla- 

do en estilo magistral (curso) o participativo (seminario), tanto en sesiones teóricas 

como prácticas. Para cada curso o seminario habrá un Profesor responsable del 
mismo. 

Arto. 21”. Para la elaboración de los Programas deberán tenerse en cuenta las siguientes 
directrices: 

Primera. Los Programas de Doctorado estarán estructurados por bloques, que deberán 
cumpa-endel- 

a) Bloque A (Metodológico): 
Cursos o seminarios relacionados con la metodología y formación en técnicas cle 

investigación. 

b) Bloque 6 (Fundamental): 
Cursos o seminarios sobre los contenidos fundamentales de los campos científicos, 

técnico o Artístico a que esté dedicado el Programa de Doctorado correspondien- 

te. 
c) Bloque C (Afín): 

Cursos o seminarios relacionados con campos afines al Programa y que sean de inte- 

rés para el desarrollo de Tesis Doctorales, El Departamento podrá incluir en este 
bloque, mñtwix de cegundn ciclo que re consideren importantes para el ámbito de 

especialización. 

Segunda. El Departamento propondrá el número de créditos que debe asignarse tanto a la 
totalidad del Programa como a cada uno de los cursos o seminarios en particular. Por cré- 

dito se entiende la unidad de cuantificación lectiva de los cursos o seminarios, que corres- 

ponde a diez horas lectivas. 

Para esta propuesta deberá tenerse en cuenta que el número total de créditos asignados 
al Programa completo, como suma de los bloques A, B y C, no podrá, en ningún caso, ser 

inferior a 32 créditos. 

El Programa completo incluirá, al menos, un curso o seminario sobre metodología y for- 

mación en técnicas de investigación (Bloque A), con una asignación mínima de 2 créditos, 
y un mínimo de 16 créditos en cursos y/o seminarios sobre los contenidos fundamentales 

del Programa (Bloque B). El resto de créditos pertenecerá a cursos o seminarios conteni- 

dos en el bloque C. 
La aprobación definitiva de los créditos correspondientes a cada curso o seminario es com- 

petencia de la Comisión de Doctorado, 

Tercera. Los Programas especificarán el número de Trabajos de Investigación que es obli- 

gatorio realizar y publicar durante su desarrollo, que como mínimo será de uno. 

Cuarta. Las horas lectivas y la realización de los Trabajos de Investigación necesarios 
la obtención de los créditos, se distribuirán al menos en dos cursos académicos. 

para 
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QIJ~~~L.~I. Cada Programa de Doctorado propuestu indicar Lt el rlúrntxo máximo de plazas dis- 

ponibles para los aspirantes que soliciten su admisión, que no podrá ser inferior a 5 ni 
superior a 50. 

Art”, 22”. El I.C.E. e Institutos de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrán 
proponer la impartición de Programas de Doctorado. 
Asimismo, el I.C.E. e Institutos hivwsitarios también podrá ofrecer cursos 0 seminarios 

de metodología y técnicas de investigación, impartidos por doctores, que no conformen 
ningún Programa de Doctorado concreto, destinados a configurar el bloque A de alumnos 
que hayan sido admitidos en los distintos Programas de Doctorado. 
A los efectos previstos en este Artículo, el I.C.E. formalizará la correspondiente propues- 

ta, en todo caso, de acuerdo a lo estipulado en esta Normativa. 

Art”. 23”. Cada Programa deberá ir acompañado de un informe razonado, elaborado por 
el Departamento, que deberá comprender los siguientes extremos: 

a) Justificación general del contenido del Programa. 
b) justificación de las horas lectivas necesarias y creditos propuestos para los distin- 
tos cursos y seminarios, así como su carácter obligatorio u optativo. 
c) Especificación de los cursos y seminarios, que impartidos bajo la dirección de 
otros Departamentos se integran en el Programa propio. Se determinará y justifica- 
rá igualmente el carácter obligatorio u optativo de los mismos. 
d) Propuesta del número máximo de plazas disponibles y de los requisitos indispen- 
sables para ser admitido en el Programa. 

Arto. 24”. La propuesta del Departamento deberá ir acompañada, además, por una rela- 
cián de los Profesores Doctores responsables de cada curso o seminario y el calendario 
de los distintos cursos y seminarios. El Director de Programa elaborará aquel calendario 

de tal manera que el alumno pueda elegir créditos en virtud de lo estipulado por el 

Artículo 32” de esta Normativa. 

Sección 4: Aprobación de los Programas 

Arto. 25”. Las propuestas de Programas y la documentación requerida serán remitidas por 
los Dcpartamcntos al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, durante el mes 
de marzo del curso académico anterior a aquél en que vayan a ser desarrollados. 

Art”. 26”. La Comisión de Doctorado sólo considerará las propuestas rle Pragramn wwia- 

dos dentro del plazo previsto en el Artículo 25”, y que, además, cumplan los requisitos, y 
los aprobará, si procede, antes del 20 de mayo de cada año. 
El acuerdo adoptado por la Comisión será comunicado al Departamento responsable. Si la 

resolución es negativa, el Departamento afectado dispondrá de un plazo de 20 días natu- 
rales, a contar desde dicha notificación, para reclamar o subsanar las deficiencias señaladas 
por la Comisión. 
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Arto. 27”. La Comisión de Doctorado, a través de la Unidad de Tercer CICIO y Postgrado, 
hará públicos la relación de todos los Programas aprobados y sus respectivos contenidos 
y planes docentes, a los efectos de lo dispuesto en el Artículo 4”, no 3 y 4 del R.D. 
18511985, de 23 de enero. 

AI?‘. 28”. La ULPGC destinará recursos para la financiación de los Programas de 
Doctorado, cuya impartición haya sido aprobada por la Comisión de Doctorado, en fun- 
ción del número de alumnos matriculados y del grado de experimentalidad del Programa. 

Sección 5: De lo modificación de los Programas 

Arto. 28”. Transcurrido cada curso académico del desarrollo de un Programa, cuando con- 
zurran circunstnncins cxccpcionalcs relacionad3.s con el tratamiento e intek científico de 
las materias impartidas, el Departamento podrá proponer modificaciones en algunos cur- 
sos o seminarios de los aprobados para su desarrollo durante el siguiente curso académi- 
co. 
Excepcionalmente, y por razón de fuerza mayor, a juicio de la Comisión de Doctorado, los 
Departamentos podrán proponer la modificación de algún curso o seminario del mismo 
curso académico en el que solicita dicha modificación. 
El trámite para la presentación y aprobación de las propuestas de modificación será el 
mismo que el establecido para la aprobación inicial del Programa. 

Sección 6: De los aspirantes a cursar un Programa 

Arto. 29”. Los aspirantes a cursar un Programa de Doctorado deberán estar en posesión 
del Título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero y reunir los requisitos aprobados por la 
Comisión de Doctorado. 
En cuanto a los alumnos extranjeros o los nacionales que hayan cursado estudios en otros 
países, se estará a lo establecido en las disposiciones adicionales y transitorias del Real 
Decreto 18511985, de 23 de enero, y Real Decreto 8611987, de 16 de enero. 

Art”. 30’. La solicitud de admisión (Cf. impreso TC-I) en un Programa de Doctorado 
deberá presentarse, acompañada de la documentación requerida, en el Departamento res- 
ponsable, durante el mes de septiembre. El Departamento resolverá acerca de las solici- 
tudes y envlat-8 durante el citado mes su resolución a la UTCP para la formalizacibn de la 
matrícula. Asimismo, los Departamentos deberán contestar todas las solicitudes presenta- 
das debidamente dentro del plazo de preinscripción establecido en este Artículo, con el fin 
de que el aspirante con respuesta positiva pueda formalizar su matrícula dentro del plazo 
estipulado, que será durante el mes de octubre. Si la resolución fuera negativa, el intere- 
sado dispondrá de un plazo de 20 días naturales a contar desde dicha notificación, para 
reclamar ante el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 

Art”. 3 I ‘. Los aspirantes admitidos en un Programa de Doctorado cuyo expediente uni- 
versitario de sus estudios anteriores no se encuentra en In Universidad dc Lns Palmas de 
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GI an Canaria, dcbcrh justificar cn cl momento de su 

procedido a la solicitud de su traslado de Expediente. 
Solicitud de Matt-írula que ya Il¿tll 

Arto, 32”. La configuración individualizada del currículum do cursos Y seminarios n realizar 

por cada alumno admitido en un Programa de Doctorado, será diseñada por el alumno con 
el asesoramiento de SU Tutor, en el impreso TC-4 de formalización de matrícula, de acuer.. 
do a Ias siguienter C(irPrtrires: 

a) Bloque A: 
El alumno realizará, al menos, un curso o seminario perteneciente al bloque A del 
Programa de Doctorado en el que ha sido admitido. También podrá cursar más cur- 
sos o seminarios integrados en el bloque A de otros Programas de Doctorado impar- 
tidos en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, así como otros cursos o semi- 
narios desarrollados por doctores a través del 1.C.E o Institutos de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, según lo establecido por el Artículo 22” de esta 
Normativa. En cualquier caso, el máximo de créditos de este bloque no podrá supo. 
ner más de 5 créditos para toda la programación bianual. 
b) Bloque B: 
El alumno realizará, al menos, cursos o seminarios valorados por un total de 12 cré- 
ditos, pertenecientes al bloque B del Programa de Doctorado en el que ha sido admi- 
tido. De los 12 créditos anteriores, el alumno deberá realizar en su primer curso aca- 
démico un mínimo de 6 créditos. 
c) Bloque C: 
El alumno podrá realizar cursos o seminarios pertenecientes al bloque C del Programa 
de Doctorado en el que ha sido admitido y que sean de interés para el proyecto de Tesis 
Doctoral del doctorando. El Alumno de Doctorado solamente podrá cursar materias de 
segundo ciclo, si han sido incluidas en el Programa de Doctorado en el que ha sido admi- 
tido, según prevé el Artículo 2 I ’ Primera c), y si no lo ha hecho con anterioridad, si bien 
no podrá obtener más de 8 créditos por el total de las asignaturas cursadas. 
Los únicos límites de créditos para este bloque C son los que se infieran de los res- 
tantes bloques, además del impuesto de 8 créditos para las materias de segundo ciclo, 
según se ha establecido en el apartado anterior, 
d) Bloque D: 
El alumno habrá de elaborar, presentar y publicar, al menos, un Trabajo de 
Investigación, según está estipulado en el Articulo 2 Io Tercera de esta Normativa. El 

Tribunal creado a este efecto podrá otorgar un máximo de 6 créditos por la totali- 
dad de los Trabajos realizados, y 3 créditos más si aquéllos hubieran dado lugar a 
publicaciones en revistas de prestigio nacional n intwnacional. A los efectos de obte- 

ner el reconocimiento de suficiencia investigadora, el alumno habrá de conseguir un 
mínimo de 4 créditos por Trabajos de Investigación. 
e) Bloque E: 
El alumno siempre podrá completar hasta un máximo de cinco créditos por cursos 
o seminarios fuera de Programa, impartidos por doctores, no contemplados en los 
bloques anteriores, previa autorizaci6n de su Tutor (Cf. impreso TC-6). 
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Aquellos aspirantes que no deseen cursar un Programa de Doctorado, pero si estén 
interesados en realizar uno o más cursos o seminarios, podrán hacerlo con !as auto- 
rizaciones del Director de Programa y Director de Departamento. En este caso, los 
interesados se someterán a lo establecido en esta Normativa, y expresamente a lo 
estipulado por los Artículos 29” y 3O”, con las únicas excepciones de no requerir 
Tutor, no tener que poseer su Expediente en esta Universidad y poder configurar 
libremente, con un máximo de 10 créditos por año académico, las materias de las 
que desea matricularse. Para ello seleccionará en el impreso de Solicitud de Matricula 
la opción “Materias de libre elección” (Cf. impreso TC-4). 

Art”. 33”. El desarrollo de cada Programa de Doctorado estará condicionado a que el 
número de sus alumnos matriculados no sea inferior a 5. 

Arr”. 34”. La Comisión de Doctorado podrá autorizar a los Departamentos que justifiquen 
adecuadamente en su propuesta de Programa, el número máximo de alumnos fijado para 
el desarrollo del mismo, en función de las disponibilidades existentes, siempre y cuando 
dicho número esté comprendido entre 5 y 50. En el caso de que el número de aspirantes 
sea superior al número máximo fijado para un Programa de Doctorado o al máximo gene- 
ral de 50, el Departamento en cuestión seleccionará a los aspirantes en función de los 
siguientes criterios: 

a) Expediente académico del aspirante. 
b) Calificaciones obtenidas durante el segundo ciclo en las asignaturas relacionadas 
con el Programa. 
c) Trabajos y seminarios realizados. 
d) Cualesquier otros méritos que pueda alegar el aspirante relacionados con el 
Programa de Doctorado. 

Sección 7: El Tutor de los alumnos de Doctorado 

Arto. 35”. A cada uno de los alumnos inscritos en un Programa le será asignado por el 
Departamento un Tutor. Este será necesariamente un Doctor adscrito a[ Departamento 
del Programa. El Tutor atenderá corresponsablemente a la orientación y seguimiento de 
sus alumnos tutelados. Compete al Director de Programa la asignación de Tutor a cada 
alumno admitido en su Programa de Doctorado. 
Corresponde al Tutor el seguimiento y orientación de las actividades del alumno relacio- 
nadas con el Programa. 
EI número máximo de alumnos tutelados por cada Tutor es 10 por curso académico. 

Art”. 36”. Al Tutor competen, además de Ia información, orientación y seguimiento gene- 
rales, las siguientes funciones particulares: 

a) El diseño curricular del Programa Bianual asignado al alumno, de acuerdo con el 
Art. 5” 3 del R.D. 18511985, de 23 de enero. 
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b) Autorizar 21 alumno (cf. impreso TC-6) para formalizar la inscripción en cur- 
sos/seminarios de libre elección, así como para asistir, en calidad de convalidabIes a 

cursosheminarios ofrecidos por otra Universidad o Centro de Investigación. 
c) Orientación sobre posibles Trabajos de Investigación y concesión de créditos por 
los mismos, oído el correspondiente Director del Trabajo (Cf. impreso TC-S). 
cl) Orientación sobre posibles temas para Tesis Doctoral y posibles Directores de 
Tesis. 
e) Aval del alumno en la solicitud de Director de Tesis (Cf. impreso TC-8). 
f) La emisión del informe preceptivo sobre el grado de suficiencia investigadora alcan- 
zado por el alumno (Cf. impreso TC- IO). 
Una vez acordada la elección de Director de Tesis, el doctorando podrá solicitar del 
Director de Programa la asunción de las funciones de Tutor por el mismo Director 
de Tesis, si éste, oído el Tutor y el doctorando, lo considera oportuno. 

Sección 8: De la evaluación de conocimientos 

Arto. 37”. El control de los conocimientos corresponde a los Profesores que desarrollan 
el Programa, para lo cual utilizarán los sistemas de evaluación que, en cada caso, sean más 

adecuadas. 
La calificación otorgada a cursos y seminarios superados responderá a las calificaciones de 

“Aprobado”, “ Notable” y “Sobresaliente”. 
La calificación de “No Apto” o “Suspenso” otorgada a un curso o seminario implica la no 
obtención del número de créditos correspondiente. 

Arto. 38. La elaboración y presentación de los Trabajos de Investigación dirigidos por el 
Director de la Tesis o un protesor de los que intervienen en el Programa, o cualquier otro 
Trabajo de Investigación, podrá conducir a la okencjón de hasta un máximo de nueve cré- 
ditos por la totalidad de los Trabajos realizados, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
32” d). 

Para el cómputo de los créditos correspondientes, los Trabajos serán juzgados por un 
Tribunal de tres miembros nombrados al efecto por la Comisión de Doctorado, oído el 
Departamento responsable del Programa. A tal efecto los Departamentos en que se 
presenten dichos Trabajos propondrán seis Profesores a la Comisión de Doctorado, 
por Programa. En este tribunal no podrá figurar el Director del Trabajo (Cf. impreso 
TC-S). 

El número de créditos a otorgar será propuesto por dicho Tribunal a la Comisión de 
Doctorado, que será la que asigne los créditos en función de la importancia de las publi- 
caciones. 
Los alumnos que hubieran realizado Tesina, y la hayan publicado, se someterán a lo esta- 
blecido anteriormente para Trabajos de Investigación. 

Art”. 39. La Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado expedir& a petición del interesado, el 
documento en eI que constarán: cursos y seminarios, los créditos correspondientes y la 
c;llithción otorgada, así como los Trabajos C(P Inwstigacibn con los créditos otorgados. 
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Arto. 40”. Para obtener el reconocimiento de suficiencia investigadora se requiere: 

a) Conseguir, al menos, un total de treinta y dos créditos en un Programa de 
Doctorado. 
b) Haber obtenido un mínimo de 4 créditos por Trabajos de Investigación. 
c) Tener presentado un proyecto de Tesis Doctoral avalado por SU Director y 
Director del Programa 

Art”. 41’. La evaluación global razonada de los conocimientos adquiridos, será efectuada 
por el Departamento correspondiente y se basará en los siguientes extremos: 

a) Calificación obtenida por el alumno en cada uno de los cursos y seminarios 
(Certificado Académico). 
b) Informe del Tutor y Director de Programa valorando el grado de suficiencia adqui- 
rido por el alumno. (TC-I 0) c) Labor investigadora realizada (TC-5) El Secretario del 
Departamento, con el V”. EJ”. del Director del Departamento certificará la Evaluación 
Global del alumno (Cf. impreso TC-I 0 bis), que será indispensable para el 
Expediente, previo a la admisión a trámite de defensa de la Tesis Doctoral. 

Sección 9: De los convalidaciones 

Arto. 42”. Las convalidaciones de cursos monográficos antiguos por cursos o semina- 
rios de los nuevos Programas, a petición del interesado, serán hechos por la Comisión 
de Doctorado, previo informe del Departamento responsable del Programa (Cf. impre- 
so TC-2). 

Arto. 43”. El alumno que, tras haber iniciado un Programa de Doctorado en esta u otra 
Universidad, desee continuar sus estudios de Tercer Ciclo en la Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria, debe solicitar su admisión en ésta y tramitar, si es el caso, su traslado de 
Expediente. 
Podrá, además, solicitar convalidación de las tareas superadas en la Universidad o Programa 
de origen mediante cumplimentación del impreso TC-2, 
NO obstante de la convalidación parcial o total de crkditos, el alumno deberá obtener el 
reconocimiento de suficiencia investigadora en el ámbito del Programa de Doctorado por 
el que ha obtenido convalidación, puss la sufkiencis investigadora nunca cs convalidablc. 

El trámite a seguir con el impreso TC-2 es el siguiente: 

L-Presentación del Impreso TC-2, con la documentación adjunta correspondiente, 
en la Secretaría del Departamento. 
%-Si el Expediente del interesado no está en la Universidad de Las Palmas de Gran 

Canaria, el Departamento enviará la solicitud al Centro solicitado, para ~,IP 6s~ 
resuelva la aceptación de traslado. 
3.-H Departamento o Centro, según proceda, remitirá la Solicitud a la Unidad de 
Tercer Ciclo y Postgrado. 



4.-La Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado contestará al Interesado, Departamento 
y Centro en su caso. 

Art’, 44”. Los alumnos que hayan obtenldo convalidación total disponen de tres años para 
la presentación de SU Tesis Doctoral. Aquéllos que obtuvieran convalidación parcial ten- 
drán un plazo máximo de cuatro años. 

Capitulo III: De las Tesis Doctorales 

Sección I: Del conrenfdo de las Tesis 

Art”. 45”. La Tesis Doctoral consistirá en un Trabajo original de investigación sobre una 
materia relacionada con el rarr~pu cien~íficu, dxr~ico o Arklco proplo del Programa de 
Doctorado realizado por el alumno. 

Arto. 46”. Pal-a que una Tesis pueda set- presentada a su aprobación, su autoI- tendt-á que 
haber superado los estudios del Programa correspondiente, haber sido valorado positiva- 
mente en la evaluación global, y haber presentado el proyecto de Tesis Doctoral al que 
/IdLe I efel-encia el Artículo 48’ (Cf. impreso TC-9). 

Sección 2: Dirección de /as Tesis 

At-t”. 47”. El proyecto de Tesis Doctoral deberá contar con un único Director, sin perjuicio de 
la existencia de Codirectores. Para ser Director de una Tesis Doctoral es indispensable ser 
Doctor con dos años de antigüedad, justificar a través del Departamento que dispone de finan- 
ciación para llevar a cabo el proyecto, y cumplir, al menos uno de los siguientes requisitos: 

a) Pertenecer a uno de los Cuerpos de Profesores Universitarios, en situación de 
servicio activo o ser profesor jubilado. 
b) Ser Profesor Contratado como Asociado, Emérito o Visitante. 
c) Pertenecer a las Escalas de Personal Investigador de los Organismos Públicos de 
Investigación, a que se refiere el Artículo 13 de la Ley I3/1986, de 14 de abril de 
Fomento y Coordinación General de la Investigación Científica y Técnica e igual- 
mente del Instituto de Astrofísica de Canarias. 
d) Obtener de la Comisión de Doctorado la autorización pertinente. En todo caso, 
bajo la supervisión y responsabilidad académica de un Departamento. 

Sección 3: Del procedimiento poro la tramitación del Proyecto de Tesis Doctoral 

Arto. 48”. Los alumnos de Doctorado presentarán en el Departamento, antes de terminar 
IOS estudios del Programa correspondiente, un proyecto de Tesis Doctoral avalado por el 
que vaya a ser su Director. 
El Departamento resolverá sobre la admisión de dicho proyecto en la forma que esta- 
blezca su Reglamento Interno. En el caso de que sea aceptado lo comunicará, al menos 
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seis meses antes de la presentación de la Tesis Doctoral, al Director de Estudios de 
Tercer Ciclo y Postgrado, que dará cuenta a la Comisión de Doctorado (Cf. impreso 
TC-9). 
La Comisión de Doctorado podrá autorizar la realización y presentación de la Tesis 
Doctoral en un Departamento distinto del Depal-tamento responsable del Programa, pre- 
vio informe de los Departamentos implicados. 

Art”. 49”. La Tesis Doctoral deberá presentarse en un plazo máximo de cinco años, a con- 
tar desde la admisión de su autor en el Programa de Doctorado. 
La Comisión dc Doctorado podrá ampliar dicho plazo, a petición del interesado (Cf. impre- 

so TC-I l), y previo informe favorable del Departamento correspondiente. Será requisito 
indispensable tener presentado el proyecto de Tesis Doctoral al que hace referencia el 
Artículo 48” (Cf. Transitoria 3 ). 

Art”. 50”. Transcurridos los plazos previstos en el Artículo anterior sin conseguir la apro- 
harkín CIP II TPGs, el alllmnn de l7nctnrario dehet-6 ahandnnar los esftlrlios en esta 

Universidad, conforme a lo establecido en el Artículo 7”, no 6 del Real Decreto I85/1985, 
de 23 de enero. 
No obstante de lo establecido en el apartado anterior, de forma excepcional, y ante cir- 
cunstancias especiales avaladas por el Director de Tesis, el Director de Programa y acuer- 
do del Consejo de Departamento, el interesado podrá acogerse a lo establecido por el 
Consejo de Universidades sobre ampliación de plazo en la presentación de Tesis Doctoral. 
y solicitar Prórroga Especial a la Comisión de Doctorado. 

Art”. 5 lo. Antes de la presentación a trámite de lectura de la Tesis Doctoral, han de cons- 
tar en la UTCP los siguientes documentos: 

a) Admisión en el Programa de Doctorado (Impreso TC- 1). 
b) Matrícula en el Programa de Doctorado (Impreso TC-4) y/o, en su caso, convali- 
dación (Impreso TC-2). 
c) Asignación de créditos por Trabajos de Investigación (Impreso TC-5). 
d) En su caso, autorización de cursos fuera de Programa (Impreso TC-6) 
e) En su caso, asignación de créditos por cursos fuera de Programa (Impreso 
TC-7) 
f) Solicitud de Director de Tesis (Impreso TC-8). 
g) Solicitud de Registro de Tesis (Impreso TC-9). 
h) Suficiencia Investigadora (Impreso TC- IO). 
i) Evaluación Global (Impreso TC-I 0 bis). 
j) En su caso, Solicitud de Ampliación de Plazo (Impreso TC-I 1). 

Art”. 52”. Concluida la elaboración de la Tesis, el doctorando podrá solicitar la autoriza- 
ción del Director o Directores para proceder a su presentación. Para ello acompañará a la 
Tesis el documento justificativo de haber obtenido dicha autorización, que es un requisito 
indispensable (Cf. impreso TC- 12). 
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Si el Director de la Tesis no pertenece al Departamento, cor-responde al Tutor xramltar su 

autorización mediante escrito razonado. 
Examinada la Tesis y IOS documentos que la avalan, el Departamento podrá dar la confor- 
midad para su tramitación posterior, y en este caso la enviará con toda Ja documentación 
requerida a la Unidad de Tercer Ciclo y Postgrado. El Director de Estudios de Tercer Ciclo 

y Postgrado comunicará a todos los Centros, Departamento e Institutos de la Universidad 
de Las Palmas de Gran Canaria, la recepción de la Tesis y su exposición pública a todos 10s 
doctores, indicando SU autor, titulo, Director, el Departamento en que se ha realizado y el 
Centro donde está prevista su lectura. 
El Depart;lmento habr5 remitido a In LJTCP dos ejemplares que quedarán en depósito 
durante un mes natural, que serán distribuidos de la siguiente forma: un ejemplar en la 
Secretaría de dicha Unidad, que será considerado el original a todos los efectos, y otro en 
el Centro correspondiente. Asimismo, el Director del Departamento hará constar, en el 
oficio de remisión, que un tercer ejemplar ha quedado depositado en el Departamento, 
Durante este plazo, la Tesis podrá ser examinada por cualquier doctor que, si lo estima 
pertinente, puede dirigir al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. por escrito. 
antes de finalizar el mes de depósito al público, las consideraciones que estime oportuno 
formular, de todo lo cual se dará cuenta a la Comisión de Doctorado. 
El original tendrá, al menos, una primera página en blanco, en la que, terminada su defen- 
sa, el Tribunal reflejará sus nombres, fecha y firmas, así como la calificación otorgada y, en 
su caso, la mención de “cum laude”, según prevé el Artículo 64“. La siguiente página o por- 
tada interior se ajustará al modelo Anexo, donde figuran el nombre de la Universidad de 
Las Palmas de Gran Canaria, el Título de Doctor a obtener, el nombre del Departamento 
donde se ha realizado la Tesis, el título de la misma, los nombres del Autor y Director, las 
firmas de ambos, el lugar y la fecha de su finalización. 

Art”. 53”. Asimismo, autorizada la presentación a trámite de defensa de la Tesis, el Director 
de Departamento remite al Director o Decano de Centro, donde ha de ser leída la Tesis, 
los impresos TC- IO, TC- I 0 bis y TC- 12, que se unirán al Expediente del doctorando cuan- 
do éste formalice la matrícula de su Tesis. 
En caso de que el Expediente de segundo ciclo del doctorando no figure en el Centro, su 
Director o Decano lo comunicará de inmediato al Director de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado, con el fin de que se prolongue el plazo de depósito, hasta que el interesado jus- 
tifique el traslado de dicho Expediente. 

Art”. 54”. El Director de Estudios de Tercer Ciclo aceptará la solicitud de depósito a trá- 
mite de lectura de la Tesis, si cumplido lo establecido en el Artículo 5l”, y, en virtud del 
Artículo 52”, se presentan: 

a) Oficio de remisión del Director de Departamento, en el que se haga constar el 
depósito de un ejemplar de la Tesis en el citado Dcpartamcnto. 
b) Dos ejemplares de la Tesis. 
c) Un resumen del contenido de la Tesis y conclusiones, haciendo especial mención 
de SUE aportaciones originales (en un folio y a doble espacio). 
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Cuando la naturaleza del Trabajo de Tesis Doctoral no permita su reproducción, ej 
requisito de la entrega de 3 ejemplares quedará cumplido con el depósito del origi- 
nal en la UTCP de la Universidad. 

Arto. 55”. Transcurrido el tiempo de depósito al que hace referencia el Artículo anterior, 
la Comisión de Doctorado, a la vista de los escritos recibidos y, en SU caso, previa consul- 
ta al Departamento y a los especialistas que estime oportuno, decidirá si se admite la Tesis 
a trámite, o por el contrario, procede retirarla. En cualquier caso, el Director de Estudios 
de Tercer Ciclo y Postgrado comunicará la resolución correspondiente al doctorando, al 
Dkectol- de Tesis, al Director de Programa, Director de Departamento y Director 0 
Decano de Centro. Si la resolución de admisión es positiva, el Director de Estudios de 

z 
Tercer Ciclo y Postgrado le notificará al doctorando que ha de presentar, en la UTCP, 5 
cjemplarcs más dc su Tesis, los cuales enviará el Directot- de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado a cada uno de los miembros del Tribunal, según se establece en el Artículo 60”. 

Are’. 56”. A los efectos del cómputo de plazos de Ia< actuacionw relativas a la tramitación 
y lectura de la Tesis Doctoral, no se tendrán en cuenta los períodos vacacionales de 
Navidad, Semana Santa y el mes de Agosto. 

Arto. 57”. Con la resolución de admisión a trámite de lectura, el doctorando matriculará 
su Tesis en la Facultad o Escuela Técnica Superior en la que fuera autorizada su defensa 
(impreso TC- 12). Con dicha matricula se inicia el Expediente de lectura de Tesis. 
Una vez matriculada la Tesis, el Centro consignará en el libro de actas del Grado de 
Doctor, en la hoja siguiente a la última lectura de Tesis realizada en el Centro, los datos del 
extracto del Expediente Académico del doctorando, para que en el acto de defensa de la 
Tesis, los miembros del Tribunal puedan cumplimentar el dorso del citado documento. 

Sección 4: Nombramiento de los Tribunales que juzgan las Tesis 

Arto. 58”. Una vez admitida a trámite la Tesis, el Director del Departamento correspon- 
diente, oído el Director de la Tesis, el Director de Programa y los especialistas que la 
Comisión de Doctorado estime oportuno consultar, solicitará del Director de Estudios de 
Tercer Ciclo y Postgrado que la Comisión de Doctorado designe el Tribunal que ha de juz- 
garla, para lo cual formulará la correspondiente propuesta de acuerdo con el Artículo 9”, 
apartado I del Real Decreto 185/1985. La propuesta se atendrá a los requisitos estableci- 
dos en el modelo de impreso TC-12 bis. Se hará constar la antigüedad en el Cuerpo y los 
cargos desempeñados a efectos del nombramiento del Presidente. El Secretario será, siem- 
pre que sea posible, preferentemente, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
La Comisión de Doctorado, vista la propuesta formulada, y oídos los especialistas que esti- 
me oportuno consultar, elevará, a través del Director de Estudios de Tercer Ciclo y 
Postgrado, la propuesta definitiva de los cinco miembros (y cinco suplentes) que han de 
conformar el Tribunal de la lectura de la Tesis Doctoral. 
Corresponde al Secretario las actuaciones administrativas y la gestión económica propias 
del Tribunal. El original de la Tesis y la documentación ncccsaria para el acto de defensa, 
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en la que se incluye ticha de Tesis, serán retirados de la UTCP por el Secretario, antes de 
la celebración de dicho acto. 

Art’. 59”. Los Tribunales estarán constituidos por cinco miembros, debiendo respetarse en 

su composición los siguientes requisitos: 

a) Todos los miembros habrán de estar en posesión del Título de Doctor, y de elfos, 

al menos cuatro serán especialistas en la materia a la que se refiere la Tesis, y el quin- 

to podrá serlo en otra materia que guarde afinidad con la misma. 
b) tn rodo caso, deberán formar parte del Tribunal al menos wes Proresol-es de la 

Universidad española, de los cuales nunca podrá haber más de dos del mismo 
Departamento ni más de tres de la misma Universidad. 

c) En ningún caso podrán formar parte del Tribunal cl Director de la Tesis, ni el Tutor 

del doctorando. 

d) Previa aprobación de la Comisión de Doctorado, hasta dos miembros de los 
Tribunales de Tesis podrán ser Doctores, nacionales o extranjeros, vinculados a 
Organismos de enseñanza superior o investigación. 

e) Los Profesores pertenecientes a los Cuerpos Docentes Universitarios podrán for- 

mar parte de los Tribunales de Tesis Doctorales aunque se hallaren en situación de 

excedencia o jubilación. 

Sección 5: De lo lectura de la Tesis Doctoral 

Art”. 60”. Hecho el nombramiento oficial del Tribunal, el Director de Estudios de Tercer 

Ciclo y Postgrado lo notificará a cada uno de los cinco miembros, remitiéndoles al mismo 
tiempo un ejemplar de la Tesis, y solicitándoles un informe sobre su valía. Cada miembro 

del Tribunal entregará su informe al Presidente. 

Al Tribunal compete decidir si procede, o no, la defensa de la Tesis. 
Una vez que el Presidente reciba los informes, les dará traslado a todos los miembros del 

Tribunal. Si el informe es favorable, al menos en tres de sus miembros, la Tesis será admi- 

tida a defensa, y así será comunicado al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 
En caso contrario, preceptivamente será oído el Director de la Tesis para fundamentar la 

decisión, y si persiste la falta de mayoría favorable en el Tribunal, el Presidente la devolve- 
rá al Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, para los efectos pertinentes. 

Arto. 6 1”. Una vez denegada la realización del trámite de defensa de la Tesis Doctoral por 
el Tribunal, o después de su defensa, el doctorando podrá solicitar certificación literal de 

los informes emitidos por los miembros del Tribunal. 

Admitida a defensa la Tesis y habida cuenta de las posibilidades de los miembros del 
Tribunal, el Director de Programa coordinará al Tribunal para la fijación de la fecha, hora y 

lugar del acto de defensa, que, comunicará a la UTCP, a efectos de que sea anunciada públi- 

camente por el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, con antelación mínima 

de una semana, lo cual se comunicará también a todos los Centros y Departamentos de la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

191 



Arr”. 62”. El acto de lectura y defenw de la Tesis Doctoral, tendrán lugar en sesión públi- 
ca, que se anunciará con la debida antelación, durante el periodo del 15 de septiembre al 
15 de julio, y a partir del momento en que se hayan agotado los extremos previstos en los 

Artículos anteriores. 

At-t”. 63”. La defensa de la Tesis Doctoral consistirá en la exposición oral por el docto- 
rando de la labor preparatoria realizada, contenido de la Tesis y conclusiones, haciendo 

especial mención a sus aportaciones originales. 
Los miembros del Tribunal deberán expresar su opinión sobre la Tesis presentada y podrán 
formular cuantas cuestiones y objeciones consideren oportunas a las ~IIP habri de con- 

testar el doctorando. Asimismo, los Doctores presentes en el acto público podrán formu- 
lar cuestiones y objeciones, y el doctorando responder, todo ello en el momento y forma 
que señale el Presidente del Tribunal. 
El Presidente deberá autorizar en el momento que considere oportuno al Director de la 
Tesis para que intervenga en el debate correspondiente. 

Art”. 64”. Terminada la defensa de la Tesis, el Tribunal, previa deliberación y votación secre- 
ta, otorgará la calificación de “apto” o “no apto”. 
Ajuicio del Tribunal, y habiendo obtenido la calificación de “apto”, con un mínimo de cua- 
tro votos de los miembros, podrá otorgarse a la Tesis, por su excelencia, la mención de 
“cum laude”, y con la que podrán optar a las menciones honoríficas y premios que se con- 
templan en el Artículo lo”.8 del Real Decreto 18511985, de 23 de enero, y que establez- 
ca la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
Todas estas circunstancias se reflejarán en el Acta correspondiente, en el original de la Tesis 
y en el Título de Doctor. El Acta deberá ser firmada por todos los miembros del Tribunal 
que han intervenido y por el doctorando. 
Todas las Actas las transcribirá el Secretario del Tribunal a un libro, que se conservará en 
el Centro correspondiente bajo la custodia del Centro y control de la Comisión de 
Doctorado. 

Sección 6: Del archivo y edición de los Tesis Doctorales 

Art”. 65”. Una vez aprobada la Tesis, el Secretario del Tribunal devolverá a la UTCP la 
documentación del acto de defensa y el ejemplar original de la misma, a efectos de archi- 
YV y ~ULUIII~IIL~L~~II. La Comisión de Doctorado, a su vez, reml~lrá al ConseJo de 
Universidades y al Ministerio de Educación y Ciencia la correspondiente ficha de Tesis. 

Art”. 66. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria ofrece al nuevo doctor la posibili- 
dad de edición microfichada de Tesis, reservándose su propiedad material, asumiendo la tota- 
lidad de los gastos y encargándose de su distribución en otras Universidades. Esta edición sal- 
vaguarda los derechos del autor, quien conserva la propiedad intelectual de la obra y se reser- 

va la libertad de reeditarla por cualquier otro medio, en su forma actual o reelaborada. 
Para esta edición microfichada se requiere autorización expresa del nuevo doctor (Cf. impre- 
sn TC-I 3). y que éste deposite en la UTCP un ejemplar mis de su Tesis (corrcgida dc acucr~ 
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do con las observaciones recibidas en la defensa, si lo estima oportuno), 110 erlcuaderrlada, 

así como una presentación resumida de su contenido y el indice paginado de la misma meca- 

nografiado a doble espacio no superior a cuatro y dos folios DIN A-4, respectivamente. 

Sección 7: De la expedición del Título de Doctor 

Arto. 67”. En lo relativo a la expedición del Titulo de Doctor y al traslado de alumnos de 

Doctorado, se estará a lo dispuesto con carácter general en el Real Decreto 18511985, de 

23 de enero, y demis normas. 

Sección 8: De la concesión de Premios Extraordinarios de Doctorado 

At-t”. 68”. La Comisión de Doctorado, en función de las competencias que le atribuye ta L.R.U. 

y disposiciones que la desarrollan, llevará a cabo la convocatoria de los Premios Extraordinarios, 

la creación de comisiones de valoración de candidatos, la propuesta de concesión de los 

Premios, y la resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran producirse. 

Art”. 69”. La Comisión de Doctorado convocará anualmente 

5 áreas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

Premios Extraordinarios en 

Área de Ciencias Básicas. 

Área de Ciencias de la Salud. 

Área de Ciencias Sociales. 

Área de Humanidades. 

Área de Tecnológicas. 

En función del número de aspirantes a Premio Extraordinario, la Comisión de Doctorado 

fijará el número de Premios que convoca en cada una de las áreas. 

Arto. 70”. Podrdn solicitar participación en la convocatoria de Premio Extraordinario aque- 

llos Doctores que hayan leído su Tesis en los tres últimos cursos, y hayan obtenido califi- 

cación de apto “cum laude”. Podrán solicitar su participación en la convocatoria en dos 

ocasiones como máximo en el período especificado. 

Arr”. 7 I O. La Comisión de Doctorado asignará a wbwlrlikrle> por dr eds la taled de selrc- 
ción de los candidatos. El baremo a aplicar en la seleccion de los candidatos tendrá en 

cuenta los siguientes aspectos: 

a) Meritos de investigación adquiridos durante el período de ejecución de la Tesis, 

ponderados con el tiempo invertido, incluyendo becas de investigación, estancias en 
Centros Nacionales o Extranjeros, similares y publicaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 % 

b) Méritos, en términos de publicaciones o proyectos, surgidos como consecuencia 

de la Tesis Doctoral, ponderados con el tiempo invertido (Se excluirán publicacio- 
nes no relacionadas con la Tesis) . . . . . . . . .._.._............................................ ..~ .._ 70 % 
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/J Arto. 72”. El pleno de la Comisión de Doctorado aprobará la concesión de los Premios 
12 Extraordinarios de Doctorado sobre la propuesta elaborada por las subcomisiones. 
in 

0 At-t”. 73”. La concesión del Premio Extraordinario figurara en el expediente académico del 1 l ; nuevo doctor, El Premio Extraordinario tendrá una dotación económica en función de las 
Jp. disponibilidades económicas de la Universidad, además de la subvención de los derechos 

2 
P del Título de Doctor. 

ti! 
~ ‘J 

E 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Z 
Primera. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá impartir títulos de Doctor 
correspondientes a títulos otícìales de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto cuyos estudios 
no se impartan en la misma. A tal efecto, la Universidad formulará al Consejo de 
Universidades, la correspondiente propuesta acompañada de memoria justificativa en la 
que queden acreditados los recursos humanos y materiales de que dlspone la Universidad 
para la impartición de los Estudios de Doctorado correspondiente. 

Segunda. La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá solicitar del Consejo de 
Universidades la homologación de títulos de Doctor cuyas defiominacìones no se corres- 
pondan con las de los títulos oficiales de Licenciado, Ingeniero o Arquitecto. 

Tercera. Formalmente, los Estudios de Doctorado autorizados al amparo de las 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda, se inscribirán en la actividad de la Facultad 
o Escuela Técnica Superior que por su relación científica determine la Comisión de 
Doctorado, siendo el Departamento que lo hubiera solicitado el responsable directo de la 
organìzaci6n de las enseñanzas conducentes al correspondiente título de Doctor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Los alumnos que hayan iniciado los estudios de Doctorado en el curso l985/86 o 
antes de esta fecha y tengan uno o más cursos monográficos aprobados, podrán convalidar 
hasta un máximo de cuatro de dichos cursos por cr6ditos de un Programa de Doctorado 
relacionado científicamente con sus estudios y curriculum. A los efectos de esta convalida- 
ción, cada curso monográfico de doctorado convalidable se podrá valorar con un máximo de 
ocho créditos. Si la convalidación no fuera total, el resto de créditos han de ser obtenidos 
en cursos o seminarios pertenecientes al bloque B del correspondiente Programa. 

Segunda. Se amplía el plazo de presentación y lectura de Tesis Doctorales, cualesquiera 
que sea el Plan de Estudios de Doctorado seguido, hasta el 30 de septiembre de 1996, en 
ejecución de lo previsto en el Artículo 7” n” 5 del Real Decreto 537/1988, y según acuer- 
do de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, recogido por la Dirección 
General de Universidades por ResolucIón de fecha 3 I de mayo de 1990. 
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‘T&cera. Lu dispuastu en la Dispusiribn l¡ CII&LUI ia Pr-irrlera seti de apl[caci&l hasa eI 30 de 
septiembre de 1996. Transcurrido este plazo, quedará sin efecto lo previsto en el Artículo 420. 

Cuarta. Quedan exceptuados de 10 previsto en el Artículo 3 I ‘, aquéllos cuya titulación 
de segundo ciclo no se imparta en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, sin per- 
juicio de lo dispuesto en el último párrafo del Artículo 53”. 

Quinta. La actual Comisión de Doctorado continuará funcionando hasta tanto sean nom- 
brados sus miembros de acuerdo a esta Normativa, lo cual será en un plazo máximo de 
tres meses, a partir CIP la entrarla en vigor r-le la presente. 

Sexta. La Comisión de Doctorado arbitrará una normativa para que aquellos doctores 
por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria que hubieran leído sus Tesis Doctorales 
en años anteriores a los que abarca la presente Normativa puedan presentarse a la con- 
vocatoria de Premios Extraordinarios. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. La presente Normativa entra en vigor una vez sea aprobada por la Junta de 
Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

Segunda. Se autoriza a la Comisión de Doctorado para elaborar su Reglamento de 
Régimen Interno, que permita su funcionamiento y aplicación de la presente Normativa. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera. queda derogado el Reglamento del Tercer Clclo de la Unwersidad POlitéCnlCa 

de Canarias, de 12 de diciembre de 1983. 

Segunda. Quedan, asimismo, derogadas cualesquier otras 
rango en lo que se oponga a lo dispuesto en esta Normativa. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 1992. 

i#ldi U 

La Comisión Permanente de lo)~nta de Gobierno. 
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Reglamento de lrégimen interno de la Comisión de tboW9rado. 
‘de ,la ,Universidad~de.Las Palmas de’@lran Cariatiiáf~‘m: ,’ A 

Capítulo Preliminar: Disposiciones Generales 

Arto. I O. La Comisión de Doctorado, creada por el Real Decreto 18511985 de 23 de Enero 

y recogida en los Estatutos de esta Universidad, es el Órgano Colegiado encargado de 

organizar, coordinar y supervisar los estudios de Tercer Ciclo conducentes a la obtención 
del Título de Doctor. 

Arta. 2”. La Comisión de Doctorado se regirá por este Reglamento y por lo preceptua- 

do en la Ley de Reforma Universitaria (L.R.U.), en el Real Decreto l85/ 1985 de 23 de 
enero que regula el Tercer Ciclo de los estudios universitarios. en los Estatutos de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y disposiciones que desarrollen o modifiquen 
estos textos. 

Capítulo I: Funciones de la Comisión de Doctorado 

Art”. 3”. Son funciones de la Comisión de Doctorado. 

a) Elaborar su propio Reglamento y modificarlo. 

b) Proponer las normas que rigen los estudios de Doctorado; establecer los requi- 
sitos que han de reunir las Tesis Doctorales para su presentación y formular las pro- 

puestas de nombramiento de los Tribunales que han de juzgarlas, a cuyo efecto esta- 

blecerá el procedimiento pertinente para la designación de presidentes y secreta- 

ríos. 
c) Aprobar los Programas de Doctorado, asignarles los créditos correspondientes y 
hacer pública la relación de los mismos antes del comienzo del año académico: deter- 

minar el número máximo y mínimo de alumnos de cada Programa y los criterios a 

aplicar por los Departamentos en el caso de que el número de aspirantes haga nece- 
saria una seleccr6n. 

d) Todas las concernientes a la tramitación de los trabajos de Tesis desde su presen- 

tación hasta su lectura y las subsiguientes notificaciones y archivo. 
e) Establecer la denominación que ha de acompañar al Título de Doctor de acuerdo 

con la normativa vigente. 
f) Resolver sobre las solicitudes de titulados aspirantes a titulación de Doctor no 

coincidente con la de su segundo ciclo. 

g) Aprobar la Memoria anual de sus actividades, 
h) Aprobar los criterios para la distribución de la asignación económica destinada al 

desarrollo de los Programas de Doctorado, así como aprobar y ratificar la distribu- 

ción efectuada por la Comisión Permanente, 
i) Cualesquier otras funciones o tareas que expresamente le atribuya la legislación 
vigente a le enrnmienden los Organos de Gobierno Universitarios de rango superior. 
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Capítulo II: De los componentes, de la estructura y de los medios de la Comisión 

Sección I: Disposiciones Generules 

Art. 4”. 1. La Comisión de Doctorado estará integrada por todos los Directores de 

Programas de Doctorado. La condición de miembro de la Comisión de Doctorado se 
podrá delegar en otro miembro del mismo Programa y Departamento, siempre que se 

comunique con la debida antelación al Sr. Secretario. 

2. El mandato de los miembros de la Comisión de Doctorado ser& de dos años académicos. 
3. Independientemente del plazo señalado cn cl punto anterior, los miembros de la Comisión 

cesarán como tales cuando pierdan la condición por la que fueron nombrados o elegidos. 

Al-t”. 5”. 1. La Comisión de Doctorado la preside el Vicerrector de Investigación y Postgrado 

o aquél en el que éste delegue. Además, contará con un Vicepresidente y un Secretario, que 

serán, respectivamente, el Director y Secretario de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado. 
2. Para SII fllncinnamiento contará con. 

a) Una Comisión Permanente. 

6) Cinco Subcomisiones Asesoras configuradas por afinidades científicas. 

c) La Comisión podrá crear Grupos de Trabajo o Ponencias de carácter transitorio 
cuando algún asunto asi lo requiera. 

Sección 2: Del Presidente de la Comisión 

Arto. 6”. El Presidente tiene como misión propia asegurar el cumplimiento de la normati- 

va vigente y garantizar el funcionamiento regular de la Comisión. 

Art”. 7”. Corresponde al Presidente. 

a) Dirigir y coordinar las actividades de la Comisión. 

b) Convocar, presidir, abrir, suspender y levantar las Sesiones. Asimismo, moderar los 
debates y en general ordenar lo concerniente al trámite de las sesiones, a los acuer- 

dos adoptados en éstas y a su pertinente ejecución. 

c) Cualquier otra misión que pueda corresponderle en función de su condición. 

Sección 3: Del Secretario de la Comisión 

Arto. 8”. El Secretario es, con el V”. B”. del Presidente, el fedatario de las actuaciones y 
acuerdos de la Comisión de Doctorado y el encargado de la custodia de la documentación 

y archivo de ésta. 

Art”. 9”. Corresponde al Secretario. 

a) Redactar y autorizar las Actas de las Sesiones, transcribirlas en el Libro de Actas 

y expedir las certificaciones relativas a éstas, todo ello con el V”. Ro. del Presidente. 
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b) Computar y anunciar el resultado dc las votaciones. 

c) Actuar como Secretario de la Unidad de Tercer Ciclo, que es la unidad adminis- 
trativa que gestiona todos los trámites relacionados con los estudios de Doctorado 
y de Posgrado. 
d) Cualquier otra tarea que le encomiende la Comisión de Doctorado, su Presidente, 
el Director de Estudios de Tercer Ciclo y Postgrado, la Comisión Permanente, los 
Estatutos de la Llniversidad n el presenra Reglamento. 

e) Llevar un registro de los estudiantes admitidos y matriculados en los Programas de 
Doctorado, en el que figure la fecha de admisión y los créditos que vaya obteniendo, 
así como todos los demás aspectos que afecten a los Programas de Doctorado. 
f) Dar publicidad de los Programas de Doctorado aprobados por la Comisión de 
Doctorado, de sus respectivos números de plazas existentes, del período lectivo, de 
los créditos originados y del contenido de los mismos. 
g) Llevar un registro de las Tesis Doctorales presentadas a trámite, así como de los 
Tribunales designados para juzgarlas y de sus fechas de lectura. 
h) Llevar un registro de las actas de calificación de los Tribunales, así como el archi- 
vo de los documentos relacionados con la misma. 
i) Llevar un archivo por curso académico de las Tesis Doctorales aprobadas en la 
ULPGC, y de su remisión al Consejo de Universidades. 

Sección 4: De la Comisión Permanente 

Art”. IO”. La Comisión Permanente estará compuesta por el Presidente, el Vicepresidente 
y el Secretario de la Comisión de Doctorado que actuarán como tales y los Coordinadores 
de las Subcomisiones Asesoras en calidad de Vocales. 

Arto. I 1”. Son funciones de la Comisión Permanente. 

a) Estudiar los asuntos y las propuestas que se dirijan a la Comisión de Doctorado y 
elaborar el Orden del día de sus Sesiones. 
b) Arbitrar los medios necesarios para conseguir un adecuado asesoramiento a cuyo 
efecto distribuirá el trabajo entre las Subcomisiones que se consideren oportunas. 
c) Emitir dictámenes sobre los asuntos declarados de urgencia. 
d) Informar las solicitudes de convalidación, oída la Subcomisión Asesora que corres- 
ponda. 
c) Designar los 3-ibunales que halI clr ju,+u IU ~rclba.jw~ da ir~kiaciór~ a la investiga- 
ción, de acuerdo con lo que se establece en las Normas Reguladoras del Tercer Ciclo 
de esta Universidad. 
t) Formular y elevar al Rector las propuestas de nombramiento de Tribunales de Tesis 
Doctorales, oído el Departamento solicitante y realizadas las consultas que estime 
oportunas. 
g) Distribuir la asignación económica destinada nl desarrollo dc los Programas de 

Doctorado, de acuerdo con los criterios aprobados por la Comisión de Doctorado, 
sometiéndola a la ratificación de la Comisión de Doctorado, 
h) C~rale<qMw-a ~IIP le sean encomendadas por la Comisión de Doctorado. 
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Sección 5; De 10s Subcomisiones Asesorar 

Art”. 12”. Como Órganos asesores de la Comisión de Doctorado se constituirán cinco 

Subcomisiones integradas por 10s Directores de todos y cada uno de los Programas ads- 
critos a los Tipos de doctorado que las conforman. Se consideran Tipos de Doctorado los 

grupos de Titulaciones de dicho grado que esta Universidad pueda expedir, tal y como se 

definen a continuación. 

Subcomisión Asesora I .- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 

de Ciencias Básicas. 

Subcomisión Asesora 2.- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes aI área 
de Ciencias de la Salud. 

Subcomisión Asesora 3.- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenerientw II área 
de Ciencias Sociales. 

Subcomisión Asesora 4.- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 

de Humanidades. 
Subcomisión Asesora 5.- Comprenderá los Tipos de Doctorado pertenecientes al área 

de Tecnológicas. 

Art”. 13”. 1. A efectos de representación y participación en las Subcomisiones Asesoras, 

los Departamentos indicarán, en su propuesta de Programas, a qué Tipo de Doctorado lo 

adscriben y comunicarán el Director de Programa del mismo. 

2. Los Directores de Programas podrán asistir con voz pero sin voto a las reuniones de 
cualquier otra Subcomisión. 

Art”. 14”. 1. Cada Subcomisión elegirá de entre los Representantes de los Tipos de doc- 
torado integrados en ella un Coordinador y un Secretario. Tendrán derecho a voto todos 

los miembros de la Subcomisión. 
2. Las sesiones serán presldidas por el Coordinador. 

Are”. 15”. Son funciones de las Subcomisiones Asesoras. 

a) Informar las propuestas de los Programas de Doctorado correspondientes a los 

Tipos de Doctorado adscritos a ellas. 
b) Informal- las peticiones de convalidaciones de estudios de Doctorado. 

c) Cualquier otra que le encomienden la Comisión de Doctorado o la Comisión 

Permanente. 

Arto. 16”. La Comisión de Doctorado estará dotada de los medios personales y materia- 

les necesarios para su funcionamiento. A tal fin se servirá de la Unidad de Tercer Ciclo y 
Postgrado. 
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Capítulo III; Del funcionamiento de Ja Comisión de Doctorado, de Ict Comisión 

Permanente y de las Subcomisiones Asesoras 

Sección I: Disposiciones Generales 

Art”. 17”. Todos los asuntos que hayan de someterse a la Comisión de Doctorado serán 
informados previamente por la Comisión Permanente. 

Sección 2: De los Reuniones 

Art”. 18O.l. Las Reuniones de los órganos colegiados de la Comisión de Doctorado 
podrán ser ordinarias o extraordinarias, y se podrán celebrar en primera o segunda con- 
vocatoria. 
2. La Comisión de Doctorado se reunirá preceptivamente c& carácter ordinario al menos 
tres veces al año, durante el período lectivo. Y con carácter extraordinario, cuando las cir- 
cunstancias así lo aconsejen o lo soliciten, al menos, el 30% de sus miembros o de los 
Representantes de los Programas. La solicitud deberá ir acompañada de una exposición 
razonada del asunto que la justifique. 

Sección 3: De/ Orden del día de las Reuniones 

Arta. 19”. 1. Las Reuniones se atendrán al contenido del Orden del día, en el que debe- 
rán incluirse todos los asuntos pendientes desde la convocatoria anterior que hayan reci- 
bido la tramitación correspondiente. Necesariamente incluirá un punto relativo a la lec- 
tura y aprobación del acta de la reunión anterior, así como un apartado para ruegos y 
preguntas. 
2. El Orden del día lo fijarán: para la Comisi6n Permanente, el Presidente; para la Comisión 
de Doctorado, la Comisión Permanente; y para las Subcomisiones, el Coordinador corres- 
pondiente. 
En todos los casos deberán tenerse en cuenta las peticiones que reglamentariamente for- 
mulen los miembros del órgano colegiado correspondiente. 
3. Para modificar el Orden del día se requerirá que así lo acuerde la mayoría de los com- 
ponentes de la Reunión y unanimidad de los asistentes. 

Sección 4; De los corwocolur-ius. 

Arto. 2OO.l. Las fechas para la celebración de las Reuniones de la Comisión Permanente, 
Comisión de Doctorado y Subcomisiones Asesoras serán fijadas por el Presidente, la 
Comisión Permanente y los Coordinadores, respectivamente. 
2. Como norma de carácter general, las Sesiones tendrán lugar de lunes a viernes, ambos 
inclusive, durante el periodo lectivo. Con carbcter cxccpcional, y por razones de urgencia 

el Presidente podrá convocar en otras fecha. 
3. Las Sesiones no tendrán una duración superiora cuatro horas, salvo acuerdo de la mayo- 
rin ahsnltrta rie los precentes. 
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Arto. 2 I ‘. Las convocatorias ordinarias serán realizadas por el Presidente o Coordinid&es 
y se notificarán a los interesados con la antelación mínima de 7 días naturales, En el caso 
de las extraordinarias, la antelación será al menos de 4 días naturales. 

Art”. 22”. La Comisión de Doctorado convocará con voz pero sin voto a los Directores 

de todos y cada uno de los Programas, a las Reuniones en las que se trate la distribución 
de las a$ignaciones ecnnhmirñq y 12 aprnhacih r(c los Programas de Doctorado. En este 

último caso se invitará también a los Doctores propuestos como Directores de los nuevos 
programas que se someten a aprobación. 

Arto. 23”. 1. Las comunicaciones de las convocatorias deberán indicar, además del orden 
del día, el lugar, fecha y hora señalados para la celebración en primera y segunda convoca- 
toria. Será suscrita por el Secretario de la Comisión en nombre del Presidente o por los 
Coordinadores cuando se trate de convocatorias de las Subcomisiones Asesoras. 
2. Con la Convocatoria se adjuntará la documentación necesaria para mejor información 
de los participantes. 

Sección 5: De la celebración de las Reuniones 

Art”. 24”. Se considerará valida la constitución en primera convocatoria de las Comisiones 
cuando estén presentes la mitad más uno de sus componentes. Para la celebración en 
segunda convocatoria, que tendrá lugar 30 minutos más tarde, bastará con un tercio de los 
componentes. 

Art”. 25”. En cada Reunión se procederá a la aprobación del Acta de la Reunión anterior 
y al examen, discusión y votación en su caso de los asuntos incluidos en el Orden del día. 

Arto. 26”. Los debates serán moderados por la presidencia. Será potestad del Presidente 
o de quien presida, considerar suficientemente debatida la materia para pasarla a votación. 

Sección 6: De las votaciones 

Art”. 27”. Antes de empezar la votación, la Presidencia planteará clara y concisamente los 
términos de las propuestas y la forma de emitir el voto. 

Art”. 28”. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, salvo en aquellos supuestos para 
los que los Estatutos o el Reglamento requieran un quórum especial. 

Art”. 29”. La votación podrá ser preferentemente a mano alzada excepto si alguno de IOS 
miembros solicita votación secreta. En los casos en los que se haga referencia a nombra- 
mientos, o cualquier otro asunto de carácter personal, será nominal y secreta. 

Arto. 30”. Las propuestas formuladas por la presidencia se entenderán aprobadas por asen- 
timiento cuando, una vez enunciadas, no susciten objeción alguna. 
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Arto. 3 I O. Terminada la votación, cl Sccrctario efectuará el cómputo de los votos y anun- 

ciará el resultado. La Presidencia, acto seguido, proclamará el acuerdo adoptado. 

Art”. 32”. Cuando se produzca empate en alguna votación se repetirá esta y, si persistiera 
aquél, se suspenderá la votación durante el plazo que estime oportuno la Presidencia. Una 
vez realizada una nueva votación, si vuelve a producirse un empate, el Presidente podrá 
decidir con su voto de calidad. 

Sección 7: Del Acta y del Libro de Actas 

Art”. 33”. 1. Por el Secretario de la Comisión se levantará Acta de cada sesión. En dicha 
Acta quedará constatado, como mínimo, la relación de asistentes, las circunstancias del 
tiempo y lugar en que se ha celebrado, los puntos principales de deliberación, así como la 
forma y el resultado de las votaciones que se realicen y el contenido de los acuerdos adop- 
tados. 
2, No se considerará existente el acuerdo que no conste explícita y terminantemente en 
el Acta correspondiente a la Reunión en la que fue adoptada. 
3. Los miembros de la Comisión podrán hacer constar su voto particular contrario al 
acuerdo adoptado y los motivos que lo justifiquen, así como cualquier otra circunstancia 
que estimen pertinente. 
4. Las Actas serán firmadas por el Secretario con el V”.B” del Presidente o del 
Coordinador en el caso de las subcomisiones, según corresponda. 

Art”. 34”. El Libro de Actas deberá tener legalizadas cada una de sus hojas. 

Art”. 35”. El Secretario custodiará el Libro de Actas bajo su responsabilidad. 

Capítulo IV: De la Memoria de Actividades 

Art”. 36”. 1. Anualmente la Comisión aprobará una Memoria de todas sus actividades 
durante el curso académico. 
2. Remitirá copia de dicha Memoria al Rector, al Claustro y a la Junta de Gobierno de la 
Universidad. 

Capítulo V: De la Reforma del Reglamento 

Arto. 37”. 1. La Reforma del presente Reglamento procederá: 

a. Por- imperativo legal. 

b. Por iniciativa unánime de la Comisión Permanente. 
c. Por escrito motivado de la mayoría absoluta de los miembros de la Comisión. 
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2. La reforrna del Reglamento requerirá acuerdo favorable de al menos dos tercios de Ios 

miembros de la Comisión. 

Dispasición Final 

Tendrán el carácter de derecho supletorio de este Reglamento las normas contenidas en 
los Reglnmcntos del Claustro y de la Junta de Gobierno de la Universidad de Las Palmas 

de Gran Canaria y cuantas le sean de aplicación. 

Las Palmas de Gran Canaria. a R rle marzn de 1993 
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Reglamento sobre la concesión de premios extraordínarícis 
y otras menciones honorificas a las tesis doctorales leídas 

en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Disposición Transitoria 4a. del R.D. 185/1985 dc 23 de enero (B.O.E. del 26 de febrero), 

por el que se regula el Tercer Ciclo de Estudios Universitarios, establece que para los estu- 
diantes que hayan iniciado los cursos de doctorado antes de la entrada en vigor del R.D. cita- 
do, les será de aplicación las disposiciones reguladoras del doctorado anteriores, a excepción 

de los artículos 9”. (Tribunal de lectura de Tesis Doctoral) y 10”. (lectura de Tesis Doctoral). 
El artículo 10.8 del R.D. 18511985 (de aplicación a todos los estudiantes de este Ciclo de 

estudios) dice: “La Universidad podrá establecer normas para otorgar estas menciones 

honoríficas o premios de las Tesis Doctorales que lo merezcan”, (diferentes a “cum laude” 
que se otorga por su excelencia, a juicio del Tribunal y habiendo obtenido un mínimo de 
cuatro votos de sus cinco miembros). 
Las normas que hasta este momento han sido aplicables para la concesión de estos pre- 
mios son: 
Decreto de 21 de diciembre de 1956 (B.O.E. del 13 de enero). 
Orden Ministerial de 9 de febrero de 1957 (B.O.E. del I de marzo). 
Decreto de 5 de marzo de 1964 (B.O.E. del 16). 
Considerando que la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria tiene una estructura 
departamental consolidada, y que la Comisión de Doctorado tiene encomendado el con- 
vocar Premios Extraordinarios en 5 áreas, según los distintos Tipos de Doctorado a los 
que pertenezcan las Tesis. 
Resulta necesario elevar a la Junta de Gobierno una propuesta de Normativa que regule la 
concesión de Premios Extraordinarios a las Tesis Doctorales que lo merezcan, en desa- 
rrollo del citado articulo IO”. del R.D. I85/1985 y de la Sección 8. de las Normas 
Reguladoras de los Estudios de Doctorado de esta Universidad (artículos del 68”. al 73”.). 
Por lo expuesto, la Comisión de Doctorado en su sesión número 44. del día 1 de julio de 
1994, ACUERDA elevar a la junta de Gobierno la propuesta de Reglamento para la con- 

cesión de Premios Extraordinarios de Doctorado siguiente: 

RÉGlMEN ]URíD/CO PARA LA CONCESlóN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS 

DE DOCTORADO 

Arto. Io, El Rectorado de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria podrá otorgar, a 
propuesta de la Comisión de Doctorado, las menciones honoríficas o Premios 
Extraordinarios previstos en la legislación vigente, de acuerdo con los requisitos y proce- 
dimiento recogidos en el presente R+mentu. 

Art”. 2”. La Comisión de Doctorado, en virtud de las competencias que le atribuye la L.R.U. y 
disposiciones que la desarrollan, Ilcvará a cabo la convocatoria de los Premios [lirtl-aordinarios, 

204 



la creaciim de comisiones dc valoración dc candidatos, la propuesta ue corlcesiorr ue /os 
Premios, y la resolución de las eventuales reclamaciones que pudieran plantearse. 

At-t”. 3”. 1. La Comisión de Doctorado convocará anualmente Premios Extraordinarios en 
4 áreas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria: 

Área de Ciencias Experimentales y de la Salud, 
Área de Ciencias Sociales. 
Área de Humanidades. 
Área de Tecnológicas. 

2. En función del número de aspirantes a Premio Extraordinario, la Comisión de 
Doctorado fijará el número de Premios que convoca en cada una de las áreas. 

Art”. 4”. Para tener opción a Premio Extraordinario se requiere ser Doctor por la 
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria con la calificación de apto “cum laude” por 
unanimidad. En cada convocatoria de Premio Extraordinario podrán solicitar su participa- 
ción aquellos Doctores que hayan leído su Tesis en los tres últimos cursos, y hayan obte- 
nido calificación de apto “cum laude” por unanimidad. Podrán solicitar su participación en 
la convocatoria en dos ocasiones como máximo en el período especificado. 

Art”. 5”. 1. La Comisión de Doctorado asignará a subcomisiones por áreas la tarea de 
selección de los candidatos. El baremo a aplicar en la selección de los candidatos tendrá en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a) Méritos de investigación adquiridos durante el período de ejecución de la Tesis, 
ponderados con el tiempo invertido, incluyendo becas de investigación, estancias en 
Centros Nacionales o Extranjeros, similares y publicaciones . . . . . < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30% 
b) Merltos, en térmlnos de publlcaclones o proyectos, surgidos como consecuencia 
de la Tesis Doctoral, ponderados con el tiempo invertido (Se excluirán publicaciones 
no relacionadas con la Tesis) .,...,....._.....,..,...........,...,..............................,........,................... 70% 

2. En lo referente al apartado b) anterior, las subcomisiones de selección no entrarán en la 
valoración de la Tesis Doctoral que ya lo fue por el Tribunal correspondiente. 
3. Para la evaluación de las publicaciones derivadas de la Tesis Doctoral se utilizarán los 
índices de impacto del “Science Citation Index” (SCI) del “lnstitute for Scientific 
Information”, ponderados para cada área temática. En aquellos casos en los que ello no sea 
posible deberá recurrirse a evaluadores externos. 

Arto. 6”. El pleno de la Comisión de Doctorado aprobará la concesión de los Premios 
Extraordinarios de Doctorado sobre la propuesta elaborada por las subcomisiones. 

Art”. 7”. La concesión del Premio Extraordinario figurará en el expediente académico del 
nuevo doctor. El Premio Extraordinario tendrá una dotación económica en función de las 
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dlsponibilldades econ6micas de la Unlversldad, además de la subverlciúrl de los derechos 

del Título de Doctor. 

Art”. 8”. A los efectos de lo previsto en el artículo 5”., actuarán las Subcomisiones 
Asesoras de los distintos Tipos de Doctorado, creadas al amparo del Reglamento de 
Régimen Interno de la Comisión de Doctorado, que son las que siguen: 

Subcomisión Asesora 1, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 
Ciencias Experimentales. 
Subcomisión Asesora 2, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 

Ciencias de la Salud. 
Subcomisión Asesora 3, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 
Ciencias Sociales. 
Subcomisión Asesora 4, que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 
Humanidades. 
Subcomisión Asesora 5. que comprende los Tipos de Doctorado pertenecientes al área de 
Tecnológicas. 

Arto. 9”. 1. Cada Subcomisión Asesora podrá proponer en cada curso académico un 
Premio Extraordinario de Grado de Doctor, siempre que en este mismo período se hubie- 
ran aprobado de cinco a diez Tesis Doctorales conducentes a un título de Doctor perte- 
neciente al correspondiente Tipo de Doctorado. 
2. Cuando no se dé el número mínimo de Tesis Doctorales citado podrá otorgarse un 
Premio Extraordinario cada dos o más años, siempre que se alcance el mínimo de 7 Tesis 
por Tipo de Doctorado. 
3. No podrá, en ningún caso, aumentarse los Premios ni acumularse los de otros Tipos de 
Doctorado o los de cursos anteriores que se hubieran declarado desiertos. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Se harán sendas convocatorias de Premios Extraordinarios en la que podrán 
participar los Doctores por la anteriormente denominada Universidad Politécnica de Las 
Palmas (creada por Ley 29/1979, de 30 de octubre, art.3”, publicada en el B.O.E. del 3 l), y 
que hubieran lefdo sus Tesis en los blenios l979/8 1, 198 I /83, 1983185 y I98!$3/, respectivamente. 

Segunda. Se hará una única convocatoria de Premios Extraordinarios en la que podrán 
participar los Doctores por la anteriormente denominada Universidad Politécnica de 
Canarias (Ley 1411986, de 30 de diciembre, publicada en el B.O.C. del 14 de enero de 1987 
y en el B.O.E. del 9 de marzo de 1988) y que hubieran leído su Tesis Doctoral en el bie- 
nio I987i89. 

Tercera. Se hará una única convocatoria de Premios Extraordinarios en la que podrán par- 
ticipar los Doctores por la actual Universidad de Las Palmas de Gran Canal-k (Ley 511983, 



de 4 de mayo, publicada en el B.O.C. del 8 y B.O.E. del 5 de junio), y que hayan leído su 
Tesis en los bienios I989/9 I y 199 1193. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Primera. La Comisión de Doctorado hará públicas las convocatorias de los Premios 
Extraordinarios, anualmente y en el primer trimestre de cada curso. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. La prescntc Normativa entra en vigor una vez sea 

Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 
aprobada por la Junta de 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de diciembre de 1994. 

La Junta de Gobierno. 
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Estudios de Doctorado 
autorizados por el 

Consejo de Universidades 



Los estudios de Doctorado en Biología de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos 18511985, de 23 de enero (B.0.E no 41 de 16 de febrero, corrección de errores 
en el B.O.E. no 69 de 2 I de marzo de I985), 537/1988 de 27 de mayo (B.O.E. no 133 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaria General del Consejo de 
Universidades, de 14 de abril de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Biología, así como las 
presentec fwiplllacinnes. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licenciados en Biología, así como aquellos titulados superiores cuyo currículum. a 
juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno consultar, sea 
considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de Biología. 

El Departamento de Biología de esta Universidad será el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Biología. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán en 
la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Biología, que formará parte 
de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autoriza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Biología. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Biología será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Biología. 

En tanta no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Biología, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Biología, así como aque- 
llos tltulados supenores con currículum de Biología suflclente, que cursen o convaliden los 
actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 
Departamento. 

Las Polmos de Gran Canorio, a 18 de mayo de 1993. 

La Comisión Permanente de la Comisión de Doctorado. 
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Los estudios de Doctorado en Física de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos I85/ 198.5, de 23 de enero (B.0.E no 4 I de 16 de febrero, corrección de errores 
en el B.O.E. no 69 de 21 de marzo de I985), 53711988 de 27 de mayo (B.O.E. no \ 33 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del Consejo de 
Universidades, de 4 de enero de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Física, así como las pre- 
sentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licerlciados en Física, así cu~rw aquellus tituladus suParior-es cuyo currículum, a jui- 
cio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno consultar, sea con- 
siderado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de Física. 

El Departamento de Física de esta Universidad será el responsable directo de la orga- 
nización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Física. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 
en la actividad de la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Física, que formará parte 
de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autoriza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Física. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Física será propuesto para su nombra- 
miento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Física. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Física, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Física, así como aquellos 
titulados superiores con currículum de Física suficiente, que cursen o convaliden los actua- 
les Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 
Departamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, o 8 de marzo de 1993. 

La Comisión de Doctorado. 
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LOS estudios de Doctorado en Matemáticas de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se regirán por IO  dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, los Reales 
Decretos I85/1985, de 23 de enero (B.0.E no 4 I de 16 de febrero, corrección de errores 
en el B.O.E. n” 69 de 2 I de marzo de I985), 537/ 1988 de 27 de mayo (B.O.E. no f 33 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por ej Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del Consejo de 
Universidades, de 4 de enero de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Matemáticas, así como 
las presentes estipulaciones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dios los Licenciados en Matemáticas, asl como aquellos titulados superlores cuyo currícu- 
lum, a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno consul- 
tar, sea considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas de 
Matemáticas. 

El Departamento de Matemáticas de esta Universidad será el responsable directo de la 
organización de las enseñanzas conducentes a este titulo de Doctor en Matemáticas. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 
en la actividad de la Facultad de Informática. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Matemáticas, que formará 
parte de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autoriza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el titulo de 
Doctor en Matemáticas. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Matemáticas será propuesto para su nom- 
bramiento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Matemáticas. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Matemáticas, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Matemáticas, así 
como aquellos titulados superiores con currículum de matemáticas suficiente, que cursen 
o convaliden los actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impar- 
tido el citado Departamento. 

Las Pcdmos de Gran Canario, a 8 de marzo de 1993. 

la Comisión de Doctorado. 
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Doctorado en Quimica 

Los estudios de Doctorado en Química de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, IOS Reales 
Decretos 18511985, de 23 de enero (B.0.E no 4 I de 16 de febrero, corrección de errores 
en el B.O.E. no 69 de 21 de marzo de 198!i), 53711988 de 27 de mayo (6.O.E. no 133 de 3 
de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el Gobierno 
de Canarias, los Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen o modi- 
fiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
Unlversldad de Las Palmas, y la Kesolucih de la Secretaria General del Consejo de 
Universidades, de 14 de abril de 1993, por la que se autoriza a esta Universidad a impar- 
tir los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Química, así como las 
presentes estlpulaclones. 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dius IVS Licenciados en Química, así como aquellos Ehlados superiores cuyo currlculum, 
ajuicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno consultar, sea 
considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las areas de Quimìca. 

II Departamento de Química de rxa U~tivar GJad s~á el I eyx~sable directo de la 

organización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en Química. 
Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán 

en la actividad dc la Facultad de Ciencias del Mar. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Química, que formará parte 
de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autoriza- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Química. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Química será propuesto para su nom- 
bramiento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Química. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Química, podrán acogerse a este Doctorado los licenciados en Química, así como aque- 
llos titulados superiores con currículum de Química suficiente, que cursen o convaliden los 
actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros que hubiera impartido el citado 
Departamento. 

las Palmas de Gran Canaria, a 18 de mayo de 1993. 

La Comisión Permanente de la Comisión de Doctorado. 
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Doctorado en Historia del Arte 

Los estudios de Doctorado en Historia del Arte de la Universidad de Las Palmas de 4 
Gran Canaria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Reforma Universitaria, 10s L 
Reales Decretos l85/1985, de 23 de enero (B.0.E no 4 l de 16 de febrero, corrección de s 
errores en el B.O.E. n’ 69 de 21 de marzo de l985), 537/1988 de 27 de mayo (8.0,~. no 0 

133 de 3 de junio), y demás disposiciones sobre la materia promulgada por el Estado y el CI; 
Gobierno de Canarias, 10s Estatutos de esta Universidad, las Disposiciones que desarrollen 

o modifiquen estos textos, las Normas Reguladoras de los Estudios de Doctorado de la 
G 

Universidad de Las Palmas, y la Resolución de la Secretaría General del Consejo de 0 

Universidades, de I I de julio de 1996, por la que se autoriza a esta Universidad a impartir 

; 

los estudios de Tercer Ciclo conducentes al título de Doctor en Historia del Arte, así ii 
como las presemes esIlpulaclones. Lu 

En virtud de las Disposiciones Finales Primera y Tercera de las Normas Reguladoras de 
los Estudios de Doctorado de la Universidad de Las Palmas, podrán acceder a éstos estu- 
dio> IU LíLallciadu> en Hktw ia del AI te, ai como aquellos titulados superiores cuyo 

curriculum, a juicio de los especialistas que la Comisión de Doctorado estime oportuno 
consultar, sea considerado suficiente en cuanto a su contenido en materias de las áreas afi- 
nes a Historia del Arte. 

El Departamento de Arte, Ciudad y Territorio de esta Universidad será el responsable 
directo de la organización de las enseñanzas conducentes a este título de Doctor en 
Historia del Arte. 

Formalmente, a efectos del expediente de los alumnos, estos Estudios se inscribirán en 
la actividad de la Facultad de Geografía e Historia. 

Estos Estudios contarán con un Director del Doctorado en Historia del Arte, que for- 
mará parte de la Comisión de Doctorado, tendrá las competencias que las citadas Normas 
Reguladoras otorgan a los Directores de Programa, y será el responsable de las autorira- 
ciones de presentación de Tesis Doctorales de los doctorandos que opten por el título de 
Doctor en Historia del Arte. 

El Director de los Estudios de Doctorado en Historia del Arte será propuesto para su 
nombramiento a la Comisión de Doctorado por el Consejo del Departamento de Arte, 
Ciudad y Territorio. 

En tanto no existan otros Programas de Doctorado impartidos por el Departamento 
de Arte, Ciudad y Territorio, podrán acogerse a este Doctorado IOS licenciados en Historia 
del Arte, así como aquellos titulados superiores con currículum de Historia del Arte suti- 
ciente, que cursen o convaliden los actuales Programas de Doctorado o cualesquier otros 
que hubiera impartido el citado Departamento. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de febrero de 1997. 

la Comisibn de Doctorado 
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